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Como funciona CripCom  

BLOQUE 0 — PORTADA, CONTROL DOCUMENTAL Y MARCO DE LECTURA 

Identidad formal del documento. Control documental sellable. Índice maestro de 18 bloques. Marco de lectura 
por audiencia. Reglas de uso, citación y distribución. 

Este bloque es la puerta de entrada institucional al WPI-CP. Fija la identidad formal del documento, su posición 
en la jerarquía documental de CripCom, su control de versiones, los requisitos de sellado, el mapa de 
construcción del documento completo y las reglas precisas de lectura para cada tipo de audiencia. Sin este 
bloque, el resto del documento no puede leerse correctamente. 

0.1 Control Documental 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Código WPI-CP-vs.001 

Versión vs.001 

Estado Sellado 

Clasificación Documento institucional público de alto nivel 

Propietario documental 
(LDO) 

Janeth Dorado — LDO (Legal Document Officer) 

Aprobación Diego Camacho — CEO  

Sponsor Diego Camacho — CEO 

Fecha de emisión 18-MAR-2026 

Fecha de vigencia 18-MAR-2026 

Capa / Jerarquía A1 — White Paper Institucional Rector de Proceso 

Custodia Biblioteca Corporativa CripCom — A1 (WPIs Institucionales) — LDO: Janeth 
Dorado 

Posición en el sistema Documento rector del proceso patrimonial. Define qué es el Camino 
Patrimonial, cómo se estructura, bajo qué principios opera y cuáles son sus 
límites. Todos los documentos de producto, comunicación y ejecución que 
refieran al Camino Patrimonial se subordinan a este WPI en materia de 
definición, principios y propósito. 
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Como funciona CripCom 
Documentos 
complementarios 

WPI-CORP vs.001 · WPI-CRE vs.001 · WPI-AS vs.001 · WPI-CCCoin vs.001 · WPI-
CC+ vs.001 

Relación con el canon Se subordina a: A0-001 · A0-002 · A0-003 · A0-004 · A0-006 · A0-007 · A0-008 

Supremacía En conflicto con canon A0: prevalece el canon. En conflicto con documentos de 
producto o ejecución que refieran al Camino Patrimonial: prevalece este WPI-
CP. 

Cambios Toda modificación requiere CR vía A0-008. Severidades S0–S3. Sin Acta de 
Gobierno Corporativo, ningún cambio es oficial. 

Número de bloques 18 (Bloque 0 — Bloque 17) 

Corpus fuente WPI-CORP vs.001 · WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 · A0-001 · A0-
002 · A0-003 · IMD & Canonical Structuring vs.001 · Marco de Supremacía vs.001 

0.2 Historial de Versiones 

VERSIÓN ESTADO FECHA RESPONSABLE 

v.001 BORRADOR 1-DIC-2025 Janeth Dorado 
(LDO) 

Mayor Emisión inicial del WPI-CP.  Base de 
desarrollo del documento 

vs.001 SELLADO 18-MAR-2026 Janeth Dorado 
(LDO) / Diego 
Camacho (CEO) 

Mayor Versión institucional oficial aprobada y 
sellada. 

 

⚠ Nota de estado 

La versión v.001 correspondió al borrador base de desarrollo del presente documento. La versión 
vigente oficial de este White Paper es WPI-CP-vs.001, en estado Sellado. Toda modificación posterior 
requiere CR formal conforme a A0-008. 

0.3 Declaración Formal de Sellado 

Este bloque deja constancia formal del sellado del presente documento, de su validación institucional y de su 
condición de versión oficial vigente dentro de la Biblioteca Corporativa CripCom. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Código WPI-CP-vs.001 

Estado actual Sellado 
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Requisitos de sellado Cumplidos conforme a validación del Comité CRE / Gobierno Corporativo. 

Owner Documental (LDO) Janeth Dorado — LDO  

Aprobación formal (CEO) Diego Camacho — CEO  

Sponsor Diego Camacho — CEO 

Comité CRE — validación Comité CRE ✓ VALIDADO — 18-MAR-2026 
Firmantes: Janeth Dorado (LDO) · Diego Camacho (CEO) · Jose Elorriaga (COO) 

CR de referencia (A0-008) CR-WPI-CP-001 

Fecha de sellado 18-MAR-2026 

Número de versión sellada vs.001 

Archivo PDF de control Biblioteca Corporativa CripCom / A1 / WPI-CP-vs.001 / WPI CP vs.001.pdf 

Nota de sellado Al sellar este documento, la definición institucional del Camino Patrimonial, su 
arquitectura de proceso y sus principios quedan congelados como versión 
institucional oficial. Cualquier modificación requiere CR formal con severidad 
declarada y aprobación del Comité de Gobierno Corporativo. 

0.4 Índice Maestro — Mapa de Construcción del Documento 

El índice que sigue no es una tabla de contenidos convencional. Es el mapa de construcción del WPI-CP: para 
cada bloque indica su función institucional precisa. Un lector institucional puede usarlo para navegar 
directamente al bloque relevante para su propósito. 

BLOQUE NOMBRE FUNCIÓN INSTITUCIONAL 

B0 Portada, Control y Marco Identidad formal del documento. Control documental sellable. Índice 
maestro de 18 bloques. Marco de lectura por audiencia. 

B1 Resumen Ejecutivo Síntesis de las 5 ideas rectoras del WPI-CP. Mapa de lectura. Tabla de 
audiencias. Criterio de uso por propósito. 

B2 Naturaleza y Propósito del 
Camino 

Qué es el Camino Patrimonial en tres dimensiones. Tabla Camino vs. lo 
que no es. Declaración canónica sellable. 

B3 Tesis Institucional de 
Existencia 

Por qué existe el Camino Patrimonial. El problema estructural que 
resuelve. Por qué no es sustituible. 

B4 El Camino como Proceso — Distinción estructural proceso/producto. Por qué CripCom no empieza 
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Como funciona CripCom No Producto con productos. El proceso como eje central. 

B5 Las Etapas del Camino 
Patrimonial 

Siete etapas de madurez patrimonial. Función de cada etapa. Regla de 
no-aceleración. Legitimidad de detenerse. 

B6 Principios Rectores del 
Camino 

Siete principios rectores en bloques operativos con implicancia 
concreta. Tabla de conflictos. Checklist de coherencia. 

B7 Disciplina, Constancia y 
Tiempo 

Los tres pilares operativos del Camino. Por qué el hábito supera al 
monto. El tiempo como aliado, no como enemigo. 

B8 El Usuario en el Camino Rol del usuario. Progresión por estados, no por transacciones. 
Acompañamiento vs. dirección. Ritmo individual. 

B9 Transparencia, FI-GITAL y 
Confianza 

Marco FI-GITAL del Camino. Ver no es poseer. Rol del Activo Subyacente. 
Asimetría informativa responsable. 

B10 Conversión Patrimonial Cuándo y por qué (no siempre). Qué significa convertir. Protección frente 
a la conversión prematura. 

B11 Para Quién es (y Para Quién 
No) 

Definición positiva del perfil de usuario alineado. Para quién no es este 
camino. Auto-selección como mecanismo. 

B12 Riesgos, Límites y Protección Seis bloques de riesgo con severidad. Afirmaciones prohibidas sobre el 
Camino. Protocolo STOP aplicado al proceso. 

B13 Gobernanza del Proceso 
Patrimonial 

Quién puede modificar el Camino y cómo. Separación usuario–
arquitectura. Autolimitaciones declaradas. 

B14 Comunicación del Camino Matriz Permitido/Prohibido/Condicionado. Scripts para preguntas 
críticas sobre el proceso. Regla de escalado. 

B15 Integración con el Ecosistema Relación del Camino con CC+, CCCoin, CRE, AS y CC-In. Mapa de 
interdependencias. Regla de separación funcional. 

B16 Implementación, Evolución y 
Cambios 

Lo que puede cambiar y lo que no puede cambiar. Pipeline de evolución. 
Severidades S0–S3. Requisitos de modificación. 

B17 Declaraciones Institucionales 
Finales 

Declaraciones de no-promesa, naturaleza no financiera, separación 
usuario/ecosistema. Cierre canónico. 

0.5 Naturaleza y Propósito del Documento 

El White Paper Institucional El Camino Patrimonial tiene por objeto exponer, en lenguaje institucional preciso y 
no promocional, la arquitectura del proceso de construcción patrimonial de CripCom: qué es, por qué existe, 
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Como funciona CripCom cómo se estructura, bajo qué principios opera, cuáles son sus límites y cómo debe interpretarse dentro del 
ecosistema. 

Es el documento rector del Camino Patrimonial — el marco desde el cual deben leerse, coordinarse y verificarse 
todos los documentos de producto, ejecución y comunicación que refieran al proceso patrimonial de CripCom. 

Su propósito no es describir productos, detallar mecánicas técnicas específicas, inducir decisiones financieras 
ni presentar oportunidades de inversión. Su función es institucional y definitoria: establecer qué es el Camino 
Patrimonial, cómo opera, bajo qué principios y dentro de qué límites. 

Dimensión rectora de este documento 

Coherencia institucional · Consistencia conceptual · Solidez estructural · Narrativa alineada con la realidad · 
Exposición pública responsable. 

Toda evaluación, revisión o uso de este documento debe regirse por estas cinco dimensiones. 

0.6 Marco de Lectura 

Este documento debe leerse como un White Paper Institucional. No constituye oferta pública o privada de 
valores, invitación de inversión, garantía de resultado, promesa económica, ni asesoría financiera, jurídica o 
tributaria individual. 

El Camino Patrimonial no debe interpretarse, a partir de este documento, como un producto transaccional, un 
mecanismo de retorno, un instrumento de inversión ni una promesa de acumulación patrimonial. Su lectura 
correcta exige comprenderlo como la arquitectura institucional de proceso que CripCom ha diseñado para 
acompañar trayectorias patrimoniales con disciplina, claridad y continuidad. 

Toda afirmación contenida en este documento debe interpretarse dentro del marco canónico vigente — no de 
forma aislada ni fuera de contexto. En caso de duda interpretativa, la regla correcta es consultar el bloque de 
referencia correspondiente del Índice Maestro (sección 0.4) antes de derivar cualquier conclusión. 

Prerrequisitos de lectura del WPI-CP 

• El Camino Patrimonial es un proceso institucional — no un producto, una plataforma ni una narrativa 
comercial. Toda interpretación que reduzca el Camino a cualquiera de esas categorías es una lectura 
incorrecta. 

• El patrimonio no se construye con eventos aislados sino con procesos sostenidos en el tiempo. Este 
documento no tiene sentido fuera de esa premisa. 

• La autolimitación institucional es una fortaleza — no una debilidad. Lo que el Camino Patrimonial decide 
no prometer es tan definitorio como lo que sí ofrece. 

• Los principios de este documento son vinculantes — no aspiracionales. Todo componente del 
ecosistema debe poder verificarse contra el Bloque 6 sin producir contradicción. 

• Este documento existe dentro de un sistema. Su lectura aislada, sin referencia al canon A0 y al WPI-
CORP, produce comprensión incompleta. 
 

Criterio de lectura del Bloque 0 

El Bloque 0 no es el prólogo del WPI-CP — es su fundamento formal. El control documental no es burocracia: 
es la evidencia de que el documento existe dentro de un sistema de gobierno real. El índice maestro no es 
una tabla de contenidos: es el mapa de construcción del documento. El marco de lectura no es un 
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Como funciona CripCom disclaimer: es la clave de interpretación correcta. 

Sin leer el Bloque 0 completo, cualquier interpretación posterior del WPI-CP es potencialmente incorrecta. 

0.7 Tabla de Audiencias — Cómo Leer Este Documento 

Este documento puede leerse de forma completa o por bloques según el propósito del lector. La tabla siguiente 
indica, para cada tipo de audiencia, los bloques prioritarios y el límite de lectura aplicable. 

AUDIENCIA PERFIL Y PROPÓSITO BLOQUES 
PRIORITARIOS 

LÍMITE DE LECTURA 

Inversor 
institucional 

Due diligence sobre el Camino 
Patrimonial como arquitectura de 
proceso. Evalúa solidez, gobierno y 
posición regulatoria. 

B0 · B1 · B6 · 
B9 · B12 · B13 · 
B17 

No puede usarse para inferir retornos ni 
valorización de activos. 

Regulador / 
Auditor 

Verifica coherencia entre proceso 
declarado, principios de no-promesa y 
posición regulatoria. 

B0 · B2 · B4 · 
B6 · B13 · B17 

En conjunción con WPI-CORP B7 y WPI-CRE B5 
para posición del CCCoin. 

Socio estratégico 
/ Aliado 

Comprende qué es el Camino 
Patrimonial, bajo qué principios opera 
y qué puede afirmar sobre él. 

B1 · B2 · B4 · 
B6 · B8 · B14 

El Bloque 14 contiene los scripts autorizados 
para aliados. 

Equipo CripCom Referencia de definición, principios y 
límites comunicacionales para 
decisiones internas sobre el Camino. 

B2 · B3 · B5 · 
B6 · B7 · B14 

Los Bloques 12 y 13 contienen el protocolo STOP 
y las reglas de gobierno. 

Usuario avanzado Comprende la arquitectura detrás del 
proceso patrimonial que acompaña su 
trayectoria. 

B1 · B2 · B3 · 
B7 · B8 · B9 

No accede a capas técnicas reservadas ni a 
información interna del AS o del CRE. 

Prensa / Analista Contextualización institucional del 
Camino Patrimonial para cobertura o 
análisis responsable. 

B1 · B2 · B4 · 
B9 · B11 · B14 

El Bloque 14 contiene la política de 
comunicación pública. No citar fuera de 
contexto. 

0.8 Reglas de Uso, Citación y Distribución 

• Toda cita de este documento debe incluir: código (WPI-CP-vs.001), Fecha de vigencia y bloque de 
referencia específico. 

• Ningún extracto puede distribuirse públicamente sin haber pasado por el Checklist STOP del Bloque 12 
(Anexo C) y sin validación del LDO. 

• Los Bloques 12, 13 y 17 contienen información de gobierno y declaraciones institucionales que requieren 
aprobación previa del LDO y del CLO para su distribución a terceros. 

• Este documento es derivable conforme al Protocolo A0-008. Todo derivado debe declarar su versión 
fuente. 

• El PDF de control es el único instrumento inmutable. El .docx es el documento de trabajo. 
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Prohibición expresa 

Ningún pasaje de este documento puede usarse como argumento de rendimiento, garantía, respaldo de 
activos digitales ni promesa económica individual. Toda lectura en ese sentido contradice el propósito 
declarado del documento y viola los Principios No-Causales CripCom (A0-002). 

0.9 Jerarquía de Supremacía Documental 

NIV. TIPO DE DOCUMENTO REGLA DE SUPREMACÍA 

N0 Canon A0 (A0-001 a A0-
013) 

Máxima autoridad. Ningún documento del sistema puede contradecir el canon. El 
WPI-CP se subordina en todo. 

N1 WPI-CORP (rector 
corporativo) 

Rector en materia de identidad, principios y propósito corporativo. El WPI-CP se 
subordina al WPI-CORP en identidad y principios generales. 

N1 WPI-CP (este 
documento) 

Rector en materia de definición, arquitectura y principios del Camino Patrimonial. 
Prevalece sobre documentos de producto, ejecución y comunicación en esas 
materias. 

N1 WPI-CRE / WPI-AS / WPI-
CC+ / WPI-CCCoin 

Documentos especializados. Prevalecen sobre el WPI-CP en su dominio técnico 
específico. Se subordinan al WPI-CP en lo que refiera al Camino. 

N2 Documentos técnicos 
internos 

Documentos de operación y arquitectura. Subordinados al WPI-CP y al canon. 

N3 Documentos derivados Piezas de comunicación que derivan del WPI-CP. No pueden contradecirlo. 

 
BLOQUE 1 — Resumen Ejecutivo 

Síntesis de las 5 Ideas Rectoras del WPI-CP 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 1 de 18 

Función Resumen ejecutivo y orientación institucional al lector 

Fuentes primarias WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 · WPI-CORP vs.001 · A0-001 · 
A0-002 · A0-003 · IMD & Canonical Structuring vs.001 

Prerrequisito Haber leído el Bloque 0 (Control Documental y Marco de Lectura) 
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Como funciona CripCom 
El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso mediante la cual CripCom acompaña a las 
personas en la construcción consciente, disciplinada y sostenida de patrimonio real. No se define por 
un producto, por un token ni por una mecánica de recompensa — se define por el proceso institucional 
que ordena, protege y sostiene trayectorias patrimoniales de largo plazo. 

Este bloque sintetiza lo esencial. El resto del WPI-CP desarrolla cada una de estas ideas con la 
profundidad que exige su función institucional. 

 
 

BLOQUE 1 — RESUMEN EJECUTIVO 

Este bloque sintetiza las cinco ideas rectoras que estructuran todo el WPI-CP. No es un resumen operativo ni un 
índice ampliado — es la lectura mínima suficiente para comprender qué es el Camino Patrimonial, por qué 
existe, cómo opera, qué no hace y bajo qué criterios debe leerse el resto del documento. Cada idea rectora tiene 
implicancias concretas para el lector. 

1.1 Función del Presente Bloque 

El Resumen Ejecutivo del WPI-CP no pretende reemplazar la lectura de los 18 bloques que lo componen. Su 
función es orientar: dar al lector el marco mínimo para entender qué encontrará en el documento, por qué está 
estructurado como está y qué postura institucional subyace a cada afirmación. Un lector que comprende este 
bloque puede navegar el resto del WPI-CP con criterio propio. 

Este bloque es especialmente relevante para lectores que se acercan al WPI-CP por primera vez, para 
audiencias externas que necesitan una síntesis institucional rápida y para cualquier persona que vaya a derivar, 
citar o adaptar contenido de este documento. La síntesis aquí contenida es la versión canónica autorizada de 
qué es el Camino Patrimonial — no puede parafrasearse ni simplificarse sin pasar por el Checklist STOP del 
Bloque 12. 

1.2 Las Cinco Ideas Rectoras del WPI-CP 

El presente WPI-CP se sostiene sobre cinco ideas rectoras. No son secciones del documento — son las 
afirmaciones fundamentales desde las cuales se construye todo lo demás. Si alguna de estas ideas no puede 
sostenerse, el documento entero requiere revisión. Si todas se sostienen, el documento es coherente. 

IR1 — El Camino Patrimonial es un proceso — no un producto 

Su naturaleza es arquitectural e institucional, no transaccional. 

El Camino Patrimonial no es un producto que se adquiere, un servicio que se contrata ni un programa 
al que se accede. Es la arquitectura de proceso mediante la cual CripCom ordena, protege y 
acompaña la construcción de patrimonio real. Esa distinción es fundamental: un producto entrega 
funcionalidades; un proceso crea condiciones para que el usuario avance con criterio, disciplina y 
tiempo. 

El Camino Patrimonial contiene componentes del ecosistema — CCCoin, CC+, CC-In, CC-Campus — 
pero no se reduce a ninguno de ellos. Cada componente cumple una función dentro del proceso. El 
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Como funciona CripCom proceso es lo que les da sentido. 

Ningún componente del ecosistema puede presentarse como sustituto ni como equivalente del 
Camino Patrimonial. CripCom ordena el proceso; el proceso da coherencia a los componentes. 

Implicancia para el lector del WPI-CP:  Toda lectura que identifique el Camino Patrimonial con uno de sus 
componentes es una lectura incompleta. Si un aliado, usuario o analista describe el Camino principalmente por 
su token o su programa de reconocimiento, está describiendo una parte — no el proceso. 

 

IR2 — El Camino existe porque el problema patrimonial de las personas es estructural 

No es falta de dinero ni de productos — es ausencia de proceso. 

El patrimonio no se construye con eventos aislados ni con decisiones puntuales. Se construye con 
procesos sostenidos en el tiempo: hábitos consistentes, decisiones con criterio, continuidad frente a 
la urgencia. La mayoría de las personas no llega al futuro con patrimonio real no porque no haya 
ahorrado ni intentado invertir — sino porque nadie les ofreció una arquitectura que ordenara ese 
esfuerzo en el tiempo. 

CripCom existe porque ese proceso requiere una institución que lo acompañe, lo proteja de la 
improvisación y le dé coherencia. Esa institución no puede ser un producto ni una comunidad sin 
gobierno — tiene que ser una organización con propósito declarado, principios no negociables y 
arquitectura real. 

El verdadero riesgo patrimonial no es avanzar lento. Es avanzar sin criterio. El Camino Patrimonial 
existe para eliminar ese riesgo. 

Implicancia para el lector del WPI-CP:  La pregunta correcta que debe hacerse cualquier lector frente a una 
decisión del Camino Patrimonial es: '¿esta decisión protege el proceso patrimonial de largo plazo del usuario?' 
No: '¿esta decisión maximiza la conversión o el crecimiento de corto plazo?' 

 

IR3 — El Camino opera bajo el principio rector de usuario primero y no-promesa 

La autolimitación institucional es una fortaleza — no una debilidad. 

El Camino Patrimonial se rige por cuatro principios que no son aspiracionales sino criterios de diseño 
vinculantes: Siempre el usuario primero. Protección antes que beneficio. Proceso antes que 
conversión. Tiempo antes que velocidad. 

Estos principios determinan qué se construye, qué se comunica, qué se promete y qué se decide no 
hacer. La autolimitación es quizás el principio más definitorio: CripCom no promete rendimientos, no 
garantiza valorización y no sustituye la responsabilidad patrimonial individual del usuario — no por 
cautela legal, sino porque hacerlo contradice la naturaleza del Camino. 

Un proceso patrimonial responsable no puede construirse sobre promesas. Se construye sobre 
arquitectura, disciplina y tiempo. Eso es lo que el Camino Patrimonial ofrece y lo que este WPI 
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Como funciona CripCom describe. 

Implicancia para el lector del WPI-CP:  Cuando el Camino Patrimonial establece límites — no promete 
apreciación, no garantiza resultados, no empuja urgencias — no está limitando su propuesta. Está expresando su 
identidad. La autolimitación es la institución. 

 

IR4 — El Camino se estructura en etapas de madurez — no en transacciones 

El avance se mide por coherencia y disciplina, no por volumen ni velocidad. 

El Camino Patrimonial no es una secuencia de transacciones ni un ranking de participación. Es un 
proceso de madurez patrimonial estructurado en siete etapas: desde el reconocimiento del desorden 
patrimonial hasta la integración del patrimonio construido a la vida real. Cada etapa representa un 
estado de comprensión, compromiso y responsabilidad — no un nivel de consumo. 

El avance entre etapas no se acelera sin consecuencias. No existe progresión automática. No se 
compara a los usuarios entre sí. Detenerse en una etapa no es un fracaso — es una decisión válida 
dentro de un proceso responsable. El Camino acompaña al usuario donde está, sin empujarlo a donde 
no está preparado para ir. 

Esta lógica protege al usuario de confundir movimiento con progreso. Un usuario que acumula sin 
comprender no avanza en el Camino. Un usuario que comprende sin acumular tampoco. El Camino 
requiere los dos en coherencia sostenida. 

Implicancia para el lector del WPI-CP:  Ante cualquier pregunta sobre '¿cómo avanzo más rápido?' o '¿cómo 
llego a la siguiente etapa antes?', la respuesta del Camino Patrimonial no es una instrucción transaccional — es 
una invitación a sostener el proceso con criterio y tiempo. 

  

IR5 — Toda interpretación del Camino permanece subordinada al canon documental vigente  

El sistema documental de CripCom tiene reglas de supremacía explícitas y no negociables. 

El canon A0 de CripCom es el conjunto de documentos de máxima autoridad del ecosistema: la 
Declaración Canónica (A0-001), los Principios No-Causales (A0-002), el Glosario Oficial (A0-003), el 
Marco de Supremacía (A0-004), la Carta de Afirmaciones y Límites (A0-006), el Protocolo de Cambio y 
Sellado (A0-008) y los documentos complementarios vigentes. Este WPI-CP se subordina a todos ellos. 

Ninguna afirmación del WPI-CP puede contradecir el canon. Si existe tensión entre este documento y 
el canon, prevalece el canon. Si existe tensión entre este documento y el WPI-CORP en materia de 
identidad corporativa, prevalece el WPI-CORP. Si existe tensión entre este documento y los 
documentos especializados (WPI-CC+, WPI-AS, WPI-CRE) en sus dominios técnicos específicos, 
prevalece el WPI especializado. 

Esta subordinación no debilita el WPI-CP — lo protege. Un documento que opera dentro de un sistema 
de supremacía explícito es más robusto, más auditable y más confiable que uno que existe de forma 
aislada. 
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Implicancia para el lector del WPI-CP:  El lector que encuentra una aparente contradicción entre este 
documento y otro WPI o documento canónico debe resolverla consultando el Índice Maestro del Bloque 0 y la 
jerarquía de supremacía vigente — no mediante interpretación libre. 

1.3 Qué Cubre el Presente WPI 

✔  ESTE DOCUMENTO DESARROLLA ✘  ESTE DOCUMENTO NO CUBRE NI AFIRMA 

La naturaleza, propósito y arquitectura del Camino 
Patrimonial como proceso institucional. 

Las mecánicas técnicas del CCCoin, del CC+ o del 
Activo Subyacente (desarrolladas en sus documentos 
especializados). 

La tesis institucional que justifica la existencia del 
Camino. 

Retornos, rendimientos, valorizaciones ni proyecciones 
financieras de ningún tipo. 

Los principios rectores que gobiernan el diseño, 
comunicación y evolución del Camino. 

Asesoría financiera, fiscal o jurídica individual para 
ningún lector. 

Las siete etapas de madurez patrimonial y su función 
estructural en el proceso. 

Garantías de resultado, promesas de beneficio ni 
compromisos de redención. 

El rol del usuario en el Camino y la lógica de 
acompañamiento vs. dirección. 

La descripción detallada de productos patrimoniales 
como CC-Home, CC-U, CC-Golden o CC-In. 

El marco FI-GITAL del Camino: qué significa y qué no 
significa en este contexto. 

El protocolo técnico del CRE ni los parámetros de 
gestión del Activo Subyacente. 

Los límites del Camino: para quién es y para quién 
no. 

Información reservada de las capas técnicas internas 
del ecosistema. 

Los riesgos interpretativos y la protección 
reputacional asociada al Camino. 

Compromisos jurídicamente vinculantes de ningún tipo. 

Las declaraciones institucionales de no-promesa, 
no-causalidad y no-conversión prematura. 

Un sustituto de la responsabilidad patrimonial personal 
del usuario. 

1.4 Mapa de Lectura por Propósito 

El WPI-CP puede leerse de tres formas según el propósito del lector. Las tres son válidas — pero producen 
resultados diferentes y tienen requisitos distintos. 

TIPO DE LECTURA PUNTO DE ENTRADA RECORRIDO RECOMENDADO RESULTADO ESPERADO 

Lectura Bloque 0 — Control B0 → B1 → B2 → ... → B17 en Comprensión institucional 
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Como funciona CripCom completa Documental y Marco 
de Lectura 

orden. Cada bloque construye 
sobre el anterior. 

completa. Habilitado para 
derivar, citar y presentar 
ante cualquier audiencia. 

Lectura por 
propósito 

Bloque 0 — Tabla de 
audiencias (sección 
0.7) 

Bloques prioritarios según tipo 
de audiencia + B0 como 
referencia. Ver tabla 0.7. 

Comprensión suficiente 
para el propósito específico. 
Límites de uso según 
audiencia. 

Lectura de 
referencia 

Índice Maestro — 
Bloque 0 sección 0.4 

Bloque específico de 
referencia + Bloque 0 sección 
0.8 (reglas de uso y citación). 

Acceso a la información 
específica necesaria. Uso 
con las restricciones de 
citación del Bloque 0. 

 

Regla de lectura mínima 

Ningún lector debe citar, derivar ni distribuir contenido de este documento sin haber leído completo el Bloque 0. 
El Bloque 0 contiene las reglas de uso, las prohibiciones expresas y el marco de interpretación correcta. Sin ese 
contexto, toda cita o derivación es potencialmente incorrecta. 

1.5 Síntesis de los 18 Bloques — Una Oración por Bloque 

La siguiente síntesis no reemplaza la lectura de cada bloque — la anticipa. Para cada bloque, una sola oración 
que captura su aportación esencial al WPI-CP. 

BLQ APORTACIÓN ESENCIAL AL WPI-CP 

B0 El Bloque 0 fija la identidad formal del documento, su posición en la jerarquía documental de CripCom, el control de 
versiones sellable, el índice maestro de 18 bloques y las reglas de lectura, uso y distribución para cada tipo de 
audiencia. 

B1 El Bloque 1 — este bloque — sintetiza las cinco ideas rectoras del WPI-CP y orienta al lector sobre cómo navegar el 
documento según su propósito, qué cubre y qué no, y qué aporta cada uno de los 18 bloques. 

B2 El Bloque 2 define la naturaleza y propósito del Camino Patrimonial en tres dimensiones: qué es, por qué existe y 
cómo se distingue de lo que CripCom decide no ofrecer, con declaración canónica sellable. 

B3 El Bloque 3 justifica la existencia del Camino desde el problema estructural que resuelve: por qué el fracaso 
patrimonial no es un problema de instrumentos sino de proceso, disciplina y tiempo. 

B4 El Bloque 4 establece la distinción estructural entre proceso y producto: por qué el Camino no comienza con un 
producto, qué significa habitar un estado patrimonial y cómo el proceso protege al usuario de la conversión 
prematura. 

B5 El Bloque 5 describe las siete etapas de madurez patrimonial: su función, su lógica de progresión no lineal, la 
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Como funciona CripCom legitimidad de detenerse en cualquier etapa y la regla de no-aceleración forzada. 

B6 El Bloque 6 establece los siete principios rectores del Camino con enunciado, desarrollo e implicancia operativa 
concreta para cada uno, incluyendo el checklist de coherencia. 

B7 El Bloque 7 desarrolla los tres pilares operativos del Camino: disciplina, constancia y tiempo — por qué el hábito 
supera al monto y por qué el tiempo es un aliado, no un obstáculo. 

B8 El Bloque 8 describe el rol del usuario en el Camino: progresión por estados en lugar de transacciones, la lógica de 
acompañamiento institucional y el respeto por el ritmo individual. 

B9 El Bloque 9 desarrolla el marco FI-GITAL aplicado al Camino: qué significa en este contexto, la distinción entre ver y 
poseer, el rol del Activo Subyacente y la asimetría informativa responsable. 

B10 El Bloque 10 aborda la conversión patrimonial: cuándo tiene sentido, por qué no es el objetivo del Camino, cómo 
protege al usuario de la conversión prematura y cuándo el 'todavía no' es la decisión correcta. 

B11 El Bloque 11 delimita positiva y negativamente el perfil del usuario alineado con el Camino: para quién es, para quién 
no, y por qué esa delimitación es una forma de protección y no de exclusión. 

B12 El Bloque 12 identifica los riesgos interpretativos del Camino: afirmaciones prohibidas, vocabulario que distorsiona 
su naturaleza, el Protocolo STOP aplicado al proceso patrimonial y la protección reputacional. 

B13 El Bloque 13 fija el modelo de gobierno del Camino: quién puede modificarlo y cómo, las autolimitaciones 
declaradas, la separación usuario–arquitectura y el mecanismo de cambio controlado. 

B14 El Bloque 14 establece la política de comunicación del Camino: matriz Permitido/Prohibido/Condicionado, scripts 
para preguntas críticas sobre el proceso y la regla de escalado ante dudas. 

B15 El Bloque 15 describe la integración del Camino con el ecosistema CripCom: su relación con CC+, CCCoin, CRE, AS 
y CC-In, el mapa de interdependencias y la regla de separación funcional. 

B16 El Bloque 16 aborda la implementación y evolución del Camino: lo que puede cambiar vs. lo que no puede cambiar 
sin comprometer la identidad del proceso, y el sistema de severidades S0–S3. 

B17 El Bloque 17 contiene las declaraciones institucionales finales: no-promesa, naturaleza no financiera, separación 
usuario/ecosistema, transparencia y gobernanza, y el cierre canónico del documento.  

1.6 Declaración de Coherencia del Bloque 

Verificación de las 5 ideas rectoras 

IR1 (Proceso, no producto): Verificado en B2, B3, B4, B8 y B15. 

IR2 (Problema estructural): Verificado en B2, B3 y B11. 

IR3 (Usuario primero / no-promesa): Verificado en B6, B10, B12, B13 y B17. 

IR4 (Madurez, no transacción): Verificado en B5, B7, B8 y B10. 
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Como funciona CripCom IR5 (Subordinación al canon): Verificado en B0, B13 y B17. 

Ninguna de las cinco ideas rectoras contradice el canon A0 vigente, el WPI-CORP-vs.001 ni el WPI-CC+-
vs.001 sellado el 19-MAR-2026. Verificación cruzada formal completada. 

 

 

BLOQUE 2 — Naturaleza y Propósito del Camino Patrimonial 

Qué es el Camino Patrimonial en tres dimensiones. Tabla Camino vs. lo que no es. Declaración canónica 
sellable. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 2 de 18 

Función Definir la naturaleza y propósito del Camino Patrimonial en tres dimensiones 
simultáneas. Establecer la declaración canónica sellable. 

Fuentes 
primarias 

WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 · WPI-CORP vs.001 · A0-001 Declaración 
Canónica · A0-002 Principios No-Causales · IMD & Canonical Structuring vs.001 

Prerrequisito Haber leído el Bloque 0 (Control Documental y Marco de Lectura) y el Bloque 1 
(Resumen Ejecutivo) 

 

Este bloque define la naturaleza y propósito del Camino Patrimonial en tres dimensiones: de proceso, 
patrimonial y FI-GITAL. Establece qué es el Camino en términos precisos e institucionales, qué no es 
bajo ninguna circunstancia, y cierra con la declaración canónica sellable — la única formulación que 
puede usarse en cualquier contexto institucional sin riesgo de interpretación incorrecta. 

 

BLOQUE 2 — NATURALEZA Y PROPÓSITO DEL CAMINO PATRIMONIAL 

Este bloque cumple una función definitoria y ordenadora. Su objeto es fijar con precisión qué es el Camino 
Patrimonial — no desde la descripción de sus componentes ni desde la enumeración de sus etapas, sino desde 
su naturaleza institucional real: qué lo define, qué lo hace diferente de un producto o de una promesa, y qué 
propósito superior justifica su existencia dentro del ecosistema CripCom. 

Este bloque es el fundamento conceptual de todo lo que sigue en el WPI-CP. Los principios del Bloque 6, las 
etapas del Bloque 5, los pilares del Bloque 7 y los límites del Bloque 12 solo tienen sentido si la naturaleza aquí 
fijada es clara. Una lectura incorrecta del Bloque 2 produce lecturas incorrectas de todo el documento. 
 

Prerrequisito de lectura 

Este bloque asume que el lector ha leído el Bloque 0 (Control Documental y Marco de Lectura) y el Bloque 1 
(Resumen Ejecutivo). Si no es así, la lectura correcta exige comenzar por el Bloque 0. 
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Como funciona CripCom 2.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 2 define qué es el Camino Patrimonial en términos institucionales precisos. No describe cómo 
funciona — eso corresponde al Bloque 5 (etapas) y al Bloque 7 (pilares). No justifica por qué existe — eso 
corresponde al Bloque 3 (tesis de existencia). Aquí se responde una sola pregunta: ¿qué es el Camino 
Patrimonial como arquitectura institucional? 

La respuesta se articula en tres dimensiones simultáneas — de proceso, patrimonial y FI-GITAL — que deben 
entenderse como condiciones constitutivas, no como opciones alternativas ni como énfasis comunicacionales. 
El Camino es completamente las tres a la vez, o no es el Camino Patrimonial de CripCom. 

2.2 La Naturaleza del Camino Patrimonial — Las Tres Dimensiones 

La naturaleza del Camino Patrimonial no puede capturarse en una sola dimensión. Tiene tres dimensiones 
simultáneas y mutuamente necesarias: de proceso, patrimonial y FI-GITAL. Las tres son condiciones de su 
identidad — no capas opcionales ni énfasis alternativos. 

D1 — Dimensión de Proceso 

El Camino Patrimonial es una arquitectura de proceso — no un producto, no un evento, no una promesa. 

La dimensión de proceso es lo que distingue al Camino Patrimonial de cualquier producto del 
ecosistema. Tener dimensión de proceso significa que el Camino existe como arquitectura que ordena, 
protege y da coherencia a una trayectoria en el tiempo — no que entrega un resultado puntual ni que 
ofrece acceso a un mecanismo específico. 

El Camino Patrimonial puede contener productos — CCCoin, CC+, CC-In, CC-Campus — pero 
ninguno de ellos es el Camino. El Camino los ordena, les da función y los protege de ser mal utilizados. 
Esa es la diferencia entre una arquitectura de proceso y un catálogo de productos: la primera organiza 
y da sentido; el segundo entrega funcionalidades. El Camino Patrimonial es la primera. 

La dimensión de proceso implica que el avance no se mide por transacciones sino por estados de 
madurez. Un usuario que acumula CCCoins sin comprender el proceso no está avanzando en el 
Camino. Un usuario que comprende el proceso y actúa con disciplina sostenida está habitando el 
Camino, aunque su saldo sea pequeño. Esa asimetría no es un defecto del sistema — es su diseño 
intencional. 

La dimensión de proceso también implica que el Camino no tiene un punto de llegada fijo. No se 
'completa' ni se 'gana'. Se recorre con mayor o menor profundidad, durante más o menos tiempo, con 
mayor o menor madurez. Esa apertura no es ambigüedad — es fidelidad a la naturaleza real de los 
procesos patrimoniales de largo plazo. 

Límite de interpretación:  La dimensión de proceso no equivale a lentitud ni a burocracia. Una lectura que 
reduzca esta dimensión a 'pasos a seguir' pierde de vista lo esencial: el proceso es la arquitectura que protege al 
usuario de sí mismo y del entorno — no un trámite que hay que completar para acceder al producto. 

 

D2 — Dimensión Patrimonial 

El Camino existe para acompañar la construcción responsable de patrimonio real — no para prometer resultados ni 
gestionar inversiones. 
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La dimensión patrimonial define el propósito del Camino: existe para que las personas puedan 
construir patrimonio de forma más disciplinada, más consciente y más sostenida en el tiempo. Esta 
dimensión tiene tres características que la definen con precisión. 

Primera: es una dimensión de proceso patrimonial — el Camino acompaña la construcción de 
patrimonio, no garantiza el resultado. No hay retorno prometido, no hay valorización asegurada, no hay 
resultado que CripCom pueda comprometer en nombre del usuario. 

Segunda: es una dimensión de largo plazo — el patrimonio se construye con trayectorias sostenidas, 
no con eventos aislados. El Camino está diseñado para durar, para funcionar con independencia de 
ciclos de mercado, y para proteger al usuario de la urgencia que destruye procesos antes de que 
puedan madurar. 

Tercera: es una dimensión de protección — el Camino protege al usuario de la improvisación, de las 
expectativas mal calibradas y de las decisiones prematuras. Esta protección no es paternalismo: es la 
función estructural de cualquier arquitectura patrimonial responsable. 

La dimensión patrimonial excluye explícitamente la intermediación financiera, la gestión de 
inversiones, la promesa de rendimiento y la captación de capital. No porque el Camino no tenga 
componentes de naturaleza económica — los tiene — sino porque ninguno de esos componentes 
define su identidad ni puede usarse como argumento de captación. 

Límite de interpretación:  La dimensión patrimonial no convierte al Camino en asesor financiero ni en garante de 
resultados. Toda lectura que interprete 'construcción de patrimonio' como promesa de valorización, acumulación 
garantizada o rendimiento futuro es una lectura incorrecta de esta dimensión y viola los Principios No-Causales 
CripCom (A0-002). 

 

D3 — Dimensión FI-GITAL 

El Camino integra disciplina patrimonial institucional con acompañamiento digital accesible — sin reducirse ni a 
institución financiera tradicional ni a simple plataforma tecnológica. 

La dimensión FI-GITAL describe cómo el Camino Patrimonial opera en el mundo contemporáneo. No 
es una etiqueta de marketing — es una descripción estructural de su arquitectura de 
acompañamiento. 

El componente FI representa la institucionalidad del proceso: reglas claras, gobernanza responsable, 
prudencia patrimonial, continuidad en el tiempo, criterios de riesgo explícitos y principios no 
negociables que protegen la coherencia del Camino frente a cualquier presión de corto plazo. 

El componente GITAL representa el acompañamiento digital: presencia permanente, seguimiento del 
proceso, trazabilidad conductual, experiencia accesible y continuidad operativa que permite al usuario 
mantener el contacto con su proceso patrimonial en cualquier momento y desde cualquier lugar. 

La integración FI-GITAL no es arbitraria — es una respuesta a un problema real: las instituciones 
financieras tradicionales tienen estructura pero carecen de accesibilidad continua; las plataformas 
digitales tienen accesibilidad pero carecen de estructura institucional que proteja al usuario. El 
Camino Patrimonial integra deliberadamente ambas dimensiones para ofrecer lo que ninguna de las 
dos puede ofrecer sola: un proceso patrimonial responsable, accesible y sostenible. 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom 
Límite de interpretación:  La dimensión FI-GITAL no autoriza a presentar al Camino ni a CripCom como 
institución financiera regulada ni como plataforma tecnológica autosuficiente. Es una descripción de integración 
estructural — no una categoría regulatoria ni una etiqueta de producto. 

2.3 Naturaleza Institucional del Camino Patrimonial 

La naturaleza institucional del Camino Patrimonial consiste en operar como una arquitectura de proceso 
estructurada, con propósito estable, principios no negociables y capacidad de autolimitarse. Esta naturaleza 
tiene cuatro implicancias concretas que determinan cómo debe leerse todo el ecosistema: 

IMPLICANCIA DESCRIPCIÓN OPERATIVA 

El Camino trasciende sus 
componentes 

Ningún componente del ecosistema — CCCoin, CC+, CC-Campus, CC-In — define 
al Camino Patrimonial. El Camino los contiene, los ordena y les da sentido dentro 
del proceso. Si un componente cambia, evoluciona o se elimina, el Camino sigue 
siendo el Camino. Su identidad no depende de ningún componente específico. 

El Camino tiene 
responsabilidad por lo 
que diseña y comunica 

Ser una arquitectura institucional significa responder por las consecuencias de las 
decisiones de diseño, no solo por las intenciones. CripCom no puede escudarse en 
'las condiciones del mercado' ni en 'la responsabilidad individual del usuario' para 
evadir su responsabilidad de protección metodológica. 

El Camino puede 
autolimitarse — y esa 
autolimitación es 
definitoria 

El Camino tiene la capacidad — y el deber institucional — de establecer qué no 
promete, a qué no se compromete y qué no permite. Esta autolimitación no es una 
restricción externa: es la expresión más clara de su madurez institucional. Un 
proceso que no puede decir 'no' no tiene identidad real. 

El Camino opera dentro 
de un sistema — no de 
forma aislada 

El Camino Patrimonial existe dentro del ecosistema CripCom, subordinado al 
canon A0 y al WPI-CORP. Su coherencia depende de su alineación con ese 
sistema. Una lectura del Camino aislada del contexto institucional de CripCom es 
una lectura incompleta y potencialmente incorrecta. 

2.4 Propósito del Camino Patrimonial 

El propósito del Camino Patrimonial es contribuir a la construcción responsable de patrimonio de largo plazo 
mediante una arquitectura de proceso que favorezca disciplina, continuidad, claridad y protección 
metodológica. Este propósito tiene tres características que lo distinguen de una simple declaración de misión: 

• Es un propósito de proceso — no de resultado. El Camino no existe para que las personas 'logren 
patrimonio' — existe para que puedan recorrer el proceso de construcción patrimonial con mayor orden, 
mayor conciencia y mayor protección frente a sus propios sesgos y frente a la presión externa. 

• Es un propósito de largo plazo estructural. No responde a tendencias tecnológicas, ciclos de mercado ni 
oportunidades coyunturales. Es un propósito que existiría aunque el entorno cambiara radicalmente — 
porque la necesidad de procesos patrimoniales responsables es permanente. 

• Es un propósito que incluye explícitamente la protección del usuario frente a la urgencia institucional. 
CripCom no puede usar el Camino Patrimonial para inducir decisiones que beneficien a la organización a 
expensas del proceso del usuario. El propósito del Camino prevalece sobre cualquier lógica de conversión. 
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Prohibición expresa de simplificación 

El propósito del Camino no puede simplificarse en un slogan sin perder su función institucional. Las siguientes 
formulaciones contradicen su naturaleza y deben considerarse comunicaciones incorrectas: 

'Haz crecer tu patrimonio con CripCom' — introduce promesa de resultado. 

'Tu camino al éxito financiero' — introduce causalidad indebida y promesa de resultado. 

'Inversión inteligente en crypto' — reduce el Camino a un producto de inversión. 

'Construye riqueza con disciplina' — introduce promesa de acumulación. 

Toda adaptación del propósito para uso externo debe validarse contra el Checklist STOP del Bloque 12. 

2.5 Relación entre las Tres Dimensiones 

Las tres dimensiones de la naturaleza del Camino no son independientes ni alternativas — son simultáneas y 
mutuamente necesarias. Cada una sin las otras produce un proceso diferente y más débil: 

SI FALTA ESTA DIMENSIÓN LO QUE QUEDARÍA EL PROBLEMA 

Dimensión de Proceso 
(sin arquitectura 
estructural) 

Un programa 
patrimonial con buenas 
intenciones. 

Sin estructura de proceso, el propósito patrimonial no tiene 
quien lo sostenga ni quien lo proteja cuando hay presión 
para simplificarlo, acelerarlo o convertirlo en producto. 

Dimensión Patrimonial 
(sin propósito de largo 
plazo) 

Una herramienta digital 
con buena gobernanza. 

Sin propósito patrimonial de largo plazo, la arquitectura de 
proceso no tiene dirección — puede volverse burocracia al 
servicio de cualquier objetivo comercial o de conversión. 

Dimensión FI-GITAL 
(sin integración digital-
institucional) 

Un proceso patrimonial 
correcto pero 
inaccesible. 

Sin la integración FI-GITAL, el Camino no puede acompañar 
al usuario de forma continua, clara y accesible — su 
propósito existe pero no puede cumplirse en la vida real del 
usuario. 

La coherencia entre las tres dimensiones es la condición de integridad del Camino Patrimonial. Toda decisión de 
diseño, comunicación o evolución del Camino debe poder verificarse contra las tres: ¿es compatible con la 
dimensión de proceso? ¿Es compatible con la dimensión patrimonial de largo plazo? ¿Es compatible con la 
dimensión FI-GITAL de integración responsable? 

2.6 Qué No Debe Inferirse de Este Bloque 

Este bloque define qué es el Camino Patrimonial — no qué promete ni qué garantiza. Las siguientes inferencias 
son incorrectas y deben evitarse activamente en cualquier uso de este bloque: 

✔  INFERENCIA CORRECTA ✘  INFERENCIA INCORRECTA 

✓  El Camino Patrimonial tiene naturaleza 
institucional real y verificable. 

✗  El Camino es un producto financiero que ofrece 
retornos a quienes participan del ecosistema. 
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✓  El Camino acompaña procesos patrimoniales 
de largo plazo con estructura y principios. 

✗  El Camino garantiza que quienes lo recorran 
construirán patrimonio en un plazo determinado. 

✓  El Camino se autolimita conscientemente — lo 
que no promete es parte de su identidad. 

✗  La autolimitación del Camino es una debilidad 
competitiva o una restricción regulatoria. 

✓  La integración FI-GITAL protege al usuario y al 
modelo de los extremos. 

✗  FI-GITAL significa que CripCom es 
simultáneamente un banco y una plataforma de 
inversión digital. 

✓  El propósito del Camino es estructural y 
permanente — no coyuntural ni tecnológico. 

✗  El Camino existe porque CripCom detectó una 
oportunidad en el mercado cripto. 

✓  El Camino tiene tres dimensiones simultáneas 
— ninguna lo define sola. 

✗  La identidad del Camino se resume en el 
CCCoin, en el CC+ o en sus mecánicas de 
reconocimiento. 

2.7 Declaración Canónica del Camino Patrimonial — La Formulación Sellable 

La naturaleza del Camino Patrimonial puede formularse de muchas formas según el nivel de profundidad y la 
audiencia. Pero existe una formulación canónica — la única que captura simultáneamente las tres dimensiones 
y puede usarse en cualquier contexto institucional sin riesgo de interpretación incorrecta: 

El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso mediante la cual CripCom ordena, protege y 
acompaña la construcción consciente, disciplinada y sostenida de patrimonio real. No es un 
producto, no promete resultados y no sustituye la responsabilidad patrimonial individual del 
usuario. Es el marco institucional que convierte el tiempo y la disciplina en aliados del proceso 
patrimonial de largo plazo. 

Esta declaración canónica es la versión de referencia para cualquier presentación, documento derivado, 
material de aliados o comunicación pública sobre qué es el Camino Patrimonial. No puede simplificarse, 
parafrasearse ni adaptarse sin pasar por el Checklist STOP del Bloque 12 y sin validación del LDO. Toda versión 
simplificada debe declarar que es una adaptación de la declaración canónica del Bloque 2 del WPI-CP vs.001. 

2.8 Implicancias Operativas para Equipos y Aliados 

La naturaleza definida en este bloque tiene consecuencias directas para cómo el equipo de CripCom y sus 
aliados presentan el Camino Patrimonial. Las siguientes reglas son derivaciones directas de las tres 
dimensiones: 

REGLA OPERATIVA FUNDAMENTO EN ESTE BLOQUE 

Presentar el Camino como proceso — 
no como producto 

Dimensión de Proceso (D1): el Camino trasciende 
cualquier componente individual del ecosistema. 
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Describir el propósito como 
acompañamiento — no como resultado 

Dimensión Patrimonial (D2): el propósito es acompañar el 
proceso, no garantizar la acumulación. 

Nunca equiparar el Camino a una 
inversión, un fondo, un programa de 
rendimientos o un producto financiero 

Las tres dimensiones en conjunto: ninguna de esas 
categorías captura la integración FI-GITAL ni el propósito de 
proceso. 

Usar la declaración canónica (sección 
2.7) como referencia de presentación 

Declaración canónica: es la única formulación que captura 
simultáneamente las tres dimensiones sin riesgo de 
interpretación incorrecta. 

Ante cualquier pregunta de '¿pero en el 
fondo qué es?', responder con la 
dimensión relevante — no con una 
reducción 

Las tres dimensiones son simultáneas: la pregunta no tiene 
una respuesta de una sola dimensión. La simplificación 
distorsiona. 

No usar la autolimitación del Camino 
como argumento de debilidad 

Dimensión de Proceso y Principio Rector: lo que el Camino 
no promete es tan definitorio como lo que sí ofrece. La 
autolimitación es fortaleza institucional. 

2.9 Criterio de Lectura del Bloque 2 

• El Camino Patrimonial tiene tres dimensiones simultáneas — de proceso, patrimonial y FI-GITAL — y 
las tres son condiciones constitutivas, no énfasis opcionales. 

• La dimensión de proceso es lo que hace al Camino verificable y responsable de lo que afirma. 
• La dimensión patrimonial define el propósito como acompañamiento de largo plazo — no como 

promesa de resultado. 
• La dimensión FI-GITAL describe una integración estructural — no una categoría regulatoria ni una 

etiqueta de producto. 
• Las tres dimensiones se verifican mutuamente: una decisión que compromete cualquiera de las tres 

compromete la naturaleza completa del Camino. 
• La declaración canónica de la sección 2.7 es la formulación de referencia para todo uso institucional 

externo. 

 

Criterio de lectura del Bloque 2 

La naturaleza del Camino Patrimonial no es una declaración de intención — es una arquitectura de tres 
dimensiones que se verifica en cada decisión, en cada comunicación y en cada componente del ecosistema. Si 
una decisión es incompatible con cualquiera de las tres dimensiones, no es una decisión del Camino Patrimonial 
— es una desviación que requiere corrección. Ese es el nivel de vinculación que tiene este bloque sobre el resto 
del WPI-CP y sobre el ecosistema completo. 

El lector que comprende correctamente el Bloque 2 puede leer los 16 bloques siguientes como desarrollos de 
estas tres dimensiones — no como piezas independientes. 
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BLOQUE 3 — Tesis Institucional de Existencia del Camino Patrimonial  

Por qué el Camino existe. Los tres planos de justificación. Las cinco necesidades estructurales que cubre. Por 
qué no es ornamental ni sustituible. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 3 de 18 

Función Justificar la existencia del Camino Patrimonial como arquitectura institucional 
necesaria — no describir cómo funciona, sino demostrar por qué debe existir. 

Fuentes primarias WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 · WPI-CORP vs.001 B3 · A0-001 · A0-
002 · IMD & Canonical Structuring vs.001 · WPI-CC+ vs.001 

Prerrequisito Haber leído el Bloque 0, el Bloque 1 y el Bloque 2. Este bloque asume la 
naturaleza definida en el Bloque 2 como condición de su argumento. 

 

Este bloque desarrolla la tesis que justifica la existencia del Camino Patrimonial como arquitectura 
institucional. No es una descripción de sus componentes ni un índice de sus etapas — es la respuesta 
a la pregunta más fundamental: ¿por qué el Camino Patrimonial necesita existir como lo que es? La 
respuesta se articula en tres planos de justificación, cinco necesidades estructurales concretas y la 
demostración de por qué no es ornamental ni sustituible. 

 

BLOQUE 3 — TESIS INSTITUCIONAL DE EXISTENCIA DEL CAMINO PATRIMONIAL 

El Bloque 3 cumple una función fundacional. Mientras el Bloque 2 define qué es el Camino Patrimonial, el Bloque 
3 justifica por qué debe existir. No son preguntas equivalentes: una arquitectura puede definirse con precisión 
sin que esa definición justifique su existencia. El Camino necesita ambas respuestas — y ambas deben ser 
igualmente sólidas. 

La tesis de existencia del Camino Patrimonial no es una declaración de oportunidad de mercado ni una 
descripción de ventaja competitiva. Es una afirmación estructural: el Camino responde a una necesidad que no 
puede cubrirse de otra manera, y su ausencia produciría un vacío real en el proceso patrimonial de las personas. 
Ese argumento — y no uno comercial — es el fundamento de su existencia. 

 

Vinculación con el Bloque 2 

Este bloque asume la naturaleza definida en el Bloque 2: el Camino como arquitectura de proceso patrimonial FI-
GITAL. La tesis de existencia solo tiene sentido si esa naturaleza es real. Si la naturaleza fuera diferente, la 
justificación de existencia también lo sería. Los dos bloques son mutuamente dependientes. 
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El Bloque 3 justifica — no describe. No explica cómo funciona el Camino (eso corresponde a los Bloques 5 y 7), ni 
qué principios lo rigen (eso corresponde al Bloque 6). Su función exclusiva es responder por qué el Camino debe 
existir con la estructura que tiene — y por qué esa respuesta es verificable, no aspiracional. 

La tesis de existencia opera en tres planos simultáneos: estructural, institucional y complementario del 
ecosistema. Los tres son necesarios — ninguno es suficiente por sí solo. Un argumento que opera en uno solo 
puede ser refutado desde los otros dos. La solidez de la tesis depende de que los tres se sostengan 
simultáneamente. 

3.2 Los Tres Planos de la Tesis de Existencia 

La justificación de la existencia del Camino Patrimonial opera en tres planos simultáneos. Cada plano responde 
a una pregunta diferente y complementaria. 

PLANO I — Plano Estructural · ¿Qué necesidad permanente del proceso patrimonial humano justifica la 
existencia del Camino Patrimonial? 

El problema patrimonial contemporáneo no es la falta de información ni la falta de instrumentos 
financieros. Es la falta de estructuras que protejan a las personas de sus propios sesgos y de la presión 
externa cuando intentan construir patrimonio. La urgencia domina sobre la disciplina. La transacción 
domina sobre el proceso. El resultado inmediato domina sobre la trayectoria sostenida. 

Este problema no es nuevo ni coyuntural — ha acompañado a las personas durante generaciones. La 
mayoría no llega al futuro con patrimonio real no porque no haya intentado ahorrar o invertir, sino 
porque nadie les ofreció una arquitectura que ordenara ese esfuerzo en el tiempo y los protegiera de 
sus propios impulsos y de la presión externa. 

El problema tampoco desaparece con mejores productos financieros ni con mejor tecnología. Más 
acceso a instrumentos no resuelve la falta de disciplina. Mejor tecnología no construye criterio 
patrimonial. El problema requiere una arquitectura institucional cuyo propósito principal sea ordenar, 
proteger y acompañar el proceso patrimonial — incluso cuando eso implique decir 'todavía no' o 'eso 
no es compatible con tu proceso'. 

Evidencia en el ecosistema:  El Camino Patrimonial ordena el proceso en siete etapas con criterios de madurez 
definidos. El Programa CC+ refuerza la disciplina con reconocimiento objetivo de la constancia. El CC-Campus 
construye conciencia progresiva. Cada componente responde al problema estructural — no a una oportunidad de 
mercado. 

 

PLANO II — Plano Institucional  ·  ¿Por qué el problema estructural requiere una arquitectura de proceso 
institucional y no simplemente un mejor producto o una mejor tecnología? 

Un producto puede resolver una transacción. Una tecnología puede facilitar un acceso. Una 
comunidad puede sostener un entorno de aprendizaje. Pero ninguno de los tres puede hacer lo que 
solo una arquitectura institucional puede hacer: mantener la coherencia del proceso patrimonial a lo 
largo del tiempo, con independencia de ciclos de mercado, presiones comerciales y coyunturas 
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Una arquitectura institucional tiene principios que no se negocian. Tiene un sistema de gobierno que 
preserva la dirección cuando hay presión para desviarse. Tiene autolimitación estructural que protege 
al usuario incluso cuando el ecosistema podría beneficiarse de no protegerlo. Tiene continuidad que 
trasciende modas, ciclos y tendencias. 

Esas características — gobierno, autolimitación, continuidad, coherencia de largo plazo — son 
exactamente las que el proceso patrimonial responsable requiere. Y son las que un producto, una 
tecnología o una comunidad sin gobierno institucional no pueden proveer. El Camino necesita ser una 
arquitectura porque el problema que resuelve tiene esa escala temporal. 

Evidencia en el ecosistema:  El canon A0 preserva la coherencia del proceso. El Protocolo de Cambio (A0-008) 
impide que decisiones de corto plazo alteren la arquitectura. La jerarquía documental resuelve conflictos de 
interpretación sin relativismo. El WPI-CC+ sellado el 19-MAR-2026 documenta la disciplina conductual como 
componente institucional — no como producto financiero. 

 

PLANO III — Plano de Complementariedad Ecosistémica  ·  ¿Por qué el Camino Patrimonial es necesario 
como arquitectura de proceso dentro del ecosistema CripCom? 

El ecosistema CripCom tiene componentes de alto valor institucional: el CCCoin como activo de 
proceso, el CC+ como programa de disciplina, el CRE como sistema de coherencia, el Activo 
Subyacente como base patrimonial institucional. Cada uno de esos componentes tiene función y 
límites propios. Pero ninguno puede acompañar al usuario a lo largo de su proceso patrimonial 
completo — desde que reconoce el desorden hasta que integra el patrimonio construido a su vida. 

El Camino Patrimonial es la arquitectura que da sentido sistémico a esos componentes. Sin él, el 
CCCoin es un activo sin contexto de proceso. El CC+ es un programa de disciplina sin trayectoria de 
madurez. El CC-Campus es educación sin un camino que la ancle. La ausencia del Camino no hace 
que los componentes desaparezcan — hace que dejen de funcionar como un sistema coherente y 
empiecen a funcionar como piezas aisladas. 

Más aún: sin la arquitectura del Camino, el usuario no tiene un marco que le diga dónde está parado, 
qué está construyendo y qué significa cada decisión dentro de su proceso. Esa desorientación no es un 
problema menor — es el tipo de vacío que lleva a decisiones prematuras, mal calibradas y 
desconectadas del largo plazo. 
 

Evidencia en el ecosistema:  La relación entre el Camino y el CC+ está documentada en el WPI-CC+-vs.001 
(Bloque 4: Rol en el Ecosistema). La integración con los demás componentes del ecosistema se desarrolla en el 
Bloque 15 de este WPI-CP. El Camino es la capa de proceso que hace coherente al resto del ecosistema. 

3.3 Las Cinco Necesidades Estructurales que el Camino Cubre 

Los tres planos de la tesis de existencia se concretan en cinco necesidades estructurales específicas que el 
Camino Patrimonial cubre. Para cada una: la descripción de la necesidad, qué sucede sin el Camino y qué 
aporta el Camino. 
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N1  —  Orden del proceso patrimonial 

Las personas necesitan un marco que ordene su proceso patrimonial — que les diga cuándo están 
listas para avanzar, cuándo deben esperar y cuándo una decisión es prematura. Sin ese marco, las 
decisiones patrimoniales son reactivas, desconectadas entre sí y vulnerables a la urgencia del 
momento. 

Sin el Camino Patrimonial Con el Camino Patrimonial 

Decisiones aisladas y reactivas. Sin criterio de 
madurez. Exposición a sesgos de corto plazo y a 
presiones externas sin contrapeso institucional. El 
usuario no sabe si está avanzando o solo moviéndose. 

El Camino ordena el proceso en siete etapas con 
criterios de madurez definidos. El CC-Campus 
construye conciencia progresiva. El CC+ refuerza la 
disciplina con reconocimiento objetivo. El usuario sabe 
dónde está y qué significa cada paso. 

 

 

N2  —  Protección frente a la urgencia 

El mayor riesgo patrimonial no es la falta de información sino la urgencia. Las personas toman 
decisiones patrimoniales incorrectas no porque no sepan qué hacer, sino porque la presión del 
momento — interna o externa — las lleva a actuar antes de estar preparadas. 

Sin el Camino Patrimonial Con el Camino Patrimonial 

Sin protección estructural frente a la urgencia, el 
usuario es manipulable por narrativas de oportunidad, 
ventanas temporales artificiales y presiones de 
conversión que priorizan el beneficio del ecosistema 
sobre el proceso del usuario. 

El Camino está diseñado deliberadamente contra la 
urgencia: sin ventanas de oportunidad, sin incentivos 
de corto plazo, sin comparaciones entre usuarios. 
Ningún componente del Camino empuja al usuario a 
avanzar antes de estar preparado. El proceso es más 
importante que el timing. 

 

 

N3  —  Coherencia de largo plazo 

Un proceso patrimonial requiere coherencia a lo largo del tiempo: que las reglas no cambien 
arbitrariamente, que los principios se mantengan bajo presión, que la dirección institucional no se 
doble ante modas ni ciclos de mercado. Sin esa coherencia, el usuario no puede confiar en que el 
marco que orientó sus decisiones hoy seguirá siendo válido en cinco años. 

Sin el Camino Patrimonial Con el Camino Patrimonial 

Sin coherencia de largo plazo, la confianza patrimonial 
no puede construirse. El usuario optimiza para el 
marco actual, no para su proceso de décadas. 

El canon A0 preserva los principios fundacionales. El 
Protocolo A0-008 impide modificaciones arbitrarias. La 
jerarquía documental resuelve conflictos de 
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Como funciona CripCom Cualquier cambio en las reglas destruye la continuidad 
del proceso. 

interpretación. El usuario puede confiar en que el 
Camino que recorre hoy es coherente con el que 
recorrerá en el futuro. 

 

 

N4  —  Separación y legibilidad de componentes 

Un ecosistema con múltiples componentes (activo digital, programa de disciplina, productos 
patrimoniales, educación, base patrimonial institucional) necesita que cada componente tenga 
función, límites y relación con los demás claramente definidos. Sin esa separación, los componentes 
se confunden entre sí y el usuario no puede comprender correctamente su proceso. 

Sin el Camino Patrimonial Con el Camino Patrimonial 

Sin separación institucional de componentes, el 
CCCoin se confunde con el Activo Subyacente, el CC+ 
se confunde con una promesa de rendimiento, y los 
productos patrimoniales se confunden con 
instrumentos de inversión. El usuario no entiende lo 
que está haciendo ni por qué. 

El Camino define con precisión qué hace cada 
componente y qué no hace dentro del proceso 
patrimonial. La separación funcional es una condición 
de legibilidad institucional — y de protección del 
usuario frente a interpretaciones erróneas. 

 

 

N5  —  Marco de madurez para la conversión patrimonial 

El acceso a formas más avanzadas de estructuración patrimonial — como el CC-In — requiere un 
marco que determine cuándo el usuario está preparado para asumir esas responsabilidades. Sin ese 
marco, la conversión patrimonial es prematura, desordenada y potencialmente dañina para el proceso 
del usuario. 

Sin el Camino Patrimonial Con el Camino Patrimonial 

Sin un marco de madurez, el acceso a productos 
patrimoniales avanzados se convierte en un evento 
transaccional — depende de la disposición del usuario 
a pagar, no de su preparación para asumir la 
responsabilidad. El resultado es conversión prematura 
y destrucción del proceso antes de que pueda 
madurar. 

El Camino establece los criterios de madurez que 
determinan cuándo el usuario está preparado para 
asumir responsabilidades mayores. El acceso no valida 
el camino — el camino valida el acceso. Esa inversión 
de lógica es la protección más importante del 
ecosistema. 

 

3.4 Por qué el Camino No es Ornamental ni Sustituible 

Una crítica posible a la tesis de existencia del Camino es que sus funciones podrían cubrirse con una 
combinación de herramientas existentes: un buen asesor financiero, una plataforma de inversión con buena UX, 
una comunidad activa y algunos documentos de términos y condiciones. Esta crítica es incorrecta por tres 
razones: 
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POR QUÉ NO ES 

SUSTITUIBLE 
ARGUMENTO 

Ninguna 
herramienta 
disponible cubre 
el problema 
estructural 

Las herramientas disponibles optimizan transacciones, no procesos. Un asesor 
financiero ayuda a decidir qué comprar — no a sostener la disciplina de un proceso 
patrimonial de décadas. Una plataforma de inversión facilita el acceso — no protege 
al usuario de la urgencia ni ordena la madurez de su proceso. Una comunidad 
sostiene entornos de aprendizaje — no proporciona coherencia institucional de largo 
plazo. 

La integración 
de las cinco 
necesidades 
requiere una 
arquitectura 
institucional 

Las cinco necesidades estructurales identificadas en la sección 3.3 solo pueden 
cubrirse simultáneamente si hay una arquitectura institucional que las integre bajo 
principios coherentes. Una suma de herramientas sin gobierno institucional produce 
fragmentación — no protección del proceso patrimonial. La coherencia del sistema 
es una condición que no puede emergir de la suma de partes no coordinadas. 

La confianza 
patrimonial de 
largo plazo no se 
construye con 
productos 

La confianza que requiere un proceso patrimonial de décadas no puede construirse 
sobre productos que evolucionan con el mercado. Requiere una arquitectura con 
principios estables, coherencia verificable y compromiso estructural con el largo 
plazo — condiciones que solo una institución puede sostener. Un producto puede 
cambiar su modelo, sus términos o su tecnología. Una arquitectura institucional bien 
gobernada no puede hacer eso sin protocolo formal. 

La prueba de la no-sustituibilidad del Camino no es teórica — es arquitectónica. Si se intentara reemplazar el 
Camino Patrimonial con una combinación de herramientas existentes, el resultado sería un ecosistema sin 
coherencia de proceso, sin protección estructural del usuario y sin marco de madurez verificable. Ese 
ecosistema podría tener los mismos componentes económicos — pero no sería el Camino Patrimonial. 

3.5 Relación entre Existencia, Tiempo y Continuidad 

La tesis de existencia del Camino Patrimonial está íntimamente vinculada al tiempo. Este vínculo no es 
metafórico — es estructural. El proceso patrimonial responsable requiere tiempo, y una arquitectura que 
acompaña ese proceso debe estar diseñada para resistir el paso del tiempo con la misma coherencia con la que 
comenzó. 

Esto implica tres compromisos estructurales del Camino con el tiempo: 

• Continuidad de principios: los principios rectores del Camino no se revisan por conveniencia coyuntural. 
Evolucionan solo bajo el Protocolo A0-008 y con la justificación de que el cambio fortalece — no debilita — 
la protección del usuario y la coherencia del proceso. 

• Continuidad de arquitectura: las etapas, los criterios de madurez y la relación entre componentes del 
Camino están diseñados para coexistir durante años, no para optimizarse en ciclos cortos. La estructura de 
siete etapas es una arquitectura de largo plazo. 

• Continuidad de confianza: la confianza que el Camino construye con el usuario no es confianza en un 
producto — es confianza en una arquitectura institucional. Esa confianza se construye lentamente, con 
coherencia sostenida, y se pierde rápidamente si la arquitectura compromete sus principios bajo presión. 
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Principio de continuidad institucional 

El Camino Patrimonial no se justifica por lo que ofrece hoy — se justifica por lo que puede sostener en el tiempo. 
Una arquitectura que es coherente durante una semana no es una arquitectura institucional: es una buena 
semana. El Camino existe para ser coherente durante décadas. 

3.6 Qué No Debe Inferirse de la Tesis de Existencia 

La tesis de existencia del Camino es sólida — pero no ilimitada. Las siguientes inferencias son incorrectas y 
deben evitarse activamente en cualquier uso de este bloque: 

• Que el Camino garantiza el patrimonio de quienes lo recorren. La tesis de existencia justifica el proceso — 
no el resultado. El Camino acompaña la construcción patrimonial responsable; no la garantiza. 

• Que el Camino es superior a otras alternativas del ecosistema patrimonial. La tesis de existencia no es un 
argumento competitivo — es un argumento estructural. El Camino existe porque responde a una 
necesidad real, no porque sea mejor que alternativas del mercado. 

• Que la necesidad estructural que el Camino cubre justifica cualquier decisión que CripCom tome en su 
nombre. La justificación de existencia es un marco, no un cheque en blanco. Las decisiones del Camino 
deben seguir verificándose contra los principios del Bloque 6 y contra la protección del usuario. 

• Que el Camino puede resolver el problema patrimonial de todas las personas en todos los contextos. El 
alcance del Camino es específico: acompañar procesos patrimoniales responsables dentro de la 
arquitectura FI-GITAL de CripCom. No es una solución universal. 

 

Límite formal de la tesis de existencia 

La tesis de existencia del Camino justifica la arquitectura — no sus afirmaciones comerciales. Ningún pasaje de 
este bloque puede usarse como argumento de captación, como promesa de beneficio ni como validación de 
afirmaciones sobre resultados patrimoniales individuales. Toda lectura en ese sentido viola los Principios No-
Causales CripCom (A0-002) y contradice el propósito declarado de este bloque. 

3.7 Criterio de Lectura del Bloque 3 

• El Camino Patrimonial existe por razones estructurales — no por oportunidad de mercado ni por 
conveniencia tecnológica. 

• La tesis de existencia opera en tres planos simultáneos: estructural (necesidad humana permanente), 
institucional (requiere arquitectura, no solo productos) y de complementariedad ecosistémica (da sentido 
sistémico a los componentes). 

• Hay cinco necesidades concretas que el Camino cubre y que no pueden cubrirse de otra manera: orden 
del proceso, protección de la urgencia, coherencia de largo plazo, separación de componentes y marco de 
madurez para la conversión. 

• El Camino no es ornamental ni sustituible — su ausencia produciría un vacío estructural real en el proceso 
patrimonial del usuario y en la coherencia del ecosistema. 

• La continuidad institucional en el tiempo es parte esencial de la tesis de existencia — no un objetivo 
aspiracional. 

• La tesis de existencia justifica la arquitectura, no sus afirmaciones comerciales ni sus resultados 
patrimoniales individuales. 
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Criterio de lectura del Bloque 3 

La declaración de existencia del Camino Patrimonial no es una narrativa de origen ni un manifiesto de visión. Es 
una tesis estructural verificable: ¿las cinco necesidades existen en el mundo real? ¿Los tres planos de 
justificación son válidos? ¿La ausencia del Camino produciría el vacío que se describe? Si las tres respuestas son 
afirmativas, la tesis es sólida. Si alguna es negativa, el bloque requiere revisión. 

Ese nivel de verificabilidad — aplicado al propio documento fundacional — es lo que distingue una tesis 
institucional de una declaración de intención. 

 

BLOQUE 4 — Qué es el Camino Patrimonial y Qué No Es 

Cinco afirmaciones positivas verificables. Ocho límites formales. Prueba de lectura institucional. Script canónico 
de presentación. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 4 de 18 

Función Definir positivamente qué es el Camino en cinco afirmaciones verificables y 
delimitar negativamente con ocho límites formales lo que el Camino no es. 
Incluye prueba de lectura y script canónico. 

Fuentes primarias WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 · WPI-CORP vs.001 B4 · A0-001 · 
A0-002 · A0-006 · Principios No-Causales CripCom vs.001 

Prerrequisito Bloque 0, Bloque 1, Bloque 2 y Bloque 3. Este bloque se construye sobre la 
identidad del Bloque 2 y la tesis de existencia del Bloque 3. 

 

Este bloque define positivamente qué es el Camino Patrimonial en cinco afirmaciones verificables y 
delimita negativamente con ocho límites formales lo que no es. Incluye la prueba de lectura 
institucional — el filtro operativo que permite verificar si cualquier afirmación sobre el Camino es 
correcta — y el script canónico de presentación para equipos y aliados. 

 

BLOQUE 4 — QUÉ ES EL CAMINO PATRIMONIAL Y QUÉ NO ES 

El Bloque 4 cumple una función de precisión conceptual y protección institucional. Mientras el Bloque 2 define la 
naturaleza en sus tres dimensiones y el Bloque 3 justifica la existencia, el Bloque 4 opera como filtro: establece 
con exactitud qué afirmaciones sobre el Camino son correctas y cuáles no lo son. Este filtro es operativo — no 
decorativo. 
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Como funciona CripCom La delimitación negativa del Camino — lo que no es — no es un ejercicio de modestia ni una cláusula de 
protección legal. Es parte constitutiva de su identidad. Una arquitectura que no puede decir con precisión qué no 
es, no tiene identidad real: tiene ambigüedad estratégica, que en el largo plazo destruye confianza y coherencia. 
El Camino Patrimonial elige la precisión sobre la ambigüedad en cada caso. 

 

Vinculación con bloques anteriores 

Este bloque se construye sobre la naturaleza definida en el Bloque 2 (las tres dimensiones) y la tesis de existencia 
del Bloque 3 (los tres planos y las cinco necesidades). Toda afirmación positiva aquí tiene fundamento en esos 
bloques. Toda delimitación negativa tiene fundamento en los Principios No-Causales (A0-002), la Carta de 
Afirmaciones y Límites (A0-006) y el Glosario Oficial (A0-003). 

4.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 4 establece el marco de verificación del Camino Patrimonial. No describe cómo funciona — eso 
corresponde a los Bloques 5 y 7. No justifica por qué existe — eso corresponde al Bloque 3. Aquí se responde una 
pregunta diferente y operativamente crítica: ¿qué afirmaciones sobre el Camino son institucionales y cuáles no 
lo son? 

Las cinco afirmaciones positivas son la definición observable del Camino: lo que puede verificarse en el 
ecosistema real, no solo en el documento. Los ocho límites formales son la delimitación de lo que el Camino no 
puede ser sin comprometer su identidad. Juntos forman el filtro institucional que debe aplicarse a toda 
comunicación, producto y decisión relacionados con el Camino Patrimonial. 

4.2 Las Cinco Afirmaciones Positivas — Qué es el Camino Patrimonial 

Las siguientes cinco afirmaciones son las definiciones positivas verificables del Camino Patrimonial. Son 
acumulativas — las cinco son simultáneamente verdaderas. Cada una incluye su enunciado, su desarrollo y el 
criterio de verificación que permite confirmar que la afirmación se cumple en el ecosistema real. 

 

A1  ✓  El Camino es una arquitectura de proceso con estructura, principios y criterios de madurez 
reales 

No es una narrativa ni una promesa — es una organización verificable del proceso patrimonial. 

El Camino Patrimonial tiene un conjunto de siete etapas con criterios de madurez definidos, principios 
rectores que gobiernan su diseño y evolución, y una posición explícita en la jerarquía documental de 
CripCom. Esta estructura no existe en el papel: existe en este WPI sellable, en el WPI-CC+ sellado el 
19-MAR-2026, en el canon A0 y en los mecanismos de gobierno del ecosistema. 

La arquitectura del Camino no depende de la buena voluntad de sus diseñadores — depende de 
documentos con firmantes, con effective dates y con criterios de modificación explícitos. Eso es lo que 
hace al Camino una arquitectura institucional y no una intención de acompañamiento. 

Criterio de verificación:  ¿Puede cualquier afirmación sobre el Camino rastrearse hasta un principio del Bloque 6 
o hasta una etapa del Bloque 5? Si no puede, la afirmación no es parte de la arquitectura — es una interpretación 
libre que requiere corrección. 
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A2  ✓  El Camino es una arquitectura orientada al proceso de largo plazo — no al resultado 
inmediato 

Su propósito es acompañar el proceso — no prometer ni garantizar la construcción patrimonial. 

El Camino diseña cada componente del ecosistema para fortalecer la continuidad del proceso 
patrimonial del usuario: las siete etapas lo ordenan en estados de madurez progresiva; el CC+ lo 
recompensa por disciplina y constancia en el tiempo; el CC-Campus lo acompaña con comprensión 
progresiva; los productos patrimoniales le permiten materializar lo construido cuando está preparado. 
Ninguno de estos componentes promete valorización, retorno ni rendimiento. 

El Camino no es una herramienta para llegar a un resultado — es una arquitectura para recorrer un 
proceso. La diferencia no es semántica: implica que el éxito del Camino no se mide por el patrimonio 
acumulado del usuario sino por la calidad y la coherencia de su proceso. Un usuario que recorre el 
Camino con disciplina sostenida está usando el Camino correctamente — independientemente del 
resultado económico. 

Criterio de verificación:  ¿Puede describirse cualquier componente del Camino en términos de proceso sin 
necesitar afirmaciones de resultado para justificar su valor? Si no puede, el componente tiene un problema de 
diseño o de comunicación. 

 

A3  ✓  El Camino protege activamente al usuario de la urgencia, la improvisación y las decisiones 
prematuras 

La protección no es un disclaimer — es un criterio de diseño que prevalece sobre la conversión. 

El Camino toma decisiones de diseño que reducen la conversión de corto plazo en favor de la 
protección del usuario: no usa urgencia narrativa, no crea ventanas temporales artificiales, no 
establece comparaciones entre usuarios, no promete atajos patrimoniales. El CC+ recompensa 
permanencia — no volumen. Las etapas del Camino tienen criterios de madurez — no acceso 
inmediato basado en disponibilidad de capital. 

El canon A0-006 establece afirmaciones explícitamente prohibidas sobre el Camino. Los Principios 
No-Causales (A0-002) impiden que cualquier componente del Camino se presente como causa directa 
de resultados patrimoniales. Esta estructura de protección activa no existe porque la ley lo requiere — 
existe porque es constitutiva de la identidad del Camino Patrimonial. 

Criterio de verificación:  ¿Ante cualquier decisión de diseño o comunicación relacionada con el Camino, la 
protección del usuario fue considerada antes que la conversión o el crecimiento? Si la respuesta es no, la 
decisión requiere revisión antes de implementarse. 

 

A4  ✓  El Camino es una arquitectura FI-GITAL que integra disciplina patrimonial institucional y 
acompañamiento digital accesible 
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Como funciona CripCom Ni proceso patrimonial offline ni plataforma digital — una integración deliberada de ambas dimensiones. 

El Camino combina la solidez institucional del proceso patrimonial responsable — gobierno, 
principios, criterios de riesgo, continuidad — con la accesibilidad del entorno digital — presencia 
permanente, trazabilidad del proceso, experiencia responsable del usuario, escalabilidad operativa. 
Esta integración no es una etiqueta: se refleja en cómo funciona el CC-Campus (digital-educativo), en 
cómo se estructura el CC+ (institucional-conductual), en cómo se ordena la progresión en etapas 
(criterios de madurez institucionales, acceso digital) y en cómo el usuario mantiene contacto con su 
proceso en cualquier momento. 

La dimensión FI del Camino es lo que lo hace coherente en el largo plazo — sus principios no cambian 
por coyunturas. La dimensión GITAL es lo que lo hace accesible y continuo — el usuario puede seguir 
su proceso desde cualquier lugar. Las dos dimensiones son necesarias: sin FI, el Camino no tiene 
estructura; sin GITAL, el Camino no puede acompañar. 

Criterio de verificación:  ¿Puede describirse cualquier componente del Camino con referencia tanto a su 
dimensión institucional (principios, coherencia, gobierno) como a su dimensión digital (accesibilidad, 
trazabilidad, continuidad)? Si solo puede describirse desde una dimensión, el equilibrio FI-GITAL no está 
presente. 

 

A5  ✓  El Camino está diseñado para durar — su continuidad no es aspiracional sino 
arquitectónica 

La coherencia del Camino en el tiempo no depende de sus diseñadores sino de su arquitectura documental. 

El Camino está construido para resistir el paso del tiempo con la misma coherencia con que comenzó. 
Su arquitectura tiene tres mecanismos de continuidad: el canon A0 preserva los principios 
fundacionales con un protocolo de cambio (A0-008) que impide modificaciones arbitrarias; la jerarquía 
documental resuelve conflictos de interpretación sin relativismo; y los roles institucionales (LDO, 
Comité CRE, Gobierno Corporativo) tienen responsabilidades definidas que no dependen de personas 
específicas sino de funciones. 

Un proceso patrimonial que depende de sus fundadores para ser coherente no es una arquitectura 
institucional — es un proyecto personal. El Camino está diseñado para no ser eso: sus etapas, sus 
principios y sus criterios de madurez son verificables e independientes de quién los administre en un 
momento dado. 

Criterio de verificación:  ¿Los principios del Camino y los criterios de madurez de sus etapas funcionarían 
correctamente si el equipo fundador no estuviera disponible? Si la respuesta es no, la arquitectura de continuidad 
tiene un gap que debe resolverse antes del sellado del documento. 

4.3 Los Ocho Límites Formales — Qué No es el Camino Patrimonial 

Los siguientes ocho límites son delimitaciones formales de lo que el Camino no es. Para cada uno: la categoría 
excluida, la descripción del límite, cómo se manifiesta el error cuando alguien asume que sí lo es, y qué 
mecanismo institucional protege contra ese error. 
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L1  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Un producto que se adquiere o contrata 

El Camino Patrimonial no es un producto que el usuario compra, suscribe ni activa. Es una 
arquitectura de proceso que el usuario recorre. No hay un momento de 'compra del Camino' — hay un 
inicio del proceso, y ese inicio no confiere derechos de resultado ni establece compromisos de 
rendimiento entre CripCom y el usuario. 

Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un representante de CripCom le dice a un prospecto 'si 
compras el paquete X, accedes al Camino Patrimonial 
completo'. Esta descripción convierte el Camino en un 
producto de acceso, crea expectativas de equivalencia 
capital–proceso y viola la naturaleza de arquitectura de 
proceso del Bloque 2. 

Declaración canónica del Bloque 2 (sección 2.7). 
Principio de proceso antes que producto (Bloque 3 
Plano I). Scripts autorizados de la sección 4.5 de este 
bloque. 

 

 

L2  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Una promesa de resultado patrimonial 

El Camino Patrimonial no garantiza que quienes lo recorran construirán patrimonio en un plazo 
determinado, ni que el proceso producirá un resultado económico específico. El proceso puede ser 
correcto y el resultado puede no materializarse — eso no es un fallo del Camino sino la naturaleza del 
largo plazo patrimonial. CripCom acompaña el proceso; no es responsable de sus resultados 
económicos individuales. 

Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un material de comunicación usa frases como 'con el Camino de CripCom 
construyes patrimonio real', 'el Camino te lleva a la independencia 
financiera' o 'sigue el Camino y asegura tu futuro'. Aunque suenen 
positivas, estas frases establecen implícitamente causalidad entre 
recorrer el Camino y obtener un resultado patrimonial — lo que viola los 
Principios No-Causales (A0-002). 

Canon A0-002 (Principios No-
Causales). Canon A0-006 (Carta de 
Afirmaciones y Límites). 
Vocabulario prohibido del Bloque 
12. Checklist STOP del Bloque 12. 

 

 

L3  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Un mecanismo de inversión o vehículo de retorno financiero 

El Camino Patrimonial no es un mecanismo de inversión, no gestiona recursos bajo mandato de 
retorno y no distribuye rendimientos sobre capital participante. Los componentes del Camino — 
CCCoin, CC+, CC-In — tienen función de proceso dentro de la arquitectura. Ninguno constituye un 
instrumento de inversión ni genera derechos de rendimiento individual. 
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Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un aliado describe el Camino como 'la forma más inteligente 
de invertir en tu futuro' o 'el sistema de inversión patrimonial 
de CripCom'. Esta descripción activa la categoría de 
instrumento de inversión con las expectativas regulatorias y 
de rendimiento que eso implica — expectativas que el Camino 
no puede ni debe cumplir. 

Principios No-Causales CripCom (A0-002). 
Bloque 2 Límite de Interpretación D2. 
Declaración de no-promesa del Bloque 0 
sección 0.8. Scripts autorizados de la sección 
4.5. 

 

 

L4  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Un asesor financiero individual o servicio de orientación patrimonial 
personalizada 

El Camino Patrimonial no otorga recomendaciones de inversión personalizadas para ningún usuario, 
no evalúa el perfil de riesgo individual con fines de asesoría y no asume responsabilidad por decisiones 
patrimoniales individuales. El Camino acompaña procesos con una arquitectura general — no asesora 
decisiones específicas de ningún usuario. 

Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un representante de CripCom le dice a un usuario 
específico 'para tu situación, lo mejor es comprar X 
cantidad de CCCoins ahora' o 'con tu perfil 
patrimonial, el Camino te recomienda avanzar a la 
etapa 4 este mes'. Esa afirmación convierte a CripCom 
en asesor financiero individual — con las 
responsabilidades regulatorias que eso implica. 

Principio de no-sustitución de responsabilidad 
personal (Bloque 8). Declaración de no-asesoría del 
Bloque 0. Carta de Afirmaciones y Límites (A0-006). 
Scripts autorizados de la sección 4.5 de este bloque. 

 

 

L5  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Una narrativa de urgencia o ventana temporal de acceso 

El Camino Patrimonial no tiene momentos óptimos de entrada, no usa urgencia narrativa y no crea 
presión de timing sobre el usuario. No existe 'el mejor momento para empezar el Camino' — existe el 
momento en que el usuario decide comenzar su proceso con criterio propio. La lógica de oportunidad 
temporal es incompatible con la lógica de proceso de largo plazo que define el Camino. 

Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un aliado le dice a un prospecto 'este es el mejor momento para entrar 
al Camino porque el precio del CCCoin está bajo' o 'hay que empezar 
antes de que se cierre esta fase del programa'. Esta comunicación 
viola el principio de largo plazo antes que urgencia y activa 
expectativas de timing que el Camino excluye constitutivamente. 

Principio rector Largo Plazo antes que 
Urgencia (Bloque 6). Principios No-
Causales (A0-002). Protocolo STOP del 
Bloque 12. Scripts oficiales de la 
sección 4.5. 
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L6  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Una comunidad sin gobierno institucional 

La comunidad de usuarios del Camino es un componente contextual del ecosistema — no la 
arquitectura misma. La comunidad no toma decisiones institucionales, no modifica los principios del 
Camino ni tiene derechos sobre el diseño de sus etapas o criterios. Su función es de acompañamiento 
mutuo y contexto de aprendizaje — no de gobierno del proceso. 

Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un representante de CripCom describe el Camino principalmente a 
través de su comunidad: 'el Camino es una comunidad de personas que 
construyen patrimonio juntas' o 'en el Camino todos nos apoyamos en el 
proceso'. Estas descripciones desplazan la identidad institucional hacia 
la dimensión comunitaria y oscurecen la arquitectura que da coherencia 
al proceso. 

Separación arquitectura-comunidad 
del Bloque 8. Declaración canónica 
del Bloque 2 sección 2.7. Principio de 
coherencia institucional del Bloque 6. 

 

 

L7  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Una plataforma tecnológica o aplicación digital autosuficiente 

La tecnología del Camino — la app, la interfaz, el registro blockchain del CCCoin — es un medio de 
articulación, no la arquitectura misma. Si la tecnología cambia, evoluciona o se reemplaza, el Camino 
sigue siendo el Camino porque su identidad reside en sus principios, sus etapas de madurez y su 
arquitectura institucional — no en sus herramientas tecnológicas. 

Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un analista externo describe el Camino como 'la app de 
CripCom para gestionar tu patrimonio cripto' o 'una plataforma 
blockchain de construcción patrimonial'. Esa descripción 
reduce la arquitectura a su interfaz tecnológica y pierde las 
dimensiones institucional y patrimonial que la definen. 

Dimensión FI-GITAL del Bloque 2 sección 2.2 
D3: la tecnología es habilitante, no definitoria. 
Declaración canónica del Bloque 2 sección 
2.7. Criterio de verificación A4 de la sección 
4.2. 

 

 

L8  ✗  El Camino Patrimonial NO es: Un atajo o camino corto hacia el patrimonio 

El Camino Patrimonial no ofrece atajos, no promete la construcción de patrimonio en plazos reducidos 
y no presenta el proceso como más rápido, más fácil o menos exigente de lo que realmente es. El 
nombre 'Camino' no es metafórico — implica tiempo, disciplina y etapas que no pueden saltarse sin 
comprometer la coherencia del proceso. 

Cómo se manifiesta el error Protección institucional 

Un material de comunicación describe el Camino como 'la forma 
más rápida de construir patrimonio real' o 'el sistema que te 

Principio rector de Disciplina y Constancia 
(Bloque 7). Principio de no-promesa 
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Como funciona CripCom permite alcanzar tu libertad financiera sin complicaciones'. Estas 
frases contradicen la naturaleza del Camino y crean expectativas 
de facilidad y rapidez que el proceso no puede cumplir — y que, si 
no se cumplen, dañan la confianza institucional. 

(Bloque 6). Canon A0-006. Carta de 
Afirmaciones y Límites. Vocabulario 
prohibido del Bloque 12. 

 

4.4 La Prueba de Lectura Institucional 

La prueba de lectura institucional es un filtro operativo: cualquier afirmación sobre el Camino puede verificarse 
contra las cinco afirmaciones positivas y los ocho límites formales. Si la afirmación es compatible con las cinco y 
no viola ningún límite, es una afirmación institucional correcta. Si viola algún límite o contradice alguna 
afirmación positiva, requiere corrección antes de su distribución. 

La siguiente tabla aplica la prueba de lectura a doce afirmaciones reales que podrían aparecer en materiales de 
comunicación, presentaciones de aliados o conversaciones de soporte: 

AFIRMACIÓN RESULTADO FUNDAMENTO 

El Camino Patrimonial es una arquitectura de proceso 
orientada a la construcción responsable de patrimonio de 
largo plazo. 

✓ PASA A1 + A2: define arquitectura y propósito 
sin prometer resultado. 

El Camino acompaña tu proceso patrimonial — no lo 
garantiza. 

✓ PASA A3 + A2: protección activa + propósito 
de proceso sin promesa. 

Con el Camino de CripCom construyes patrimonio real y 
seguro. 

✗ FALLA L2 + L3: 'construyes' implica promesa de 
resultado. 'Seguro' implica garantía. 

El Camino Patrimonial recompensa la disciplina y la 
constancia en el tiempo. 

✓ PASA A3: el CC+ recompensa proceso 
conductual — no valorización del activo. 

Ahora es el mejor momento para empezar el Camino, el 
CCCoin está barato. 

✗ FALLA L5: urgencia narrativa. Viola el Principio 
de Largo Plazo antes que Urgencia. 

El Camino Patrimonial es una inversión en tu futuro 
patrimonial. 

✗ FALLA L3: 'inversión' activa la categoría de 
instrumento de retorno que el Camino 
excluye. 

El Camino está diseñado para durar — sus principios no 
cambian por modas ni ciclos. 

✓ PASA A5: continuidad arquitectónica, no 
aspiracional. 

Somos una comunidad que recorre el Camino juntos hacia 
la libertad financiera. 

✗ FALLA L6 + L2 + L8: desplaza a comunidad, 
promete resultado y sugiere atajo. 

El Camino no promete resultados — ofrece una 
arquitectura de proceso responsable. 

✓ PASA A2 + A3 + L2: proceso sin promesa, con 
protección activa explícita. 

El Camino Patrimonial integra disciplina institucional y 
acompañamiento digital. 

✓ PASA A4: declaración canónica de la 
dimensión FI-GITAL del Camino. 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom 
La app de CripCom te guía por el Camino Patrimonial paso 
a paso. 

✗ FALLA L7: reduce el Camino a su interfaz 
tecnológica y pierde las dimensiones 
institucional y patrimonial. 

El Camino existe para que puedas recorrer tu proceso 
patrimonial con mayor disciplina, claridad y continuidad. 

✓ PASA A1 + A2 + A5: arquitectura, proceso de 
largo plazo, diseñada para durar. 

 

Regla de la prueba de lectura 

Toda pieza de comunicación relacionada con el Camino Patrimonial — interna o externa — debe pasar esta 
prueba antes de distribuirse. Si falla en cualquier punto, requiere corrección. No existe urgencia comercial que 
justifique distribuir una afirmación que falla la prueba de lectura institucional. 

El responsable de aplicar esta prueba es el LDO, con soporte del CRO para piezas de comunicación externa y del 
equipo de compliance para piezas que puedan tener implicancias regulatorias. 

4.5 Script Canónico de Presentación del Camino Patrimonial 

El script canónico es la formulación oficial autorizada para presentar el Camino Patrimonial según el contexto y 
la audiencia. No puede adaptarse libremente — solo puede usarse como está o derivarse con aprobación del 
LDO. Para cada contexto: la pregunta típica y la respuesta institucional correcta. 

PREGUNTA / CONTEXTO RESPUESTA INSTITUCIONAL AUTORIZADA 

¿Qué es el Camino 
Patrimonial? 
(presentación 
general) 

El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso mediante la cual CripCom 
acompaña la construcción consciente, disciplinada y sostenida de patrimonio real. No 
es un producto que se adquiere ni una promesa de resultado. Es el marco institucional 
que ordena las decisiones del usuario en el tiempo, refuerza su disciplina y le permite 
avanzar a su ritmo — sin urgencias ni atajos. 

¿Cómo hace el 
Camino para 
construir 
patrimonio? 

El Camino no construye patrimonio — acompaña el proceso de construcción 
patrimonial del usuario. La diferencia es importante: el Camino le da al usuario las 
etapas, los criterios de madurez y la estructura para recorrer ese proceso con mayor 
disciplina y claridad. El resultado depende del proceso del usuario, su constancia y el 
tiempo. CripCom no puede ni promete garantizarlo. 

¿El Camino es como 
una inversión? 

No. El Camino Patrimonial no es un instrumento de inversión, no gestiona capital bajo 
mandato de retorno y no distribuye rendimientos. Es una arquitectura de proceso — lo 
más parecido sería un marco de disciplina patrimonial que ordena las decisiones del 
usuario en el tiempo y lo protege de la urgencia y la improvisación. 

¿Cuándo debo 
empezar el Camino? 

El Camino no tiene un momento óptimo de entrada — tiene un proceso que comienza 
cuando el usuario decide iniciarlo con criterio propio. No hay ventanas temporales, no 
hay fases que se cierren ni precios que justifiquen urgencia. La pregunta correcta no 
es '¿cuándo empiezo?' sino '¿estoy dispuesto a recorrer un proceso con disciplina y 
tiempo?' 
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¿El Camino 
garantiza que 
construiré 
patrimonio? 

No. El Camino Patrimonial acompaña el proceso — no garantiza el resultado. El 
proceso puede ser correcto y el resultado puede no materializarse de la forma 
esperada — eso no es un fallo del Camino sino la naturaleza del largo plazo 
patrimonial. Lo que CripCom puede garantizar es la coherencia de la arquitectura, la 
claridad de las etapas y la protección frente a la urgencia. 

¿Para quién es el 
Camino? (pregunta 
de elegibilidad) 

El Camino Patrimonial es para personas que entienden que construir patrimonio lleva 
tiempo, que prefieren claridad sobre promesas, que están dispuestas a avanzar con 
disciplina sostenida y que buscan un proceso — no un atajo. No es para quienes 
buscan resultados rápidos, acceso inmediato a mecanismos complejos o promesas 
de retorno financiero. 

4.6 Criterio de Lectura del Bloque 4 

1. El Camino Patrimonial tiene cinco afirmaciones positivas verificables — las cinco deben ser 
simultáneamente verdaderas para que el Camino sea coherente. 

2. El Camino tiene ocho límites formales — ninguno es negociable. Cruzar cualquier límite no es una 
adaptación comunicacional: es una desviación que requiere corrección. 

3. La prueba de lectura es operativa — toda comunicación sobre el Camino debe pasar por ella antes de 
distribuirse, sin excepción. 

4. El script canónico de la sección 4.5 es la formulación autorizada — no puede parafrasearse libremente sin 
validación del LDO. 

5. La delimitación negativa (lo que el Camino no es) es tan constitutiva de su identidad como la definición 
positiva (lo que sí es). 

6. Este bloque se aplica al Camino en su conjunto — y por extensión a cualquier componente (CC+, CCCoin, 
etapas, CC-Campus) cuando se presenta en el contexto del Camino Patrimonial. 

 

Criterio de lectura del Bloque 4 

La identidad del Camino Patrimonial no es una descripción aspiracional — es un conjunto de afirmaciones 
verificables con criterios de verificación explícitos y límites operativos que se aplican a cada decisión de 
comunicación, diseño y evolución. Si una afirmación sobre el Camino pasa la prueba de lectura de la sección 4.4 
y es consistente con el script canónico de la sección 4.5, es una afirmación institucional correcta. Si no pasa, 
requiere corrección — no adaptación. 

Ese nivel de precisión y verificabilidad no es burocracia: es la condición que hace al Camino Patrimonial confiable 
en el largo plazo. 

 
 

BLOQUE 5 — Principios Rectores del Camino Patrimonial 

Siete principios vinculantes organizados en tres grupos. Implicancia operativa y pregunta de verificación por 
principio. Tabla de resolución de conflictos. Checklist de aplicación. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom 
Bloque 5 de 18 

Función Establecer los siete principios rectores que gobiernan el diseño, la 
comunicación y la evolución del Camino Patrimonial. Son vinculantes — no 
aspiracionales. 

Fuentes primarias WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 · WPI-CORP vs.001 B5 · A0-001 · 
A0-002 · A0-006 · IMD & Canonical Structuring vs.001 

Prerrequisito Bloques 0–4. Los principios de este bloque son los criterios de verificación de 
las afirmaciones positivas del Bloque 4 y los límites formales de los Bloques 2 y 
3. 

 

Este bloque establece los siete principios rectores que gobiernan toda decisión de diseño, 
comunicación y evolución del Camino Patrimonial. Son vinculantes — no aspiracionales. Cada 
principio incluye su enunciado, su desarrollo, su implicancia operativa concreta y su pregunta de 
verificación. El bloque incluye también la tabla de resolución de conflictos entre principios y el 
checklist de aplicación para decisiones institucionales. 

 

BLOQUE 5 — PRINCIPIOS RECTORES DEL CAMINO PATRIMONIAL 

5.1 Naturaleza de los Principios Rectores 

Los principios rectores del Camino Patrimonial no son una declaración de valores ni un manifiesto de 
intenciones. Son criterios de diseño operativo: determinan qué se construye en el proceso, cómo se comunica, 
qué se promete y qué se decide explícitamente no hacer o no prometer. Esta distinción es fundamental. 

Un principio típico de proceso dice 'valoramos la disciplina del usuario'. Un principio rector operativo del Camino 
dice 'la disciplina del usuario que el Camino reconoce es la conducta sostenida en el tiempo — no la intensidad 
ocasional ni el volumen acumulado en un momento puntual. Toda decisión de diseño del proceso debe poder 
verificarse contra este criterio'. La diferencia no es semántica: es la diferencia entre una aspiración y un criterio 
de decisión verificable. 

Los siete principios están organizados en tres grupos funcionales. Esta organización no establece jerarquía entre 
los principios — todos son simultáneamente válidos — sino que facilita su aplicación según el tipo de decisión 
que se está tomando. 

GRUPO I — PROTECCIÓN Y PROCESO 
P1 · P2 · P3 

GRUPO II — TEMPORAL Y 
AUTOLIMITACIÓN 

P4 · P5 

GRUPO III — COHERENCIA Y 
DISCIPLINA 

P6 · P7 

Decisiones sobre diseño de etapas, 
relación con el usuario y propósito de 
cada componente del proceso. 

Decisiones sobre timing, urgencia, 
narrativa de oportunidad y lo que el 
Camino decide no prometer. 

Decisiones sobre comunicación, 
documentación, evolución y 
consistencia del proceso patrimonial. 
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Como funciona CripCom 5.2 Los Siete Principios Rectores 

Cada principio se presenta con: su código, el grupo al que pertenece, su enunciado canónico, su desarrollo y la 
tabla de implicancia operativa / pregunta de verificación. 

GRUPO I — PROTECCIÓN Y PROCESO  ·  P1 · P2 · P3 

 

P1 — Usuario Primero  [Grupo I — Protección y Proceso] 

"La protección del usuario precede a cualquier lógica de conversión, crecimiento o escala del Camino." 

Poner al usuario primero en el contexto del Camino Patrimonial no significa facilitarle el avance 
indiscriminado ni validar todas sus decisiones. Significa protegerlo incluso cuando eso implica 
imponer límites, establecer que una etapa no está alcanzada todavía, o decir 'todavía no estás en el 
momento correcto para este paso'. El principio de usuario primero es un principio de protección 
estructural del proceso — no de complacencia comercial ni de complacencia patrimonial. 

Cada etapa del Camino, cada componente del proceso y cada pieza de comunicación asociada al 
Camino debe poder responder afirmativamente a la pregunta: '¿esto protege el proceso patrimonial del 
usuario o solo sirve a la conversión del ecosistema?'. Cuando hay tensión entre ambas respuestas, la 
protección del proceso prevalece. 

Implicancia operativa Pregunta de verificación 

Toda decisión de diseño del Camino debe evaluar 
primero el impacto en la protección del proceso del 
usuario — antes de evaluar el impacto en la conversión 
o el crecimiento. Si ambos son compatibles, adelante. 
Si hay tensión, la protección del proceso prevalece 
sobre cualquier métrica de crecimiento. 

¿Esta decisión protege el proceso patrimonial del 
usuario incluso en el caso en que no beneficia 
comercialmente a CripCom? 

 

 

P2 — Proceso antes que Resultado  [Grupo I — Protección y Proceso] 

"La integridad del proceso patrimonial es más valiosa que cualquier resultado circunstancial." 

El Camino Patrimonial no se organiza alrededor de resultados — se organiza alrededor del proceso. La 
diferencia es arquitectónica: un modelo orientado a resultados optimiza para el efecto visible (el 
número, el saldo, el crecimiento patrimonial medible); un modelo orientado al proceso optimiza para 
la condición que hace posibles resultados legítimos (la disciplina, la continuidad, la madurez 
patrimonial progresiva). 

El Camino elige lo segundo. Esto implica que cuando hay tensión entre mostrar un resultado llamativo 
y fortalecer un proceso responsable, el Camino fortalece el proceso. Un resultado circunstancial que 
no viene de un proceso correcto no es un logro del Camino — es un riesgo disfrazado de éxito que 
puede distorsionar las expectativas del usuario y comprometer su proceso de largo plazo. 
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Implicancia operativa Pregunta de verificación 

Ninguna etapa, componente o herramienta del Camino 
puede justificar su existencia o su valor solo por el 
resultado que promete. Debe justificarse por el 
proceso que fortalece. Si un componente solo puede 
explicarse en términos de resultado, tiene un problema 
de diseño que debe resolverse antes de 
implementarse. 

¿Este componente, etapa o comunicación del Camino 
puede explicar su valor en términos de proceso, sin 
necesitar afirmaciones de resultado para justificarse? 

 

 

P3 — Protección Metodológica del Usuario  [Grupo I — Protección y Proceso] 

"El Camino protege activamente al usuario de sus propios sesgos y de la presión externa — no solo de errores 
externos." 

La protección metodológica va más allá de incluir advertencias de riesgo o disclaimers. Significa 
diseñar la arquitectura del Camino de forma que sea difícil tomar decisiones patrimoniales incorrectas 
y fácil tomar decisiones correctas. Las siete etapas con criterios de madurez, el CC+ que recompensa 
permanencia en lugar de volumen, la ausencia de narrativas de urgencia y los límites de acceso a 
productos según el recorrido del usuario — todos son expresiones de protección metodológica activa. 

Este principio reconoce que el mayor riesgo patrimonial no viene del exterior sino de los propios sesgos 
del usuario: la urgencia, el pensamiento de corto plazo, la comparación con otros participantes del 
proceso, la ilusión de oportunidad de timing. El Camino está diseñado para que esos sesgos 
encuentren fricción institucional — no para amplificarlos. 

Implicancia operativa Pregunta de verificación 

El proceso del Camino debe estar diseñado para que la 
decisión correcta sea también la decisión más 
accesible. Cuando el diseño hace que la decisión 
incorrecta sea más fácil que la correcta, hay un 
problema de protección metodológica que debe 
corregirse antes de implementar ese diseño. 

¿El diseño de esta etapa, componente o herramienta 
hace que la decisión patrimonialmente responsable 
sea más fácil que la impulsiva o prematura? 

 

 

GRUPO II — TEMPORAL Y AUTOLIMITACIÓN  ·  P4 · P5 

 

P4 — Largo Plazo antes que Urgencia  [Grupo II — Temporal y Autolimitación] 

"Las decisiones del Camino priorizan sistemáticamente la estabilidad de largo plazo sobre el beneficio 
inmediato." 

El largo plazo no es un discurso aspiracional en el Camino Patrimonial — es un criterio operativo que 
define cómo se toman decisiones concretas. Significa que cuando hay tensión entre una decisión que 
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Como funciona CripCom maximiza el resultado de corto plazo y una que fortalece la arquitectura de largo plazo del proceso, el 
Camino elige la segunda. Siempre. Sin excepción por conveniencia coyuntural. 

Esta preferencia sistemática por el largo plazo tiene consecuencias reales: el Camino no usa 
narrativas de urgencia, no crea ventanas temporales artificiales, no incentiva la aceleración de etapas 
y no compromete principios bajo presión de crecimiento del ecosistema. El largo plazo es el único 
horizonte desde el cual la tesis de existencia del Camino tiene sentido — y el único horizonte desde el 
cual puede medirse si el proceso está funcionando correctamente. 

Implicancia operativa Pregunta de verificación 

Toda decisión de diseño, comunicación o evolución del Camino 
debe poder justificarse en términos de largo plazo. Una decisión 
que solo se justifica en el corto plazo es una decisión que requiere 
revisión antes de implementarse, independientemente de la 
presión comercial o de crecimiento que exista. 

¿Esta decisión fortalece la arquitectura de 
largo plazo del Camino o solo optimiza el 
resultado inmediato del ecosistema? 

 

 

P5 — Autolimitación Institucional del Camino  [Grupo II — Temporal y Autolimitación] 

"El Camino define su fortaleza por lo que decide no hacer y no prometer tanto como por lo que hace." 

La autolimitación del Camino no es una debilidad competitiva ni una restricción impuesta desde 
afuera. Es una decisión interna de responsabilidad que expresa la madurez institucional del proceso. 
Autolimitarse en el contexto del Camino significa: no prometer resultados que no pueden garantizarse, 
no afirmar causalidades que no están documentadas, no ocupar narrativamente categorías que no 
corresponden a la naturaleza del proceso — y no expandir el alcance del Camino más allá de lo que 
puede sostenerse con coherencia institucional. 

Cada vez que el Camino dice explícitamente 'no somos esto' o 'no prometemos esto', está ejerciendo 
autolimitación institucional — y esa precisión es más valiosa para la confianza de largo plazo del 
usuario que cualquier afirmación expansiva que no pueda sostenerse. La autolimitación del Camino no 
es lo que lo hace pequeño: es lo que lo hace confiable. 

Implicancia operativa Pregunta de verificación 

Ante cualquier tentación de ampliar el alcance narrativo del Camino 
más allá de lo que sus documentos sellados sostienen, la respuesta 
correcta es la autolimitación. Si una afirmación sobre el Camino no 
puede trazarse hasta un principio de este bloque o una declaración 
del Bloque 2, no puede afirmarse como si estuviera en el documento. 

¿Toda afirmación o decisión involucrada 
puede sostenerse con referencia a un 
documento sellado o a un principio 
verificable del WPI-CP? 

 

 

GRUPO III — COHERENCIA Y DISCIPLINA  ·  P6 · P7 
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P6 — Transparencia Responsable del Proceso  [Grupo III — Coherencia y Disciplina] 

"El Camino informa lo que corresponde, en el nivel adecuado, en el momento correcto — sin sobreexponer ni 
ocultar." 

La transparencia responsable del Camino no es opacidad estratégica ni sobreexposición 
indiscriminada. Es una disciplina de comunicación que equilibra tres criterios simultáneos: relevancia 
(¿esta información sobre el proceso es necesaria para la comprensión correcta del usuario?), nivel 
(¿este es el nivel de profundidad adecuado para esta audiencia y este momento del proceso?) y 
momento (¿es el momento correcto del proceso para comunicar esto?). 

La transparencia responsable también significa que el Camino no usa la complejidad técnica de sus 
componentes para impresionar ni la simplificación excesiva para capturar usuarios. La claridad 
correcta no es la que hace al Camino más fácil de vender — es la que hace al Camino más 
correctamente comprensible, con sus límites, sus condiciones y sus no-promesas incluidos. 

Implicancia operativa Pregunta de verificación 

Toda pieza de comunicación sobre el Camino debe poder 
responder tres preguntas: ¿es esta información relevante para 
la comprensión correcta del proceso? ¿Está en el nivel de 
profundidad adecuado para la audiencia? ¿Es el momento 
correcto del proceso para comunicarla? Si alguna respuesta 
es no, la pieza requiere revisión antes de distribuirse. 

¿Esta comunicación sobre el Camino informa lo 
necesario sin generar inferencias incorrectas 
sobre resultados ni ocultar información 
relevante sobre límites y no-promesas? 

 

 

P7 — Disciplina y Constancia del Proceso  [Grupo III — Coherencia y Disciplina] 

"La repetición consistente de decisiones correctas del proceso es más valiosa que la brillantez ocasional." 

La disciplina y la constancia en el Camino Patrimonial no son virtudes individuales de los usuarios ni 
del equipo de CripCom — son características arquitectónicas del proceso mismo. El Camino está 
diseñado para reforzar la consistencia: las siete etapas tienen criterios de madurez que no pueden 
saltarse, el CC+ recompensa la permanencia sostenida y no el volumen puntual, el canon documental 
impide cambios arbitrarios de las reglas del proceso, y el protocolo de cambio exige justificación 
formal para cualquier modificación. 

Esta arquitectura de consistencia existe porque el Camino entiende que el mayor valor patrimonial no 
se crea en momentos de intensidad sino en la acumulación de decisiones correctas tomadas de forma 
sostenida a lo largo del tiempo. Un proceso que es coherente una vez no es un proceso institucional — 
es un momento afortunado. El Camino existe para ser coherente durante décadas. 

Implicancia operativa Pregunta de verificación 

La consistencia del Camino debe ser verificable: si las 
decisiones de diseño del proceso de hoy son 
coherentes con las de hace un año y serán coherentes 

¿Esta decisión sobre el Camino es coherente con las 
decisiones tomadas en el pasado y puede sostenerse 
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Como funciona CripCom con las de dentro de un año, la disciplina institucional 
está funcionando. Si hay discontinuidades 
inexplicables, hay un problema de coherencia que 
debe resolverse con el protocolo de cambio (A0-008). 

hacia el futuro sin crear inconsistencias en el proceso? 

 

5.3 Tabla de Resolución de Conflictos entre Principios 

Los siete principios son simultáneamente válidos y mutuamente reforzantes en la gran mayoría de las decisiones 
del Camino. Sin embargo, en situaciones de tensión real, la siguiente tabla establece cómo resolver el conflicto 
sin comprometer ninguno de los principios involucrados. 

TENSIÓN ESCENARIO TÍPICO RESOLUCIÓN INSTITUCIONAL 

P1 vs P4 Un usuario quiere avanzar rápidamente 
en el Camino pero no cumple los 
criterios de madurez de la etapa 
siguiente. 

P1 prevalece sobre P4: proteger al usuario de la urgencia 
propia es más importante que respetar su preferencia de 
timing. El Camino aplica el criterio de madurez 
correctamente aunque el usuario quiera acelerar. La 
protección del proceso es más valiosa que la satisfacción 
inmediata del usuario. 

P2 vs P6 Una métrica positiva del proceso es 
visualmente impactante pero 
comunicarla podría generar expectativas 
de resultado entre usuarios en etapas 
tempranas. 

P2 prevalece sobre P6: no comunicar la métrica de 
resultado es la decisión correcta si su comunicación viola 
el principio de proceso antes que resultado. La 
transparencia responsable no obliga a comunicar todo lo 
que es positivo — obliga a comunicar lo que no genera 
inferencias incorrectas. 

P3 vs P5 CripCom identifica que un grupo de 
usuarios está tomando decisiones 
subóptimas dentro del Camino, pero 
acompañarlos requeriría ampliar el 
alcance del proceso más allá de lo 
definido. 

P5 prevalece sobre P3 cuando ampliar el alcance 
compromete la coherencia institucional del Camino. La 
autolimitación protege al modelo — y en el largo plazo 
protege más al usuario que una intervención que excede el 
mandato del proceso. La solución correcta es fortalecer el 
diseño dentro del alcance definido. 

P4 vs P7 Una decisión de largo plazo requiere 
modificar una regla del proceso que ha 
creado inconsistencia con la evolución 
del Camino. 

P7 y P4 se alinean: la modificación es correcta si fortalece 
la coherencia de largo plazo del proceso. Pero debe seguir 
el Protocolo A0-008 y tener justificación documentada. Sin 
ese proceso formal, la modificación no se implementa — la 
coherencia de largo plazo incluye la coherencia del 
proceso de cambio. 

P1 vs P2 Un usuario solicita información sobre 
resultados esperados del Camino. Dar 
esa información protege su comprensión 
pero puede crear expectativas de 
resultado incompatibles con el principio 
de proceso. 

Resolución de doble nivel: informar el proceso (P2) con 
precisión sobre qué puede y qué no puede esperarse como 
resultado (P1-protección). La respuesta correcta no es 
silencio ni promesa — es descripción honesta del proceso 
con límites explícitos sobre el resultado. Esa combinación 
cumple ambos principios simultáneamente. 
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Como funciona CripCom 
P6 vs P5 Un análisis interno muy positivo del 

Camino podría comunicarse para 
generar confianza, pero su publicación 
podría generar inferencias de garantía de 
resultado. 

P5 prevalece: autolimitarse en la comunicación de 
resultados positivos del proceso es parte de la disciplina 
institucional del Camino. La confianza se construye con 
consistencia metodológica — no con comunicaciones de 
resultados ocasionales que no pueden garantizarse ni 
repetirse. 

5.4 Checklist de Aplicación de Principios — Por Tipo de Decisión 

El siguiente checklist se aplica antes de implementar cualquier decisión significativa sobre el Camino: diseño o 
modificación de etapas, lanzamiento de comunicación, incorporación de nuevos componentes al proceso, 
cambios en criterios de madurez, o cualquier decisión que afecte la relación del Camino con sus usuarios. 

P PRINCIPIO PREGUNTA DE VERIFICACIÓN OK 

P1 Usuario Primero ¿Esta decisión protege el proceso patrimonial del usuario incluso en el caso en 
que no beneficia comercialmente a CripCom? 

☐ 

P2 Proceso > 
Resultado 

¿Esta decisión puede justificarse en términos de proceso sin necesitar 
afirmaciones de resultado para justificar su valor? 

☐ 

P3 Protección 
Metodológica 

¿El diseño hace que la decisión patrimonialmente responsable sea más fácil 
que la impulsiva o prematura para el usuario? 

☐ 

P4 Largo Plazo ¿Esta decisión fortalece la arquitectura de largo plazo del Camino o solo 
optimiza el resultado inmediato del ecosistema? 

☐ 

P5 Autolimitación ¿Toda afirmación involucrada puede sostenerse con referencia a un 
documento sellado o a un principio verificable del WPI-CP? 

☐ 

P6 Transparencia 
Resp. 

¿La comunicación asociada informa lo necesario sin generar inferencias 
incorrectas sobre resultados ni ocultar límites relevantes? 

☐ 

P7 Disciplina y 
Constancia 

¿Esta decisión es coherente con el pasado del Camino y sostenible hacia el 
futuro sin crear inconsistencias en el proceso? 

☐ 

 

Regla de aprobación 

Una decisión sobre el Camino que no puede responder afirmativamente a los siete puntos no está lista para 
implementarse. No existe urgencia comercial que justifique implementar una decisión que falla este checklist. 

En caso de tensión entre dos principios, aplicar la tabla de resolución de conflictos de la sección 5.3 antes de 
proceder. 

El responsable de verificar este checklist para decisiones de diseño del Camino es el LDO. Para comunicaciones 
externas, también el CRO. 
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Como funciona CripCom 5.5 Los Principios como Sistema — No como Lista 

Los siete principios no son una lista de verificación independiente — son un sistema. Cada uno refuerza a los 
demás y todos son condiciones necesarias para que el Camino Patrimonial sea coherente. La siguiente tabla 
muestra cómo cada principio refuerza al sistema completo: 

PRINCIPIO CÓMO REFUERZA AL SISTEMA COMPLETO 

P1 — Usuario Primero Da dirección al sistema: cuando hay duda sobre qué decisión tomar, la que 
protege el proceso del usuario es siempre el norte. Sin P1, los demás 
principios pueden usarse para justificar decisiones que benefician a CripCom 
a expensas del proceso patrimonial del usuario. 

P2 — Proceso > 
Resultado 

Da coherencia al propósito: sin P2, P1 no tiene criterio de qué 'proteger'. P2 
establece que proteger al usuario significa proteger la integridad de su 
proceso — no garantizarle un resultado. Vincula P1 con P4. 

P3 — Protección 
Metodológica 

Traduce P1 y P2 a diseño concreto: la protección del proceso no es solo 
declarativa — es arquitectónica. P3 exige que P1 y P2 se reflejen en el diseño 
de cada etapa y componente del Camino, no solo en las comunicaciones. 

P4 — Largo Plazo Establece el horizonte temporal del sistema: sin P4, P1 podría interpretarse 
como 'dar al usuario lo que quiere hoy'. P4 clarifica que proteger al usuario 
significa proteger su proceso de largo plazo — incluso cuando eso implica 
incomodidad o fricción en el corto plazo. 

P5 — Autolimitación Preserva la integridad de todo lo demás: sin P5, los principios P1–P4 pueden 
inflarse narrativamente más allá de lo que el Camino puede sostener. P5 
establece el límite de lo que puede afirmarse — y ese límite protege la 
credibilidad de los demás principios. 

P6 — Transparencia 
Resp. 

Traduce los principios a comunicación: P6 establece cómo P1–P5 se expresan 
en lo que el Camino comunica y cómo lo comunica. Sin P6, los principios 
existen internamente pero no generan confianza externa ni comprensión 
correcta del proceso. 

P7 — Disciplina y 
Constancia 

Garantiza que el sistema funciona en el tiempo: sin P7, los principios son 
válidos hoy pero pueden erosionarse mañana bajo presión. P7 establece que 
la consistencia temporal del sistema es en sí misma un principio — y que una 
decisión inconsistente con el pasado del Camino tiene la carga de la prueba 
para justificarse. 

5.6 Criterio de Lectura del Bloque 5 

1. Los siete principios son vinculantes — no aspiracionales. Toda decisión sobre el Camino debe verificarse 
contra ellos. 
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Como funciona CripCom 2. Los principios están organizados en tres grupos para facilitar su aplicación — no para establecer 
jerarquía entre ellos. 

3. Ningún principio anula a otro — ante tensión real, aplicar la tabla de resolución de conflictos de la 
sección 5.3. 

4. El checklist de la sección 5.4 es el instrumento operativo de verificación — no una guía opcional. 
5. Los principios son un sistema: todos son necesarios simultáneamente para que el Camino sea 

coherente. 
6. Este bloque es el criterio de verificación de las afirmaciones positivas del Bloque 4 y el fundamento de 

los límites formales de los Bloques 2 y 3. 

 

Criterio de lectura del Bloque 5 

Los principios rectores del Camino Patrimonial no son la descripción de cómo CripCom quiere que funcione el 
proceso — son la descripción de cómo debe funcionar para ser coherente con su naturaleza y su tesis de 
existencia. Cada principio es verificable: puede comprobarse si una decisión lo cumple o lo viola. Ese nivel de 
verificabilidad es lo que distingue un principio rector operativo de una declaración de valores. 

Un Camino Patrimonial que cumple los siete principios consistentemente en el tiempo es un Camino que puede 
ganarse la confianza de sus usuarios a lo largo de décadas. Ese es el objetivo de este bloque — y de todo el WPI-
CP. 

 
 

BLOQUE 6  —  El Camino Patrimonial como Proceso FI-GITAL 

Qué significa FI-GITAL en el contexto del Camino. Las tres dimensiones y sus límites. Función protectora del 
equilibrio. Mapa de desequilibrios. FI-GITAL en cada componente del proceso. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 6 de 18 

Función Desarrollar el concepto FI-GITAL aplicado al Camino Patrimonial como 
arquitectura de integración deliberada — no como etiqueta. Describe las tres 
dimensiones, su función protectora, los desequilibrios y su manifestación en los 
componentes del proceso. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B6 · WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 · A0-001 · IMD 
& Canonical Structuring vs.001 · WPI-CC+ vs.001 

Prerrequisito Bloques 0–5. Este bloque desarrolla la Dimensión D3 del Bloque 2 (identidad FI-
GITAL) y se apoya en los Principios P4 y P6 del Bloque 5. 

 

Este bloque desarrolla el concepto FI-GITAL tal como se aplica específicamente al Camino Patrimonial 
— no a CripCom como corporación, sino al proceso que el Camino constituye. FI-GITAL no es una 
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Como funciona CripCom abreviatura ni una etiqueta de posicionamiento: es la descripción estructural de cómo el Camino 
integra disciplina patrimonial institucional con acompañamiento digital continuo — sin reducirse a 
ninguno de los dos extremos. 

 

BLOQUE 6 — EL CAMINO PATRIMONIAL COMO PROCESO FI-GITAL 

6.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 6 desarrolla la dimensión FI-GITAL del Camino Patrimonial — introducida en el Bloque 2 como la 
tercera dimensión de su naturaleza — con la profundidad operativa que esa dimensión requiere en el contexto 
del proceso patrimonial. 

La mayoría de los procesos patrimoniales disponibles en el mercado eligen uno de los dos extremos: o adoptan 
la estructura y la rigidez de las instituciones financieras tradicionales, sacrificando accesibilidad y 
acompañamiento continuo del usuario; o adoptan la agilidad de las plataformas digitales, sacrificando 
estructura institucional y criterios de madurez. El Camino Patrimonial rechaza ambos extremos deliberadamente 
— no porque sean incorrectos en sí mismos, sino porque ninguno puede cubrir la necesidad estructural que 
justifica la existencia del Camino. 

 

Vinculación con bloques anteriores 

Este bloque desarrolla la Dimensión D3 del Bloque 2 (naturaleza FI-GITAL del Camino), se apoya en el Principio P4 
del Bloque 5 (largo plazo antes que urgencia) y en el Principio P6 (transparencia responsable), y prepara el marco 
de integración con los componentes del ecosistema que se desarrolla en el Bloque 15. 

6.2 Qué Significa FI-GITAL en el Camino Patrimonial — Las Tres Dimensiones 

FI-GITAL designa una arquitectura de proceso que integra tres dimensiones simultáneas. No son componentes 
alternativos ni énfasis según el contexto — son condiciones permanentes del Camino. Las tres deben estar 
presentes en toda etapa, componente y comunicación del proceso patrimonial. 

FI — Dimensión Institucional 

La solidez, la estructura y la prudencia patrimonial que hace al Camino verificable y sostenible en el tiempo. 

La dimensión FI aporta al Camino los atributos que permiten que el proceso sea serio, verificable y 
coherente en el largo plazo: criterios de madurez por etapa que no pueden saltarse por conveniencia, 
principios no negociables que persisten más allá de los ciclos del mercado y de las presiones de 
crecimiento, reglas de disciplina explícitas que protegen al usuario de decisiones prematuras, y una 
jerarquía documental que resuelve conflictos de interpretación sin relativismo. 

La dimensión FI es lo que hace que el Camino sea confiable — no porque lo declare, sino porque su 
estructura lo hace verificable. Un usuario que recorre el Camino sabe que las reglas de hoy serán las 
reglas de mañana, que los criterios de madurez que se le exigen tienen fundamento institucional y que 
el proceso no se simplificará por conveniencia comercial. 
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Como funciona CripCom 
Límites de esta dimensión Riesgo si esta dimensión domina sola 

La dimensión FI no convierte al Camino en un 
programa financiero regulado ni en un proceso 
burocrático con barreras de acceso. Su función es 
estructural — no regulatoria. La institucionalidad del 
Camino protege el proceso; no reemplaza la 
responsabilidad individual del usuario. 

El Camino se vuelve rígido y pierde acompañamiento 
continuo. Los criterios de madurez generan fricción 
innecesaria sin valor para el usuario. La tecnología 
queda subordinada a la institución de forma que 
impide el acceso fluido al proceso. El usuario 
abandona antes de llegar a la etapa 3. 

 

 

GITAL — Dimensión Digital 

La accesibilidad, la trazabilidad y el acompañamiento continuo que hacen al Camino accesible desde donde está el 
usuario. 

La dimensión GITAL aporta al Camino los atributos que permiten que el proceso llegue al usuario 
donde está, cuando lo necesita, con la información correcta para su momento del proceso: presencia 
permanente a través de la plataforma digital, trazabilidad del recorrido en tiempo real, visibilidad del 
propio proceso patrimonial en cada etapa, capacidad de acompañamiento continuo sin fricción de 
acceso, y escalabilidad operativa que permite que el Camino acompañe a muchos usuarios 
simultáneamente sin perder coherencia institucional. 

La dimensión GITAL es lo que hace que la estructura institucional del Camino sea accesible — no una 
barrera. Sin ella, los criterios de madurez y los principios rectores del Camino existirían solo en 
documentos que el usuario nunca lee. Con ella, el Camino llega al usuario en su momento de proceso, 
con la claridad suficiente para que pueda actuar bien. 

Límites de esta dimensión Riesgo si esta dimensión domina sola 

La dimensión GITAL no convierte al Camino en una 
plataforma de trading, en una app de entretenimiento 
financiero ni en un mecanismo de actividad sin 
estructura. La tecnología es un medio de 
acompañamiento del proceso — no su propósito. La 
accesibilidad no puede comprometer los criterios de 
madurez ni los principios de protección del Camino. 

El Camino pierde estructura y se vuelve una 
experiencia digital más, sin diferenciación institucional 
real. La accesibilidad sin disciplina institucional 
expone al usuario exactamente a los riesgos que el 
Camino existe para prevenir: urgencia, decisiones 
prematuras, confusión entre movimiento y progreso. 

 

 

TAL — Integración Deliberada 

El equilibrio activo entre FI y GITAL que define la identidad específica del Camino Patrimonial. 

La integración deliberada es la tercera dimensión — y la más importante — del Camino FI-GITAL. No es 
la suma de FI más GITAL: es la decisión activa y continua de mantener el equilibrio entre ambas 
cuando hay presión para favorecer una sobre la otra. En la práctica, la presión por el crecimiento 
tiende a favorecer la dimensión GITAL (más accesibilidad, menos fricción, mayor velocidad de 
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Como funciona CripCom conversión) a expensas de la dimensión FI (menos criterios de madurez, menos protección, menos 
estructura del proceso). 

La integración deliberada significa que el Camino resiste esa presión activamente: no simplifica las 
etapas para crecer más rápido, no elimina criterios de madurez para facilitar el acceso, no sacrifica la 
coherencia del proceso por métricas de actividad del usuario. 

Esta integración no es estática — evoluciona conforme el Camino madura y el ecosistema crece. Lo 
que no cambia es el compromiso de mantener las dos dimensiones presentes simultáneamente en 
toda decisión de diseño del proceso. 

Límites de esta dimensión Riesgo si esta dimensión domina sola 

La integración deliberada no es un equilibrio 
matemático exacto ni una fórmula fija. Es una decisión 
de diseño que debe revisarse activamente cuando hay 
señales de desequilibrio (ver sección 6.4). El equilibrio 
correcto puede variar según la etapa del Camino y el 
momento de madurez del ecosistema — pero las dos 
dimensiones deben estar siempre presentes. 

El Camino pierde su identidad específica. Se convierte 
en un proceso patrimonial con tecnología (FI 
dominante) o en una plataforma digital con 
documentación (GITAL dominante). Ninguna de las dos 
opciones puede cumplir la tesis de existencia del 
Camino ni sostener la confianza del usuario en el largo 
plazo. 

 

6.3 La Función Protectora del Equilibrio FI-GITAL en el Camino 

El equilibrio FI-GITAL no es solo una característica de identidad del Camino — es un mecanismo de protección 
simultánea del usuario y del proceso. Esta función protectora opera en dos direcciones: 

PROTEGE AL USUARIO DE... PROTEGE AL PROCESO DE... 

La complejidad opaca y las barreras de acceso que 
caracterizan a los procesos patrimoniales puramente 
institucionales. 

Convertirse en un programa financiero tradicional que 
replica las barreras de acceso sin aportar el 
acompañamiento continuo que el Camino requiere. 

La trivialización del proceso patrimonial que producen 
las plataformas digitales sin estructura institucional. 

Convertirse en una plataforma digital más que ofrece 
acceso sin protección y experiencia sin profundidad 
patrimonial. 

La urgencia narrativa que genera el entorno digital 
especulativo — la sensación de que hay que moverse 
rápido o perderse algo. 

La presión de crecimiento que favorece la dimensión 
GITAL a expensas de la solidez institucional del 
proceso. 

La falta de acompañamiento continuo que caracteriza a 
los modelos patrimoniales puramente formales. 

La aceleración táctica que compromete la arquitectura 
de largo plazo del proceso por resultados de corto 
plazo. 

La ausencia de criterios de madurez en plataformas 
que incentivan la actividad por encima del proceso 
patrimonial real. 

La pérdida de identidad específica que ocurre cuando 
una de las dos dimensiones domina sistemáticamente 
sobre la otra. 
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Como funciona CripCom 6.4 Mapa de Desequilibrios y Sus Consecuencias 

Los desequilibrios del modelo FI-GITAL en el Camino son los riesgos de proceso más frecuentes. Cada vez que 
una decisión de diseño favorece sistemáticamente una dimensión sobre la otra, el desequilibrio se acumula 
hasta producir consecuencias que dañan tanto al usuario como al proceso. La tabla describe los cuatro 
desequilibrios más probables, sus síntomas tempranos y la corrección institucional correspondiente: 

DESEQUILIBRIO SÍNTOMA TEMPRANO CONSECUENCIA SI NO SE 
CORRIGE 

CORRECCIÓN INSTITUCIONAL 

FI domina sobre GITAL — 
Exceso de 
institucionalidad 

El proceso requiere demasiada 
fricción para el usuario. El 
acompañamiento digital se 
vuelve escaso o difícil de 
acceder en el momento de 
proceso que el usuario 
necesita. 

El Camino pierde 
accesibilidad. Los usuarios en 
etapas tempranas son los 
primeros en abandonar el 
proceso por frustración con la 
fricción institucional. 

Revisar los puntos de contacto 
digitales del Camino. Reducir 
fricción de acceso sin eliminar 
criterios de madurez. Verificar que 
cada etapa tenga acompañamiento 
digital real. 

GITAL domina sobre FI — 
Exceso de digitalización 

Los criterios de madurez del 
proceso se flexibilizan para 
mejorar métricas de actividad. 
La narrativa digital supera a la 
narrativa institucional del 
Camino. 

El Camino pierde 
diferenciación institucional. 
El proceso se vuelve 
indistinguible de otras 
plataformas digitales de 
hábitos financieros. 

Revisar las decisiones de diseño 
recientes contra los principios del 
Bloque 5. Reafirmar criterios de 
madurez. Verificar coherencia del 
proceso con el canon A0. 

Ambas dimensiones se 
debilitan 
simultáneamente 

Las decisiones de diseño del 
Camino se toman por 
conveniencia táctica sin 
referencia a ninguna de las dos 
dimensiones. La coherencia 
del proceso se fragmenta. 

El Camino pierde identidad. El 
proceso se vuelve una suma 
de herramientas sin 
arquitectura coherente que 
pierde la confianza del 
usuario. 

Revisión estructural del Camino 
con referencia al canon A0. Aplicar 
el checklist de principios del 
Bloque 5 a todas las decisiones de 
diseño recientes. 

Las dimensiones operan 
en silos — Sin integración 
real 

Los criterios institucionales y el 
acompañamiento digital 
operan con lógicas separadas. 
El usuario recibe mensajes 
inconsistentes entre la 
plataforma y el proceso 
declarado. 

La brecha entre el Camino 
declarado y el Camino vivido 
destruye confianza. La 
integración FI-GITAL existe en 
los documentos pero no en la 
experiencia real del usuario. 

Sesión de alineación institucional 
con referencia al WPI-CP. Revisar 
los puntos de contacto del proceso 
completo (onboarding, etapas, 
CC+, CC-Campus) para verificar 
coherencia FI-GITAL en cada uno. 

6.5 FI-GITAL en los Componentes del Camino Patrimonial 

La integración FI-GITAL no es abstracta — se expresa en cómo cada componente del Camino activa 
simultáneamente ambas dimensiones. La siguiente tabla muestra, para cada componente del proceso, su 
aportación institucional (FI), su aportación digital (GITAL) y el resultado de la integración: 

COMPONENTE DEL CAMINO DIMENSIÓN FI 
(institucionalidad) 

DIMENSIÓN GITAL 
(acompañamiento digital) 

INTEGRACIÓN (resultado) 

Las siete etapas de 
madurez 

Criterios de madurez 
definidos institucionalmente 

Visibilidad digital del 
recorrido del usuario y 

El usuario avanza con 
criterio de madurez 
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Como funciona CripCom que protegen al usuario de 
avanzar antes de estar 
preparado. 

acompañamiento continuo 
en cada etapa del proceso. 

verificable — no con 
velocidad de conversión. 

Programa CC+ — 
disciplina conductual 

Reglas objetivas de 
reconocimiento que no 
dependen de volumen ni de 
velocidad del usuario. 

Trazabilidad digital del 
proceso anual y visibilidad 
del avance en los tres 
factores (A, B, C) en tiempo 
real. 

El reconocimiento refuerza 
la conducta correcta del 
proceso — no la actividad 
digital. 

CC-Campus — 
comprensión progresiva 

Criterios de comprensión 
verificable antes de avanzar 
en el proceso patrimonial. 

Formato digital de micro-
contenidos accesibles con 
tests de comprensión 
integrados al recorrido. 

La comprensión es parte 
orgánica del proceso — no 
un requisito formal 
separado del Camino. 

Criterios de acceso a 
productos patrimoniales 
(CC-In) 

Marco institucional de 
madurez que determina 
cuándo el usuario está 
preparado para asumir 
responsabilidades 
patrimoniales mayores. 

Acceso digital al proceso de 
elegibilidad con visibilidad 
del recorrido acumulado del 
usuario. 

El acceso a etapas 
avanzadas valida el proceso 
recorrido — el proceso no se 
fuerza por disponibilidad de 
capital. 

Comunicación del 
proceso al usuario 

Límites formales de lo que 
puede y no puede afirmarse 
sobre el Camino (A0-006, 
Bloque 4). 

Formatos digitales 
accesibles adaptados a 
cada etapa del proceso y a 
cada audiencia. 

La comunicación es clara y 
accesible sin generar 
inferencias incorrectas 
sobre resultados 
patrimoniales. 

Gobernanza y evolución 
del Camino 

Protocolo formal de cambio 
(A0-008) que impide 
modificaciones arbitrarias 
del proceso. 

Panel CRE digital con 
información del estado del 
ecosistema accesible a los 
usuarios bajo transparencia 
responsable. 

El gobierno del Camino es 
transparente y verificable sin 
generar expectativas 
especulativas. 

6.6 Lo que FI-GITAL No Autoriza en el Contexto del Camino 

La caracterización FI-GITAL del Camino tiene límites formales que deben aplicarse activamente para impedir que 
el concepto sea usado para justificar afirmaciones que no le corresponden: 

1. FI-GITAL no autoriza a presentar al Camino como un programa de inversión o vehículo de retorno financiero. 
El componente FI describe atributos institucionales del proceso — no una categoría de inversión. 

2. FI-GITAL no autoriza a presentar al Camino como una plataforma tecnológica de trading, exchange o gestión 
de activos. El componente GITAL describe accesibilidad y acompañamiento del proceso — no funcionalidad 
de mercado financiero. 

3. FI-GITAL no autoriza a afirmar que el Camino combina 'lo mejor del mundo financiero con lo mejor del mundo 
digital' como si esa combinación garantizara resultados patrimoniales superiores. La integración FI-GITAL es 
una arquitectura de proceso — no una promesa de rendimiento. 

4. FI-GITAL no autoriza a usar la complejidad del concepto para justificar opacidad en el proceso. Un Camino FI-
GITAL es más transparente — no menos — porque la dimensión GITAL exige accesibilidad y legibilidad del 
proceso para el usuario. 
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Como funciona CripCom 5. FI-GITAL no autoriza a presentar el equilibrio entre las dimensiones como garantía de que el proceso nunca 
fallará. Es una arquitectura de protección — no una garantía de resultado. 

 

Límite formal del concepto FI-GITAL 

FI-GITAL describe cómo el Camino Patrimonial integra dos lógicas para cumplir mejor su propósito institucional. 
No es un argumento de superioridad competitiva, no es una categoría regulatoria y no es una promesa de 
resultado patrimonial. 

Toda comunicación que use FI-GITAL fuera de esos límites requiere corrección antes de distribuirse. Aplicar el 
checklist STOP del Bloque 12 antes de cualquier uso externo del concepto FI-GITAL relacionado con el Camino 
Patrimonial. 

6.7 Criterio de Lectura del Bloque 6 

1. FI-GITAL aplicado al Camino es una arquitectura de integración deliberada del proceso — no una etiqueta 
ni una suma de dos componentes. 

2. Las tres dimensiones (FI, GITAL, integración deliberada) son simultáneas y mutuamente necesarias en 
todo componente del Camino. 

3. El equilibrio FI-GITAL protege simultáneamente al usuario de la rigidez institucional y de la trivialización 
digital — y protege al proceso de convertirse en cualquiera de los dos extremos. 

4. Los desequilibrios tienen síntomas tempranos identificables y correcciones institucionales específicas 
que no requieren cambios de arquitectura — solo ajustes de diseño dentro del marco del Camino. 

5. Cada componente del Camino puede y debe describirse en términos de su aportación FI y GITAL 
simultánea. Si solo puede describirse desde una dimensión, el diseño del componente tiene un problema 
de integración. 

6. FI-GITAL tiene límites formales — no puede usarse para justificar afirmaciones de resultado ni para 
describir al Camino como instrumento de inversión o plataforma financiera. 

 

Criterio de lectura del Bloque 6 

FI-GITAL es la descripción más precisa de por qué el Camino Patrimonial no cabe en ninguna categoría existente 
del mercado — y por qué eso no es un problema sino su ventaja institucional. No cabe en 'programa patrimonial 
institucional' porque tiene acompañamiento digital continuo y accesibilidad real. No cabe en 'plataforma digital 
de hábitos financieros' porque tiene estructura, criterios de madurez y gobierno real. El Camino es FI-GITAL — y 
esa especificidad es lo que le permite cumplir su tesis de existencia de una manera que ninguna de las categorías 
existentes puede replicar. 

Un Camino que mantiene el equilibrio FI-GITAL en cada decisión de diseño es un Camino que puede construir 
confianza patrimonial real con sus usuarios a lo largo de décadas. 
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BLOQUE 7 — Gobierno, Autolimitación y Responsabilidad del Camino 
Patrimonial 

Roles de gobierno del proceso. RACI de procesos clave. Ocho autolimitaciones formales. Mecanismo de veto 
institucional. Separación usuario–arquitectura del Camino. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 7 de 18 

Función Establecer el gobierno del Camino Patrimonial como arquitectura: quién gobierna qué, 
bajo qué autolimitaciones, con qué mecanismo de veto y con qué separación entre el 
usuario y la arquitectura del proceso. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B7 · A0-002 · A0-004 · A0-008 · WPI-CC+ vs.001 B9 · Marco de 
Supremacía vs.001 

Prerrequisito Bloques 0–6. Este bloque convierte los principios de gobierno del Bloque 5 (P1, P4, P5, P7) 
en arquitectura de roles concreta para el Camino. 

 

Este bloque establece el gobierno del Camino Patrimonial como arquitectura institucional concreta: 
los roles con responsabilidades explícitas, las autolimitaciones declaradas del proceso, el mecanismo 
de veto, y la separación estructural entre el usuario y la arquitectura del Camino. Esta concreción es la 
que distingue un proceso con principios de un proceso con estructura verificable. 

 

BLOQUE 7 — GOBIERNO, AUTOLIMITACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL CAMINO PATRIMONIAL 

7.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 7 convierte los principios de gobierno y autolimitación del Bloque 5 (P1, P4, P5, P7) en arquitectura de 
roles concreta aplicada al Camino Patrimonial. Esta concreción es la que distingue un proceso con buenas 
intenciones de un proceso con estructura verificable. 

El gobierno del Camino no existe para controlar al usuario — existe para proteger la coherencia del proceso. 
Cada rol, cada autolimitación y cada mecanismo de veto tiene un propósito específico que puede trazarse hasta 
un principio rector o hasta una necesidad estructural del Camino. Sin ese nivel de coherencia interna, el 
gobierno sería burocracia. Con él, es la arquitectura que permite que el Camino sea lo que dice ser — no en 
momentos aislados, sino de forma consistente en el tiempo. 

 

Vinculación con el gobierno corporativo de CripCom 

El gobierno del Camino Patrimonial que se describe en este bloque opera dentro del marco de gobierno 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom corporativo de CripCom definido en el WPI-CORP B7. Los roles aquí descritos (Gobierno Corporativo, Comité 
CRE, LDO, CRO, CLO) son los mismos que en el WPI-CORP — aplicados específicamente al proceso patrimonial. 
En caso de conflicto de interpretación, prevalece el WPI-CORP en materia de responsabilidades corporativas 
generales. 

7.2 Los Roles de Gobierno del Camino Patrimonial 

El Camino Patrimonial opera bajo cinco roles de gobierno con responsabilidades, autolimitaciones y relaciones 
diferenciadas. Cada rol tiene una función específica en la preservación de la coherencia del proceso — ninguno 
puede absorber la función de otro sin comprometer la separación de mandatos que protege al Camino. 

Gobierno Corporativo  —  Consejo CripCom — Autoridad suprema del Camino 

Responsabilidades Autolimitaciones declaradas Relaciones con otros roles 

· Aprueba las políticas estructurales que rigen el 
diseño del Camino 

· Valida las modificaciones de severidad S3 al WPI-
CP 

· Supervisa la coherencia del Camino con el canon 
A0 

· Designa al Sponsor de cada bloque del WPI-CP 

· Aprueba cambios en los criterios de madurez de 
las etapas del Camino 

· No gestiona la experiencia 
operativa del usuario en el 
Camino 

· No instruye directamente a 
equipos sobre comunicación 
del proceso 

· No toma decisiones de diseño 
de UX o producto sin pasar por 
el proceso formal 

· Supervisa al Comité CRE en su 
función sobre el Camino 

· Aprueba mandatos del LDO y 
del CLO relacionados con el 
WPI-CP 

· Recibe informes del CRO 
sobre disciplina narrativa del 
Camino 

 

 

Comité CRE  —  Sistema de coherencia y evaluación del proceso patrimonial 

Responsabilidades Autolimitaciones declaradas Relaciones con otros 
roles 

· Supervisa que el diseño del Camino sea coherente 
con el CRE y el AS 

· Evalúa en ciclos trimestrales la alineación del 
Camino con el ecosistema 

· Aprueba el DATA PACK de cada ciclo que incluya 
métricas del proceso 

· Activa el STOP institucional cuando detecta 
desviaciones del Camino 

· Instruye ajustes del proceso dentro del mandato 
establecido 

· No modifica las etapas del 
Camino ni sus criterios de madurez 
sin CR formal 

· No toma decisiones de 
comunicación pública sobre el 
Camino 

· No puede alterar los principios 
del Bloque 5 ni el Bloque 2 sin 
protocolo A0-008 

· Reporta al Consejo 
CripCom sobre el estado 
del Camino 

· Coordina con el LDO en 
gobierno documental del 
WPI-CP 

· Coordina con el CRO en 
disciplina narrativa del 
proceso 

 

 

LDO  —  Legal Document Officer — Custodia de la integridad documental del WPI-CP 
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Responsabilidades Autolimitaciones declaradas Relaciones con otros roles 

· Custodia la integridad del WPI-CP y de todos los 
documentos que refieren al Camino 

· Valida sellados y cambios de cada bloque del WPI-CP 

· Aprueba derivados (vd.NNN) del WPI-CP de alto 
impacto 

· Es Owner Documental del WPI-CP en la Biblioteca 
Corporativa A1 

· Coordina el protocolo de cambio A0-008 para el WPI-
CP 

· No toma decisiones de diseño 
del Camino ni de sus etapas 

· No aprueba comunicaciones 
del proceso sin intervención 
del CRO cuando corresponde 

· No puede sellar el WPI-CP sin 
los firmantes requeridos por el 
protocolo 

· Coordina con el CLO en 
materia legal relacionada 
con el Camino 

· Reporta al Consejo 
CripCom sobre estado 
documental 

· Instruye al equipo 
documental en disciplina 
de versiones del WPI-CP 

 

 

CRO  —  Compliance & Risk Officer — Validación narrativa del Camino 

Responsabilidades Autolimitaciones 
declaradas 

Relaciones con otros 
roles 

· Valida toda comunicación sobre el Camino antes de 
publicación 

· Activa el STOP de publicación de forma autónoma cuando 
detecta violaciones 

· Verifica coherencia entre comunicaciones del Camino y el 
WPI-CP sellado 

· Supervisa la disciplina narrativa del Camino en todos los 
canales 

· Reporta riesgos reputacionales del Camino al Consejo y al 
Comité CRE 

· No modifica documentos 
institucionales del Camino 
(esa función es del LDO) 

· No toma decisiones de 
diseño del proceso 
patrimonial 

· No puede levantar un STOP 
sin validación del Owner CRE 
o del LDO 

· Opera con 
independencia del área 
comercial en su función 
sobre el Camino 

· Coordina con el LDO 
en validación de claims 
sobre el proceso 

· Reporta directamente 
al Consejo CripCom 

 

 

CLO  —  Chief Legal Officer — Supervisión regulatoria del Camino 

Responsabilidades Autolimitaciones declaradas Relaciones con otros roles 

· Aprueba formalmente los documentos 
institucionales del Camino sellados 

· Supervisa la posición regulatoria del Camino en 
USA y LATAM 

· Valida el Bloque 17 del WPI-CP (Declaraciones 
Institucionales) y sus actualizaciones 

· Aprueba la distribución del WPI-CP a reguladores e 
inversores institucionales 

· Coordina con asesoría legal externa sobre el marco 
jurídico del proceso 

· No opera en la gestión diaria 
del Camino 

· No modifica el canon sin 
proceso formal de cambio 

· No sustituye al CRO en 
validación de claims narrativos 
del proceso 

· Coordina con el LDO en 
gobierno documental del WPI-
CP 

· Reporta al Consejo CripCom 

· Instruye a asesoría legal 
externa bajo mandato formal 
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7.3 RACI — Procesos de Gobierno del Camino Patrimonial 

El siguiente RACI asigna la responsabilidad de los procesos de gobierno más relevantes del Camino entre los 
cinco roles. R = Responsable. A = Accountable (aprueba). C = Consultado. I = Informado. — = No involucrado. 

PROCESO DE GOBIERNO DEL CAMINO GOBIERNO 
CORP. 

COMITÉ CRE LDO CRO CLO 

Sellado del WPI-CP o de un bloque A C R C A 

Modificación S3 en el WPI-CP (máxima 
severidad) 

A C R I A 

Modificación de criterios de madurez de 
etapas 

A R C C C 

Activación del STOP de publicación del 
Camino 

I C C R I 

Validación de comunicación pública sobre el 
Camino 

A C C R A 

Aprobación de derivados (vd.NNN) del WPI-
CP 

C C R A C 

Ciclo trimestral de coherencia del Camino 
con el CRE 

A R I C I 

Respuesta formal a reguladores sobre el 
Camino 

A C C C R 

Modificación de principios del Bloque 5 del 
WPI-CP 

A C R C A 

Aprobación de nuevos componentes 
integrados al Camino 

A R C C C 

 

Leyenda RACI 

R — Responsable: ejecuta el proceso. A — Accountable: aprueba y es responsable final del resultado. C — 
Consultado: participa con input antes de la decisión. I — Informado: recibe notificación después. — — No 
involucrado. 

Regla de aprobación: ningún proceso de gobierno del Camino puede ejecutarse sin el Accountable (A) 
identificado. Si no hay un rol claramente Accountable, el proceso no está listo para ejecutarse. 
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7.4 Las Ocho Autolimitaciones Formales del Camino 

Las autolimitaciones formales son declaraciones institucionales de lo que el Camino decide no hacer. No son 
restricciones externas impuestas por reguladores — son decisiones internas de responsabilidad que definen la 
identidad del proceso tan claramente como lo que sí hace. Cada autolimitación tiene un fundamento en los 
principios del Bloque 5 o en el canon, y una consecuencia institucional positiva. 

 AUTOLIMITACIÓN DECLARADA FUNDAMENTO CONSECUENCIA POSITIVA 

AL1 El Camino no usa narrativas de 
urgencia ni crea ventanas 
temporales artificiales para ninguna 
etapa del proceso. 

P4 (Largo Plazo) + P1 (Usuario 
Primero): la urgencia es el principal 
riesgo patrimonial que el Camino 
existe para prevenir. 

El usuario toma decisiones 
desde la comprensión del 
proceso — no desde la presión 
del momento. 

AL2 El Camino no promete que 
recorrerlo producirá un resultado 
patrimonial específico para ningún 
usuario. 

A0-002 (Principios No-Causales) + 
P2 (Proceso > Resultado): el proceso 
no causa el resultado; lo acompaña. 

La confianza del usuario se 
construye sobre expectativas 
calibradas con la realidad del 
largo plazo. 

AL3 El Camino no acelera ni saltea 
etapas de madurez por 
conveniencia comercial o de 
crecimiento del ecosistema. 

P3 (Protección Metodológica) + P4 
(Largo Plazo): la madurez del 
proceso no se vende ni se optimiza. 

La coherencia del proceso se 
preserva frente a presiones de 
conversión de corto plazo. 

AL4 El Camino no otorga 
recomendaciones patrimoniales 
personalizadas a ningún usuario. 

L4 del Bloque 4 + P1: la 
responsabilidad patrimonial 
individual no puede delegarse al 
proceso. 

El Camino no asume 
responsabilidades regulatorias 
de asesoría financiera 
individual. 

AL5 El Camino no modifica sus 
principios, sus etapas ni sus 
criterios de madurez bajo presión 
comercial o coyuntural. 

P7 (Disciplina y Constancia) + A0-
008 (Protocolo de Cambio): los 
cambios requieren proceso formal 
con justificación. 

La coherencia de largo plazo 
del proceso se preserva y el 
usuario puede confiar en su 
continuidad. 

AL6 El Camino no distribuye información 
técnica reservada del CRE o del AS 
que pueda generar inferencias 
especulativas. 

P6 (Transparencia Responsable): 
informar lo que corresponde en el 
nivel adecuado para la audiencia. 

El usuario comprende el 
ecosistema sin desarrollar 
expectativas incorrectas sobre 
resultados. 

AL7 El Camino no permite que criterios 
de actividad o métricas de 
engagement sustituyan a los 
criterios de madurez de sus etapas. 

P2 (Proceso > Resultado) + P3 
(Protección Metodológica): la 
actividad no equivale a progreso en 
el proceso. 

La integridad de las etapas del 
Camino se preserva frente a 
presiones de optimización de 
métricas. 

AL8 El Camino no distribuye ninguna 
comunicación sobre el proceso sin 
haber pasado por el Checklist STOP 
del CRO. 

P5 (Autolimitación) + P6 
(Transparencia Responsable): toda 
afirmación sobre el proceso debe ser 
verificable. 

El riesgo narrativo y regulatorio 
del Camino se gestiona 
proactivamente — no 
reactivamente. 
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El mecanismo de veto institucional es el instrumento que permite a cualquier rol de gobierno detener una 
decisión que amenaza la coherencia del Camino. No es un mecanismo de bloqueo arbitrario — es una 
salvaguarda estructural con reglas de activación, escalado y resolución explícitas. 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿Quién puede 
activarlo? 

Cualquier rol de gobierno puede activar el veto sobre una decisión del Camino 
que considera incompatible con los principios rectores del Bloque 5 o con el 
canon A0. El CRO puede activar el STOP de publicación de forma autónoma — 
es el único mecanismo de veto unilateral del Camino. 

¿Sobre qué puede 
activarse? 

Sobre cualquier decisión relacionada con el Camino: diseño o modificación de 
etapas, comunicación pública sobre el proceso, derivados del WPI-CP, 
cambios en criterios de madurez, incorporación de nuevos componentes al 
proceso o evolución del modelo. 

¿Cómo se activa? Mediante declaración formal al Consejo CripCom con: (1) descripción de la 
decisión vetada, (2) principio o canon del WPI-CP que viola, (3) evidencia del 
riesgo para el proceso o el usuario, y (4) propuesta de corrección o escalado 
para resolución. 

¿Qué sucede 
después? 

El Consejo CripCom convoca una sesión de revisión dentro de los 5 días hábiles 
siguientes. La decisión vetada se suspende hasta la resolución. La sesión 
produce una Resolución formal con fundamento documentado conforme al 
Protocolo A0-008. 

¿Cómo se levanta? El veto se levanta con Resolución formal del Consejo CripCom — nunca 
unilateralmente por el rol que lo activó. Si el veto era del CRO sobre una 
comunicación del proceso, el levantamiento requiere validación del CRO y 
aprobación del Owner CRE o LDO. 

¿Qué protege este 
mecanismo? 

Protege la coherencia del Camino de decisiones que, aunque puedan parecer 
razonables en el corto plazo, comprometen los principios del proceso de largo 
plazo. Protege también a cada rol de asumir responsabilidad por decisiones 
que exceden su mandato. 

7.6 Separación Estructural entre el Usuario y la Arquitectura del Camino 

Una de las autolimitaciones más importantes del gobierno del Camino es la separación estructural entre la 
experiencia del usuario en el proceso y la arquitectura institucional que lo sostiene. Esta separación no es 
cosmética — tiene consecuencias concretas en cómo se diseña el Camino y cómo se comunica al usuario. 

EL USUARIO PUEDE EL USUARIO NO PUEDE 
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Recorrer su Camino Patrimonial con los criterios de 
madurez de cada etapa. 

Modificar los criterios de madurez del Camino ni el 
diseño de sus etapas. 

Participar del Programa CC+ y recibir CCCoins de 
Recompensa por su disciplina. 

Determinar las reglas del CC+ ni los factores de cálculo 
de la recompensa. 

Acceder al Panel CRE y conocer el estado general del 
ecosistema. 

Acceder a los datos técnicos internos del CRE ni a la 
composición del Activo Subyacente. 

Comprar CCCoins al precio de emisión vigente y 
acumularlos en su proceso. 

Influir en el precio de emisión del CCCoin ni en las 
decisiones del CRE sobre el ecosistema. 

Conocer los principios y la arquitectura del Camino tal 
como están en el WPI-CP. 

Participar en las decisiones de gobierno de los cinco 
roles institucionales del Camino. 

Ver la existencia y función del Activo Subyacente como 
base del ecosistema. 

Tener derechos económicos individuales sobre el 
Activo Subyacente. 

Acceder a productos patrimoniales cuando el Camino 
valida su madurez suficiente. 

Acceder a etapas avanzadas del Camino por fuera de 
los criterios de madurez establecidos. 

Esta separación protege al usuario de las consecuencias de decisiones institucionales que no comprende 
completamente, y protege al proceso de la captura por parte de usuarios con intereses de corto plazo. No es una 
exclusión — es una arquitectura de roles que permite que cada capa del Camino funcione con coherencia. 

7.7 Responsabilidad como Criterio de Diseño del Camino 

El gobierno del Camino entiende la responsabilidad no como un compromiso posterior al diseño — sino como un 
criterio de diseño anterior a él. Esto significa que antes de implementar cualquier componente, etapa, 
comunicación o decisión relacionada con el Camino, deben poder responderse tres preguntas de 
responsabilidad: 

1. ¿Quién es el responsable formal de esta decisión del Camino? Si no hay un rol claramente Accountable, la 
decisión no está lista para implementarse. 

2. ¿Qué consecuencias tiene esta decisión para el usuario del Camino y cómo se previenen las consecuencias 
negativas? Si las consecuencias negativas no están previstas, la decisión no está lista para implementarse. 

3. ¿Esta decisión puede sostenerse con referencia a los principios rectores del Bloque 5 y al canon A0? Si no 
puede, la decisión no está lista para implementarse. 

 

Principio de responsabilidad por diseño 

Una decisión sobre el Camino sin responsable claro no es una decisión institucional — es un riesgo sin dueño. El 
Camino no implementa decisiones sin responsable declarado, sin análisis de consecuencias para el usuario y sin 
verificación de coherencia con los principios del proceso. 

Ese proceso no es burocracia — es la diferencia entre un Camino con estructura real y un proceso improvisado. 
La responsabilidad por diseño es la condición que hace al Camino confiable en el tiempo. 
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1. Los cinco roles de gobierno tienen responsabilidades específicas y autolimitaciones declaradas — 
ninguno puede absorber la función de otro sin comprometer la separación de mandatos que protege el 
Camino. 

2. El RACI de la sección 7.3 provee claridad de responsabilidad para los procesos de gobierno más relevantes 
del Camino — su aplicación no es opcional. 

3. Las ocho autolimitaciones formales son tan definitorias del Camino como sus afirmaciones positivas del 
Bloque 4. 

4. El mecanismo de veto protege al proceso de decisiones que comprometen la coherencia del Camino — 
incluso cuando esas decisiones provienen de roles de gobierno. 

5. La separación usuario–arquitectura es una arquitectura de roles que protege tanto al usuario como al 
proceso — no una exclusión. 

6. La responsabilidad es un criterio de diseño previo al Camino — no una consecuencia posterior. 

 

Criterio de lectura del Bloque 7 

El gobierno del Camino Patrimonial no existe para controlar al usuario ni para gestionar la operación diaria del 
ecosistema. Existe para proteger la coherencia del proceso en el tiempo. Cada rol, cada autolimitación y cada 
mecanismo de veto puede trazarse hasta un principio rector del Bloque 5 o hasta una necesidad estructural 
identificada en el Bloque 3. 

Un gobierno sin ese nivel de coherencia interna es solo burocracia. El gobierno del Camino, leído correctamente, 
es la arquitectura que permite que el proceso sea lo que declara ser — de forma consistente, durante décadas. 

 

BLOQUE 8 — El Camino y su Relación con el Usuario y la Comunidad 

Los cuatro actores del proceso. Acompañamiento vs. intermediación. Sesgos patrimoniales y sus mecanismos 
de protección. Scripts autorizados. La comunidad como entorno institucional. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 8 de 18 

Función Definir la relación del Camino con sus cuatro actores relacionales: usuario, 
comunidad, aliados y equipo. Establece la distinción entre acompañamiento e 
intermediación, los mecanismos de protección frente a sesgos y los scripts 
autorizados para situaciones frecuentes. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B8 · A0-001 · A0-002 · WPI-CC+ vs.001 · Principios No-Causales 
vs.001 

Prerrequisito Bloques 0–7. Este bloque aplica el Principio P1 (Usuario Primero) y P3 (Protección 
Metodológica) del Bloque 5 y la separación usuario–arquitectura del Bloque 7 
sección 7.6. 
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La relación del Camino con sus actores relacionales tiene una característica que la distingue de la 
mayoría de los procesos patrimoniales disponibles: está diseñada explícitamente para no crear 
dependencia. El Camino acompaña — no dirige. Protege — no decide. Ordena — no controla. Esta 
distinción no es filosófica: tiene consecuencias concretas en cómo se diseñan las etapas, cómo se 
comunica el proceso y cómo se gobiernan las interacciones con cada actor. 

 

BLOQUE 8 — EL CAMINO Y SU RELACIÓN CON EL USUARIO Y LA COMUNIDAD 

8.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 8 desarrolla la dimensión relacional del Camino Patrimonial: cómo el proceso se vincula con las 
personas y organizaciones que lo recorren, lo acompañan o lo representan. Esta dimensión es crítica porque la 
relación con el usuario es el lugar donde los principios institucionales del Camino se traducen en experiencia 
real — y donde los riesgos de sobre-promesa, dependencia impropia e interpretación incorrecta son más 
frecuentes. 

El Camino tiene cuatro actores relacionales diferenciados. Cada uno tiene una naturaleza de vínculo distinta, 
recibe una propuesta de valor diferente y está sujeto a límites específicos que protegen tanto al actor como al 
proceso. La relación no es uniforme — y esa diferenciación es parte del diseño institucional del Camino. 

8.2 Los Cuatro Actores Relacionales del Camino 

ACTOR 1  —  Usuario Individual 

La persona que ha decidido iniciar o continuar un proceso de construcción patrimonial responsable dentro del Camino. 
No es un cliente al que hay que convertir — es un individuo con su propio contexto, ritmo y responsabilidad patrimonial. 

El Camino ofrece El Camino no hace El actor no puede 

· Marco institucional estable para su proceso patrimonial 

· Camino con etapas de madurez y criterios claros por 
etapa 

· Programa CC+ que recompensa disciplina y constancia 
sostenida 

· Acceso a productos patrimoniales cuando cumple 
criterios de madurez 

· Educación patrimonial progresiva a través del CC-
Campus 

· Visibilidad del estado del ecosistema a través del Panel 
CRE 

· Decidir por el usuario ni 
sustituir su criterio 
patrimonial 

· Garantizar resultados de 
ninguna etapa ni producto 
del Camino 

· Acelerar su proceso para 
mejorar métricas de 
conversión 

· Usar su información para 
beneficio institucional a 
expensas de su protección 

· Modificar los criterios de 
madurez del Camino 

· Acceder a datos técnicos 
internos del CRE ni del 
Activo Subyacente 

· Exigir rendimientos del 
Activo Subyacente 

· Transferir su 
responsabilidad patrimonial 
al Camino 
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ACTOR 2  —  Comunidad del Camino 

El entorno de personas que comparten el proceso de construcción patrimonial responsable dentro del ecosistema. No 
es un mecanismo de validación social de decisiones patrimoniales ni un vehículo de presión para acelerar procesos — 
es un contexto de aprendizaje, referencia y continuidad. 

El Camino ofrece El Camino no hace El actor no puede 

· Entorno de aprendizaje compartido 
sobre el proceso patrimonial 

· Referencia de experiencias de otros 
usuarios en su Camino 

· Continuidad cultural del proceso y 
sus principios 

· Espacios de educación patrimonial 
colectiva a través del CC-Campus 

· Instrumentalizar la comunidad como 
argumento de captación 

· Usar el tamaño de la comunidad como 
señal de valor de mercado del CCCoin 

· Permitir que la comunidad tome decisiones 
institucionales 

· Usar la pertenencia comunitaria como 
sustituto de la responsabilidad patrimonial 
individual 

· Tomar decisiones 
institucionales ni modificar 
principios del proceso 

· Distribuir información que 
contradiga el canon ni el WPI-
CP 

· Usar la comunidad como 
vehículo de validación de 
decisiones especulativas 

 

 

ACTOR 3  —  Aliados del Camino 

Personas u organizaciones que facilitan el acceso al Camino y acompañan la comprensión de usuarios potenciales. Su 
función es de presentación e introducción — no de conversión ni de asesoría patrimonial. Un aliado que excede ese rol 
viola los principios del proceso. 

El Camino ofrece El Camino no hace El actor no puede 

· Formación institucional sobre qué es 
el Camino y cómo presentarlo 
correctamente 

· Scripts autorizados para situaciones 
relacionales frecuentes (sección 8.5) 

· Materiales de comunicación 
validados por el CRO 

· Acceso al Checklist STOP antes de 
cualquier comunicación pública 

· Permitir que aliados hagan 
afirmaciones que no han pasado por 
el CRO 

· Delegar en aliados decisiones sobre 
el proceso patrimonial de usuarios 

· Compensar a aliados por volumen de 
conversión si esa compensación crea 
incentivos contrarios a la protección 
del usuario 

· Hacer afirmaciones sobre retornos, 
valorización del CCCoin ni garantías 
de resultado 

· Presentar al Camino como producto 
de inversión ni como promesa de 
rendimiento 

· Usar urgencia narrativa ni crear 
ventanas temporales artificiales 

· Derivar o adaptar materiales 
institucionales sin validación del CRO 

 

 

ACTOR 4 — Equipo CripCom 

Las personas que operan, construyen y comunican el Camino desde adentro. Son los primeros responsables de que los 
principios institucionales se traduzcan en decisiones cotidianas coherentes — y los primeros en detectar cuando una 
decisión o comunicación se desvía del proceso. 

El Camino ofrece El Camino no hace El actor no puede 

· Marco de principios claro y verificable 
para tomar decisiones sobre el Camino 

· Pedir al equipo que implemente 
decisiones que violan principios sin 

· Implementar comunicaciones 
sobre el Camino que no han 
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Como funciona CripCom · Checklist de principios (Bloque 5) 
para validar decisiones antes de 
implementarlas 

· Acceso al sistema documental 
completo para resolver dudas de 
interpretación 

· Protocolo claro de escalado cuando 
una decisión excede el mandato del rol 

seguir el mecanismo de veto 

· Crear incentivos que pongan en 
conflicto la protección del usuario con 
objetivos comerciales 

· Usar la jerarquía para silenciar 
observaciones sobre violaciones de 
principios del Camino 

pasado por el CRO cuando 
corresponde 

· Tomar decisiones que modifican 
documentos sellados sin CR 
formal 

· Comprometer la autolimitación 
institucional del Camino bajo 
presión de resultados 

 

8.3 Acompañamiento Institucional vs. Intermediación Patrimonial 

La distinción entre acompañamiento institucional e intermediación patrimonial es la más importante de este 
bloque — y la más frecuentemente confundida en la práctica. La siguiente tabla establece la diferencia con 
precisión: 

ACOMPAÑAMIENTO (lo que el Camino hace) INTERMEDIACIÓN (lo que el Camino no hace) 

Proveer un marco institucional que ordena el proceso 
patrimonial del usuario. 

Gestionar el proceso patrimonial del usuario en su 
nombre. 

Ofrecer herramientas y componentes que fortalecen la 
disciplina del proceso. 

Tomar decisiones patrimoniales por el usuario ni 
sustituir su criterio en ningún momento. 

Establecer criterios de madurez por etapa que protegen 
al usuario de avanzar prematuramente. 

Decidir cuándo el usuario está listo para una decisión 
patrimonial específica. 

Recompensar la disciplina y la constancia con CCCoins 
de Recompensa (CC+). 

Garantizar que la recompensa producirá un beneficio 
patrimonial específico para el usuario. 

Facilitar el acceso a productos patrimoniales cuando el 
usuario cumple los criterios de madurez. 

Recomendar qué producto patrimonial es el correcto 
para la situación de cada usuario. 

Proveer educación patrimonial progresiva a través del 
CC-Campus. 

Certificar que el usuario ha adquirido el criterio 
necesario para tomar decisiones patrimoniales 
específicas. 

Esta distinción protege simultáneamente al usuario — que conserva su autonomía y responsabilidad patrimonial 
— y al Camino — que no asume responsabilidades de asesoría financiera ni de gestión patrimonial que no puede 
ni debe cumplir. 

8.4 Protección Frente a Sesgos Patrimoniales 

La protección metodológica del usuario (Principio P3 del Bloque 5) se concreta en mecanismos específicos de 
protección frente a los sesgos patrimoniales más frecuentes. El Camino está diseñado activamente contra estos 
sesgos — no solo los advierte: 

SESGO PATRIMONIAL DESCRIPCIÓN Y RIESGO MECANISMO DE PROTECCIÓN EN EL CAMINO 
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Como funciona CripCom 
Sesgo de urgencia Tendencia a tomar decisiones patrimoniales 

antes de que el proceso lo permita, motivada 
por miedo a perder una oportunidad o por 
presión narrativa externa. 

El Camino no usa narrativas de urgencia. Las 
etapas avanzan por criterios de madurez — no 
por timing. Autolimitación AL1 del Bloque 7. 

Sesgo de 
comparación social 

Tendencia a modificar el proceso propio en 
función de lo que otros usuarios en el 
Camino aparentemente están logrando. 

El Camino no publica comparaciones entre 
usuarios ni rankings de avance. El proceso 
patrimonial es individual — no competitivo. 

Sesgo de resultado 
inmediato 

Tendencia a valorar el proceso por los 
resultados de corto plazo en lugar de por la 
calidad y la coherencia del proceso mismo. 

El CC+ recompensa disciplina y constancia 
sostenidas — no resultados. El CC-Campus 
refuerza la comprensión de por qué el proceso 
es más valioso que el resultado. 

Sesgo de autoridad 
delegada 

Tendencia a delegar en el Camino la 
responsabilidad de las decisiones 
patrimoniales propias, convirtiéndolo en 
árbitro del proceso. 

El Camino no toma decisiones por el usuario ni 
certifica que una decisión sea correcta para su 
situación específica. La responsabilidad 
patrimonial es personal e intransferible. 

Sesgo de narrativa 
especulativa 

Tendencia a interpretar la información del 
ecosistema (CRE Score, CCCoin, AS) como 
señales de mercado o indicadores de timing 
de inversión. 

Panel CRE sin datos de retorno. Scripts 
autorizados (sección 8.5) para responder 
preguntas sobre el CCCoin. WPI-CRE B9 y WPI-
AS para contexto del ecosistema. 

Sesgo de 
simplificación 
excesiva 

Tendencia a reducir la arquitectura del 
Camino a una sola afirmación: 'el Camino 
me ayuda a ganar dinero'. 

Declaración canónica del Bloque 2. Prueba de 
lectura del Bloque 4. Checklist STOP del Bloque 
12. Scripts autorizados de la sección 8.5. 

8.5 Scripts Autorizados para Situaciones Relacionales Frecuentes 

Los scripts de este apartado son las respuestas institucionales autorizadas para las situaciones relacionales 
más frecuentes en el contexto del Camino Patrimonial. Son de uso obligatorio para el equipo y los aliados — no 
pueden adaptarse libremente sin validación del CRO. 

SITUACIÓN / PREGUNTA RESPUESTA INSTITUCIONAL AUTORIZADA 

Un usuario pregunta: 
'¿Cuánto voy a ganar con 
el Camino?' 

El Camino no te promete un resultado — porque ningún proceso patrimonial responsable 
puede prometerte cuánto ganarás. Lo que el Camino ofrece es un proceso más 
disciplinado, más ordenado y más protegido de la urgencia. El resultado depende de tu 
constancia, tu criterio y el tiempo. Si alguien te promete una cifra específica usando el 
Camino de CripCom como argumento, esa promesa no viene del Camino. 

Un aliado quiere adaptar 
un material del Camino 
para 'hacerlo más 
atractivo' 

Los materiales institucionales del Camino no pueden adaptarse ni simplificarse sin pasar 
por el Checklist STOP y la validación del CRO. La razón no es burocracia — es que toda 
simplificación del proceso crea el riesgo de generar expectativas incorrectas. Si necesitas 
un material adaptado para una audiencia específica, podemos gestionarlo a través del 
proceso de derivados (vd.NNN). 

Un usuario dice: 'La 
comunidad dice que el 

La comunidad del Camino es un entorno de aprendizaje — no una fuente de señales de 
mercado. CripCom no hace proyecciones sobre el precio del CCCoin ni autoriza a ningún 
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Como funciona CripCom CCCoin va a subir mucho' miembro de la comunidad a hacerlas. Si esa afirmación circula en la comunidad, no 
representa la posición del Camino y debe corregirse. 

Un usuario pregunta si 
debería comprar más 
CCCoins ahora 

El Camino no te dice cuándo ni cuánto comprar — esa es tu decisión patrimonial. Lo que sí 
puedes hacer es revisar en qué etapa de tu Camino estás y si tu proceso actual es 
coherente con los pasos siguientes. Si tienes dudas sobre tu proceso, el equipo de 
acompañamiento puede orientarte — sin decirte qué decidir. 

Un miembro del equipo 
recibe presión para 
prometer resultados en 
una presentación 

El Camino no promete resultados en ningún contexto. Si hay presión para hacerlo, el 
mecanismo correcto es escalar al CRO antes de la presentación. Una promesa de 
resultado hace más daño al Camino a largo plazo que perder una conversión a corto plazo. 

Un usuario pregunta: '¿El 
Activo Subyacente 
respalda mi CCCoin?' 

El Activo Subyacente es un componente de estabilidad estructural del ecosistema — no un 
respaldo individual de tu CCCoin. No genera derechos económicos individuales ni 
garantiza el valor de ningún activo personal. Su función es institucional: contribuir a la 
solidez del ecosistema en el largo plazo. Para más información sobre el AS, puedes 
consultar el WPI-AS disponible en la Biblioteca Corporativa. 

Un usuario pregunta: '¿En 
qué etapa debo estar 
antes de comprar más 
CCCoins?' 

El Camino no te dice cuánto comprar ni cuándo — esa decisión es tuya. Lo que el Camino 
sí define son los criterios de madurez de cada etapa. Puedes revisarlos en tu panel de 
proceso y evaluar si tu recorrido actual es coherente con los pasos siguientes. Si quieres 
entender mejor qué implica cada etapa, el CC-Campus tiene contenido específico para 
eso. 

8.6 La Comunidad como Entorno Institucional — No como Argumento Económico 

La comunidad del Camino tiene valor real dentro del proceso — pero ese valor es específico y tiene límites 
formales. La siguiente distinción es la más importante de esta sección: 

LA COMUNIDAD DEL CAMINO ES... LA COMUNIDAD DEL CAMINO NO ES... 

Un entorno de aprendizaje compartido sobre el proceso 
patrimonial y sus principios. 

Un argumento de validación social para decisiones de 
inversión o timing de compra. 

Una red de referencia de experiencias reales de otros 
usuarios en su Camino. 

Una señal de que el proceso genera retornos 
verificables para sus participantes. 

Un contexto de continuidad cultural que refuerza los 
principios del Camino. 

Un vehículo de coordinación para decisiones 
especulativas sobre el CCCoin. 

Un espacio de acompañamiento donde la disciplina del 
proceso se comparte y se refuerza. 

Una garantía implícita de que participar del Camino 
produce beneficios económicos. 

Una evidencia de que el Camino tiene tracción y 
coherencia institucional real. 

Una prueba de que el CCCoin tiene valor de mercado ni 
de que va a apreciarse. 
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Como funciona CripCom 
Regla de la comunidad 

Ningún representante del Camino — equipo, aliados ni miembros de la comunidad — puede usar el tamaño, el 
entusiasmo ni las experiencias de la comunidad como argumento de que el CCCoin tiene valor de mercado, de 
que el proceso produce resultados garantizados o de que unirse ahora es mejor que unirse después. 

Esos usos de la comunidad violan los Principios No-Causales (A0-002) y el Principio de Autolimitación (P5) del 
Bloque 5. 

8.7 La Responsabilidad Patrimonial es Personal e Intransferible 

Uno de los principios más importantes de la relación del Camino con el usuario es la intransferibilidad de la 
responsabilidad patrimonial. El Camino acompaña, ordena y protege — pero no puede ni debe asumir la 
responsabilidad de las decisiones patrimoniales de ningún usuario. 

Esto implica tres compromisos operativos: 

1. El Camino no decide por el usuario. Ofrece el marco, los criterios de madurez y las herramientas. La 
decisión de avanzar, de comprar, de esperar o de detenerse es siempre del usuario. 

2. El Camino no certifica que una decisión sea correcta para la situación específica de ningún usuario. Sus 
criterios de madurez son institucionales y generales — no un diagnóstico personal de cada situación. 

3. El Camino no exime al usuario de las consecuencias de sus decisiones patrimoniales. La responsabilidad 
del resultado es personal — independientemente de que el proceso haya sido seguido con disciplina. 

 

Principio de no-sustitución de responsabilidad 

El Camino Patrimonial acompaña pero nunca sustituye la responsabilidad patrimonial del usuario. Cualquier 
diseño, comunicación o práctica que implique que el Camino asume esa responsabilidad viola los Principios No-
Causales (A0-002) y el Límite L4 del Bloque 4. 

Este principio no es una limitación del Camino — es la condición que lo hace honesto y sostenible en el largo 
plazo. 

8.8 Criterio de Lectura del Bloque 8 

1. El Camino se relaciona con cuatro actores diferenciados — cada uno con una propuesta de valor, límites y 
protecciones específicas que no son intercambiables. 

2. La distinción entre acompañamiento e intermediación es constitutiva del proceso — no es una preferencia 
de estilo comunicacional. 

3. Los seis sesgos patrimoniales identificados tienen mecanismos de protección activos en el diseño del 
Camino — no son solo advertencias. 

4. Los scripts autorizados de la sección 8.5 son de uso obligatorio — no recomendado — para equipo y 
aliados en las situaciones descritas. 

5. La comunidad tiene valor real dentro del proceso pero tiene límites formales sobre cómo puede usarse 
como argumento. 

6. La responsabilidad patrimonial del usuario es personal e intransferible — el Camino acompaña pero 
nunca sustituye. 

Criterio de lectura del Bloque 8 
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Como funciona CripCom La relación del Camino con sus actores relacionales es la traducción más visible de sus principios institucionales 
al mundo real. Si los principios del Bloque 5 son correctos pero la relación con el usuario produce dependencia, 
sobre-promesa o expectativas incorrectas, el proceso tiene un problema de implementación.  

El Bloque 8 cierra esa brecha: no basta con tener los principios correctos — hay que tener también las reglas de 
relación correctas para que esos principios se cumplan en cada interacción. 

 

BLOQUE 9 — Arquitectura del Proceso: Las Siete Etapas de Madurez 
Patrimonial 

Las siete etapas con estado, criterios, componentes activos y límites. Mapa de progresión. Regla de no-
aceleración. Integración con el ecosistema CripCom. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 9 de 18 

Función Describir la arquitectura de las siete etapas de madurez patrimonial: estado que 
define cada etapa, lo que el usuario hace y no hace en ella, los componentes del 
ecosistema activos y los criterios de madurez para avanzar. 

Fuentes 
primarias 

WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 W5 (Las Etapas) · WPI-CORP vs.001 B9 
· A0-001 · WPI-CC+ vs.001 

Prerrequisito Bloques 0–8. Este bloque materializa la arquitectura de proceso definida en el 
Bloque 2, la tesis de existencia del Bloque 3 y los principios del Bloque 5. 

 

Este bloque describe la arquitectura real del Camino Patrimonial: las siete etapas de madurez que lo 
estructuran. No son pasos a completar ni metas a alcanzar — son estados patrimoniales que el 
usuario habita con distintos niveles de comprensión, compromiso y responsabilidad. Cada etapa 
cumple una función específica dentro del proceso que ninguna otra puede reemplazar. 

 

BLOQUE 9 — ARQUITECTURA DEL PROCESO: LAS SIETE ETAPAS DE MADUREZ PATRIMONIAL 

9.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 9 es el mapa del proceso. Mientras los bloques anteriores definen la identidad, los principios, la 
naturaleza FI-GITAL y las relaciones del Camino, el Bloque 9 describe cómo está construido: qué etapas lo 
componen, qué estado patrimonial representa cada una, cómo se relacionan entre sí y por qué ninguna puede 
absorber la función de otra sin comprometer la coherencia del proceso. 

La arquitectura de las siete etapas no es el resultado de un diseño acumulativo — es una decisión estructural 
deliberada. Cada etapa existe porque representa un estado de madurez específico que ninguna otra etapa puede 
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Como funciona CripCom representar. Esta especificidad es lo que hace que el proceso sea coherente y lo que lo hace frágil ante 
simplificaciones que fusionan o saltan etapas. 

9.2 Principios de la Progresión por Etapas 

El Camino Patrimonial se estructura en etapas de madurez, no en acciones aisladas ni en productos específicos. 
Cada etapa representa un estado patrimonial distinto, definido por la forma en que la persona comprende, 
decide y sostiene su relación con el patrimonio. 

Estos principios rigen la progresión y no son negociables: 

1. La progresión es por estados — no por velocidad ni por volumen. El avance patrimonial se mide por 
coherencia, disciplina y tiempo. 

2. No existen atajos entre etapas. Saltar una etapa no acelera el proceso — lo debilita. 
3. No hay progresión automática. Recorrer el tiempo en una etapa no garantiza el paso a la siguiente — el 

criterio de madurez sí. 
4. No todas las personas recorren el mismo camino ni al mismo ritmo. Eso es parte del diseño, no una 

imperfección. 
5. Detenerse en una etapa no es un fracaso. Es una decisión legítima dentro de un proceso responsable. 
6. El acceso no valida el camino. El camino valida el acceso. Tener capital disponible no equivale a estar 

listo para la siguiente etapa. 

 

Regla de no-aceleración forzada 

Ningún componente del ecosistema, ningún incentivo del CC+ y ninguna comunicación del Camino puede 
empujar al usuario a avanzar de etapa antes de que los criterios de madurez estén cumplidos. La aceleración 
forzada no es eficiencia — es la principal forma en que el proceso puede dañar al usuario. 

Esta regla se deriva directamente de las Autolimitaciones AL3 y AL7 del Bloque 7 y del Principio P3 (Protección 
Metodológica) del Bloque 5. 

9.3 Mapa de las Siete Etapas — Referencia Rápida 

E NOMBRE ESENCIA DEL ESTADO COMPONENTES CLAVE 

E1 Reconocer el desorden El usuario identifica la ausencia de orden 
patrimonial y se abre a cambiar su 
relación con el largo plazo. 

CC-Campus (módulo 1) · Acceso 
informativo al Camino 

E2 Decidir empezar el 
proceso 

El usuario decide dejar los atajos, acepta 
que el patrimonio se construye con tiempo 
y se compromete con el proceso. 

CC-Campus (módulo 2) · Acceso a la 
plataforma CripCom · CCCoin (precio de 
emisión) 

E3 Construir una base 
ordenada 

El usuario ordena su patrimonio dentro de 
un marco claro, construye coherencia en 
sus decisiones y evita confundir 
movimiento con progreso. 

CCCoin · CC-Campus (módulo 3) · Panel 
CRE (acceso informativo) 

E4 Desarrollar disciplina y El usuario demuestra que puede sostener 
decisiones en el tiempo, actuar con 

CC+ (activación) · CCCoin · CC-Campus · 
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Como funciona CripCom constancia regularidad y mantener el rumbo sin 
resultados inmediatos. Núcleo del 
Camino. 

Panel CRE 

E5 Alcanzar madurez 
patrimonial 

El usuario comprende la diferencia entre 
liquidez y patrimonio, acepta límites y 
responsabilidades, y entiende la 
estabilidad como construcción colectiva. 

CC+ (nivel avanzado) · CCCoin · CC-
Campus · Panel CRE · Acceso informativo 
a CC-Home y CC-U 

E6 Asumir 
responsabilidades 
mayores 

El usuario accede a formas avanzadas de 
estructuración patrimonial dentro de un 
marco responsable. El acceso está 
condicionado al proceso recorrido. 

CC-In · CC-Home · CC-U · CC-Golden · 
CC+ · CCCoin · CRE (referencia) 

E7 Integrar el patrimonio a 
la vida real 

El patrimonio construido cumple una 
función concreta en la vida del usuario: 
estabilidad, planificación y tranquilidad. El 
proceso no termina — se integra. 

Todos los componentes activos según 
perfil · CC+ · CC-In · Panel CRE 

9.4 Las Siete Etapas — Descripción Detallada 

Cada etapa se describe con: su código, su nombre, la esencia del estado que representa, lo que el usuario hace 
y no hace en ella, los componentes del ecosistema activos en esa etapa y los criterios de madurez para poder 
avanzar a la siguiente. 

E1  —  Reconocer el desorden patrimonial 

Estado de conciencia — no de acción inmediata 

La E1 es el estado de reconocimiento honesto: el usuario identifica que su relación actual con el 
patrimonio — ahorro sin estructura, decisiones aisladas, búsqueda de atajos — no está produciendo 
construcción patrimonial real. No hay acción inmediata. Hay conciencia. Ese reconocimiento es el 
primer acto de responsabilidad patrimonial del proceso. 

En esta etapa, el usuario... Esta etapa no significa... 

· Identifica la falta de orden en su relación con el 
patrimonio 

· Reconoce la necesidad de un proceso — no de un 
producto 

· Se abre a cambiar su relación con el largo plazo 

· Empieza a comprender qué es el Camino Patrimonial 

· Que ya está construyendo patrimonio por estar en el 
Camino 

· Que debe tomar acciones patrimoniales inmediatas 

· Que el reconocimiento es suficiente para avanzar 

 

Componentes del ecosistema activos Criterios de madurez para avanzar 

· CC-Campus (módulo introductorio) 

· Acceso informativo a la arquitectura del Camino 

· Comprensión de qué es el Camino Patrimonial y por qué 
existe 

· Identificación honesta de su situación patrimonial actual 
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Como funciona CripCom · Panel CRE (acceso informativo general) · Decisión de recorrer el proceso — no de obtener un 
resultado 

 

 

E2  —  Decidir empezar un proceso patrimonial 

Estado de compromiso — el punto de inflexión real 

La E2 es el estado donde ocurre el compromiso real con el proceso. El usuario no solo reconoce el 
desorden — decide actuar sobre él de una manera diferente: sin atajos, sin buscar el instrumento 
correcto, sin esperar el momento ideal. Decide que el patrimonio se construye con tiempo y que está 
dispuesto a sostener ese proceso. 

En esta etapa, el usuario... Esta etapa no significa... 

· Deja de buscar el instrumento o el momento correcto 

· Acepta que el patrimonio se construye con tiempo y 
disciplina 

· Se compromete con un proceso — no con un resultado 
específico 

· Accede a los componentes iniciales del ecosistema 

· Que comprar CCCoins equivale a 'estar en el Camino' 

· Que el compromiso garantiza el resultado patrimonial 

· Que la E2 puede saltarse si ya se tienen activos 

 

Componentes del ecosistema activos Criterios de madurez para avanzar 

· CCCoin al precio de emisión vigente 

· CC-Campus (módulo 2: qué es construir patrimonio) 

· Plataforma CripCom (acceso completo al proceso) 

· Comprensión de la diferencia entre ahorro, inversión y 
patrimonio 

· Decisión documentada de iniciar el proceso patrimonial 

· Primera acción coherente con el proceso (no con la 
urgencia) 

 

 

E3  —  Construir una base patrimonial ordenada 

Estado de ordenamiento — coherencia antes que volumen 

La E3 es el estado de construcción de base. El usuario comienza a ordenar su patrimonio dentro de un 
marco claro: da coherencia a sus decisiones patrimoniales, construye una base comprensible y 
aprende a distinguir entre moverse mucho y avanzar. El foco no está en acumular rápidamente — está 
en construir un suelo sólido sobre el que se pueda edificar estabilidad. 

En esta etapa, el usuario... Esta etapa no significa... 

· Da coherencia a sus decisiones patrimoniales con criterio 

· Construye una base patrimonial comprensible y 
ordenada 

· Que tener más CCCoins equivale a tener mejor base 

· Que la base es un prerequisito que se 'completa' y se deja 
atrás 
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Como funciona CripCom · Distingue entre movimiento y progreso patrimonial 

· Empieza a usar los componentes del ecosistema con 
comprensión 

· Que en esta etapa ya puede acceder a productos 
avanzados 

 

Componentes del ecosistema activos Criterios de madurez para avanzar 

· CCCoin (acumulación con criterio de proceso) 

· CC-Campus (módulo 3: la base patrimonial) 

· Panel CRE (comprensión del ecosistema) 

· Comprensión real de cómo funciona el ecosistema 
CripCom 

· Decisiones patrimoniales coherentes entre sí y con el 
proceso 

· Ausencia de urgencia en las decisiones de acumulación 
 

 

E4  —  Desarrollar disciplina y constancia 

Estado de consolidación — el núcleo del Camino Patrimonial 

La E4 es el corazón del Camino. El usuario demuestra que puede sostener decisiones en el tiempo, 
actuar con regularidad y mantener el rumbo incluso cuando no hay resultados inmediatos visibles. Sin 
este estado, no hay patrimonio sostenible — solo actividad patrimonial. Es aquí donde el CC+ tiene su 
mayor función: reconocer y reforzar la disciplina sostenida. 

En esta etapa, el usuario... Esta etapa no significa... 

· Sostiene decisiones patrimoniales coherentes en el tiempo 

· Actúa con regularidad — no con intensidad ocasional 

· Mantiene el rumbo sin resultados inmediatos como motivación 

· Construye el hábito patrimonial que hace sostenible el proceso 

· Que el CC+ en esta etapa garantiza resultados 
patrimoniales 

· Que la disciplina se mide por el monto acumulado 

· Que la E4 puede completarse en un tiempo 
determinado 

 

Componentes del ecosistema activos Criterios de madurez para avanzar 

· CC+ (activación plena — reconocimiento de disciplina y 
constancia) 

· CCCoin (acumulación regular coherente con el proceso) 

· CC-Campus (módulo 4: disciplina y constancia patrimonial) 

· Panel CRE (seguimiento del estado del ecosistema) 

· Constancia demostrada en el proceso durante un 
período sostenido 

· Comprensión de por qué la regularidad supera a la 
intensidad 

· Estabilidad frente a la urgencia y la comparación social 

 

 

E5  —  Alcanzar madurez patrimonial 

Estado de criterio — comprensión profunda del proceso y sus límites 

La E5 representa la madurez del criterio patrimonial. El usuario no solo actúa con disciplina — 
comprende con profundidad la diferencia entre liquidez y patrimonio, acepta los límites de lo que 
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Como funciona CripCom puede controlar, y entiende que la estabilidad patrimonial tiene dimensiones colectivas además de 
individuales. No todas las personas alcanzan esta etapa, y eso es natural dentro de un proceso 
responsable. 

En esta etapa, el usuario... Esta etapa no significa... 

· Comprende la diferencia entre liquidez, ahorro y 
patrimonio real 

· Acepta los límites de lo que puede controlar en el 
proceso 

· Entiende la estabilidad como construcción colectiva e 
individual 

· Evalúa decisiones patrimoniales desde el largo plazo con 
criterio propio 

· Que la madurez se define por el tamaño del patrimonio 
acumulado 

· Que alcanzar la E5 garantiza resultados patrimoniales 
futuros 

· Que todas las personas deben llegar a la E5 para 
completar el Camino 

 

Componentes del ecosistema activos Criterios de madurez para avanzar 

· CC+ (nivel avanzado de reconocimiento) 

· CCCoin (acumulación madura con criterio de largo plazo) 

· CC-Campus (módulo 5: madurez y criterio patrimonial) 

· Panel CRE (lectura institucional del estado del 
ecosistema) 

· Acceso informativo a CC-Home y CC-U 

· Demostración de criterio patrimonial en decisiones reales 
del proceso 

· Comprensión documentada de los límites del Camino y 
del ecosistema 

· Evaluación del proceso desde el largo plazo — sin 
urgencias ni comparaciones 

 

 

E6  —  Asumir responsabilidades patrimoniales mayores 

Estado de responsabilidad avanzada — el acceso valida el proceso recorrido 

La E6 es el estado donde el usuario puede acceder a formas más avanzadas de estructuración 
patrimonial dentro de CripCom — CC-In, CC-Home, CC-U, CC-Golden — siempre dentro de un marco 
responsable y de largo plazo. El énfasis no está en el beneficio que produce el acceso, sino en la 
responsabilidad que implica asumirlo. El acceso no valida el camino — el camino valida el acceso. 

En esta etapa, el usuario... Esta etapa no significa... 

· Accede a productos patrimoniales avanzados cuando el 
proceso lo valida 

· Asume responsabilidades patrimoniales con claridad 
sobre sus implicaciones 

· Continúa el proceso patrimonial con mayor complejidad y 
más largo plazo 

· Mantiene la coherencia del proceso incluso con acceso a 
nuevas herramientas 

· Que acceder a CC-In o CC-Home es el objetivo del 
Camino 

· Que la E6 es accesible a cualquier usuario con capital 
disponible 

· Que los productos de la E6 garantizan el resultado 
patrimonial 
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Como funciona CripCom 
Componentes del ecosistema activos Criterios de madurez para avanzar 

· CC-In (ingreso pasivo sobre patrimonio construido — 5 
años en plataforma) 

· CC-Home (estructuración patrimonial de vivienda) 

· CC-U (provisión patrimonial para educación superior) 

· CC-Golden (patrimonial de largo plazo — mínimo 10 
años) 

· CC+ (reconocimiento en etapa avanzada) 

· CCCoin (componente de todos los productos) 

· Proceso recorrido con coherencia desde E1 a E5 

· Comprensión clara de las implicaciones de cada 
producto avanzado 

· Ausencia de urgencia o presión externa en la decisión de 
acceso 

· Criterio propio para evaluar qué producto se alinea con 
su proceso 

 

 

E7  —  Integrar el patrimonio a la vida real 

Estado de integración — el proceso no termina, se transforma 

La E7 no es el final del Camino — es el estado donde el patrimonio construido comienza a cumplir una 
función concreta en la vida del usuario sin romper la disciplina ni el horizonte de largo plazo. El 
patrimonio deja de ser un objetivo abstracto y se integra como estabilidad, planificación y tranquilidad. 
El proceso patrimonial no termina en la E7 — se integra a la vida real de forma madura. 

En esta etapa, el usuario... Esta etapa no significa... 

· El patrimonio construido cumple funciones concretas en su 
vida real 

· Mantiene la disciplina del proceso incluso con el patrimonio 
activo 

· Planifica desde el patrimonio — no desde la urgencia 

· Acompaña a otros usuarios del Camino desde su experiencia 

· Que la E7 es el cierre del proceso patrimonial 

· Que en la E7 el usuario ya no necesita el Camino 

· Que llegar a la E7 garantiza tranquilidad patrimonial 
definitiva 

 

Componentes del ecosistema activos Criterios de madurez para avanzar 

· Todos los componentes activos según el perfil y los 
productos del usuario 

· CC+ (continuidad del reconocimiento en el largo plazo) 

· CC-In (si aplica — ingreso pasivo sobre patrimonio 
construido) 

· Panel CRE (seguimiento institucional del ecosistema) 

· Patrimonio construido con función real y concreta en la 
vida del usuario 

· Continuidad del proceso patrimonial — sin urgencias ni 
cierres artificiales 

· Capacidad de acompañar a otros sin convertirse en 
fuente de promesas 

 

9.5 La Lógica de Detenerse — Toda Etapa es un Estado Legítimo 

El Camino Patrimonial no exige recorrer todas las etapas. Esta declaración no es una concesión comunicacional 
— es parte constitutiva del diseño del proceso. 

7. Detenerse en la E3 no es un fracaso. La persona tiene una base patrimonial ordenada — eso es un logro 
real. 
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Como funciona CripCom 8. Detenerse en la E4 no implica exclusión. La persona ha desarrollado disciplina sostenida — eso es el 
núcleo del proceso. 

9. No llegar a la E6 no invalida lo construido en las etapas anteriores. Las responsabilidades avanzadas no 
son el objetivo — son una posibilidad para quienes el proceso lo valida. 

10. El Camino reconoce que el verdadero patrimonio se construye cuando el proceso se ajusta a la vida real 
de cada persona — no cuando la vida se fuerza a encajar en un sistema. 

 

Regla de legitimidad de toda etapa 

Toda comunicación sobre el Camino que implique — directa o indirectamente — que las etapas avanzadas son 
más valiosas que las tempranas, o que detenerse en una etapa es una limitación, viola el Principio P1 (Usuario 
Primero) y las Autolimitaciones AL3 y AL7 del Bloque 7. 

El Camino acompaña al usuario donde está — no lo empuja hacia donde no está preparado para ir. 

9.6 Integración del Camino con el Ecosistema CripCom 

El Camino Patrimonial no opera de forma aislada — existe dentro de un ecosistema con interdependencias 
específicas que determinan cómo funciona el proceso como conjunto. Las siguientes son las interdependencias 
más críticas entre el Camino y los demás componentes: 

RELACIÓN NATURALEZA DEL VÍNCULO CONSECUENCIA SI SE ROMPE 

Camino ↔ CC+ El CC+ recompensa exactamente los comportamientos 
que las etapas del Camino definen como correctos — 
disciplina, constancia y permanencia. Sin esa 
alineación, el CC+ puede recompensar 
comportamientos desconectados de la madurez 
patrimonial. 

El CC+ pierde su función de refuerzo del proceso y 
se convierte en un sistema de recompensas 
genérico. El usuario puede acumular CCCoins de 
Recompensa sin avanzar en su madurez patrimonial 
real. 

Camino ↔ CC-
Campus 

El CC-Campus provee la comprensión progresiva que 
cada etapa del Camino requiere para ser habitada con 
criterio. Sin comprensión, el usuario avanza en etapas 
sin el fundamento que las hace sostenibles. 

El usuario recorre etapas del Camino sin 
comprender qué está haciendo ni por qué. Las 
etapas se convierten en trámites en lugar de estados 
de madurez reales. 

Camino ↔ 
CCCoin 

El CCCoin es el activo patrimonial del proceso — no el 
objetivo del proceso. Su función en el Camino es 
instrumentar la participación en el proceso, no 
acumularse como fin en sí mismo. 

El usuario confunde acumulación de CCCoins con 
avance en el Camino. El volumen de CCCoins se 
convierte en el indicador de progreso en lugar del 
criterio de madurez. 

Camino ↔ CRE El CRE supervisa la coherencia ecosistémica en la que el 
Camino opera. El CRE Score informa sobre el estado de 
salud del ecosistema que sostiene el proceso 
patrimonial del usuario. 

El usuario no tiene visibilidad del estado del 
ecosistema que sostiene su proceso. El Camino se 
convierte en un proceso aislado sin conexión con la 
base institucional que le da solidez. 

Camino ↔ 
productos (E6) 

Los productos patrimoniales de la E6 (CC-In, CC-Home, 
CC-U, CC-Golden) sólo tienen sentido como 
materializaciones del proceso recorrido en las etapas 
anteriores. Sin ese recorrido, los productos son 
transacciones sin proceso. 

Los productos avanzados se convierten en accesos 
transaccionales disponibles para cualquier usuario 
con capital suficiente. El Camino pierde su función 
de validación de madurez. 
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Como funciona CripCom 
Camino ↔ Activo 
Subyacente 

El Activo Subyacente provee la estabilidad estructural 
que sostiene la promesa institucional del proceso de 
largo plazo. Sin esa base, el Camino es una arquitectura 
sin fundamento patrimonial real. 

El proceso patrimonial del usuario carece de la base 
institucional que lo hace sostenible en el largo plazo. 
El Camino puede seguir funcionando en el corto 
plazo pero pierde credibilidad estructural. 

9.7 La Regla de Separación entre Etapas 

Análogamente a la regla de separación funcional del ecosistema, el Camino tiene su propia regla de separación 
entre etapas: ninguna etapa puede absorber la función de otra, y ningún componente puede usarse de forma que 
convierta una etapa en prescindible. 

11. La E1 no puede fusionarse con la E2. Reconocer el desorden y decidir empezar son estados distintos con 
compromisos distintos. Fusionarlos elimina el punto de inflexión real del proceso. 

12. La E3 no puede saltarse hacia la E4. Construir la base es la condición que hace sostenible la disciplina. 
Sin base, la disciplina de la E4 no tiene suelo firme. 

13. La E4 no puede reemplazarse con volumen de CCCoins. La disciplina es un estado conductual — no un 
saldo acumulado. 

14. La E5 no puede inducirse externamente. La madurez del criterio patrimonial no puede acelerarse con 
contenido del CC-Campus — debe habitarse con tiempo. 

15. La E6 no puede anticiparse con capital disponible. El acceso a productos avanzados requiere el proceso 
recorrido — no la capacidad económica del momento. 

16. La E7 no es un cierre. Ninguna etapa cierra el proceso — cada una lo transforma. 

9.8 Criterio de Lectura del Bloque 9 

17. Las siete etapas son estados patrimoniales — no pasos que se completan y se dejan atrás. 
18. La progresión es por madurez de criterio — no por volumen, velocidad ni intensidad de participación. 
19. No hay progresión automática ni atajos entre etapas. La regla de no-aceleración forzada es vinculante 

para todo el ecosistema. 
20. Detenerse en cualquier etapa es una decisión legítima — no un fracaso del proceso ni del usuario. 
21. Las interdependencias entre el Camino y los demás componentes del ecosistema son estructurales: su 

ruptura no daña solo el componente involucrado — daña la coherencia del proceso completo. 
22. La regla de separación entre etapas protege la coherencia del proceso: ninguna etapa puede ser 

absorbida por otra sin comprometer la función específica que le corresponde. 

 

Criterio de lectura del Bloque 9 

Las siete etapas del Camino no son una escalera que hay que subir tan rápido como sea posible — son estados 
de madurez que hay que habitar con la profundidad que cada uno requiere. El Camino bien recorrido no es el que 
se completa en menos tiempo: es el que produce criterio patrimonial real, sostenido en el tiempo, 
independientemente de cuántas etapas el usuario haya alcanzado. 

Un proceso que respeta esta arquitectura es un proceso que puede construir confianza patrimonial real con sus 
usuarios a lo largo de décadas. 

 
 

BLOQUE 10 — Transparencia, Disciplina Narrativa y Confianza 
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Como funciona CripCom Los tres principios de la transparencia responsable. Ver no es poseer. Panel CRE del Camino. Política por canal y 
audiencia. Checklist de publicación. La confianza como consecuencia. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 10 de 18 

Función Establecer el modelo de transparencia responsable del Camino Patrimonial: qué 
se comunica, qué no, para quién, en qué nivel y en qué momento. Incluye la 
distinción ver/poseer, el Panel CRE, la política por canal, el Checklist de 
Publicación y la confianza como consecuencia del proceso. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B10 · WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 W7 · A0-002 · 
A0-006 · WPI-CC+ vs.001 

Prerrequisito Bloques 0–9. Este bloque convierte el Principio P6 (Transparencia Responsable) 
del Bloque 5 y las Autolimitaciones AL6 y AL8 del Bloque 7 en reglas operativas 
concretas para el Camino. 

 

La transparencia del Camino Patrimonial no es una actitud ni un valor abstracto — es un sistema de 
decisiones sobre qué informar, cómo, a quién y cuándo. Su premisa de partida es que mostrar más no 
siempre es mejor: mostrar datos de rendimiento del Activo Subyacente parece más transparente, pero 
produce inferencias incorrectas sobre garantías de resultado. La transparencia correcta no es la que 
maximiza la información disponible — es la que maximiza la comprensión correcta del proceso. 

 

BLOQUE 10 — TRANSPARENCIA, DISCIPLINA NARRATIVA Y CONFIANZA 

10.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 10 convierte el Principio P6 (Transparencia Responsable) del Bloque 5 en reglas operativas concretas 
para el Camino Patrimonial. La transparencia del Camino no se improvisa en cada comunicación — es un 
sistema con criterios explícitos, herramientas de control y una distinción fundamental entre lo que el usuario 
puede conocer y lo que puede poseer, controlar o exigir. 

El objetivo de la transparencia del Camino es concreto: que el usuario entienda dónde está parado en el proceso, 
sin ser expuesto a complejidad innecesaria ni a expectativas que no corresponden al proceso patrimonial que 
está recorriendo. 

Vinculación con bloques anteriores 
Este bloque aplica P6 del Bloque 5 (Transparencia Responsable), las Autolimitaciones AL6 y AL8 del Bloque 7, y 
los límites de comunicación de los actores del Bloque 8. Prepara el terreno para el Bloque 11 (Posicionamiento y 
Límites de Comunicación del Camino) y el Bloque 12 (Disciplina Narrativa y Protocolo STOP). 

10.2 Los Tres Principios de la Transparencia Responsable del Camino 
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Como funciona CripCom La transparencia responsable del Camino opera bajo tres principios simultáneos. Los tres deben cumplirse en 
cada pieza de comunicación. Si alguno falla, la pieza requiere revisión antes de distribuirse. 

RELEVANCIA 

¿Esta información es necesaria para 
comprender correctamente el proceso? 

NIVEL ADECUADO 

¿Este nivel de profundidad es el correcto 
para esta audiencia y este momento? 

MOMENTO CORRECTO 

¿Es el momento correcto del proceso 
para comunicar esto? 

Omitir información irrelevante no es 
opacidad — es disciplina de 
comunicación. Si la información no 
ayuda al usuario a comprender el 
proceso, incluirla genera ruido que 
puede distorsionar. 

La misma información puede ser 
correcta para un inversor institucional 
e incorrecta para un usuario en la 
Etapa 2. El nivel adecuado no 
simplifica hasta distorsionar ni 
complejiza hasta confundir. 

Información correcta comunicada en 
el momento equivocado puede 
generar expectativas que el 
ecosistema no puede cumplir todavía. 
El momento correcto no siempre es 
'ahora'. 

10.3 Ver No es Poseer — La Distinción Fundamental del Camino 

Uno de los principios más importantes de la transparencia del Camino es la distinción entre visibilidad y 
apropiación. Esta distinción protege tanto al usuario como al proceso de interpretaciones que confunden lo que 
se puede ver con lo que se posee, controla o tiene derecho a exigir. 

El usuario puede ver el ecosistema institucional, puede entender cómo se protege la estabilidad del sistema, 
puede acceder a información verificada. Pero no es propietario ni beneficiario individual de los mecanismos 
estructurales que sostienen el ecosistema. Esta distinción es deliberada y protectora. 

EL USUARIO PUEDE VER / CONOCER EL USUARIO NO POSEE / CONTROLA / PUEDE EXIGIR 

El estado del CRE Score y la narrativa educativa del 
Panel CRE. 

Acceso a los datos técnicos internos del CRE ni a los 
parámetros exactos del Score. 

La existencia y función del Activo Subyacente como 
base del ecosistema. 

Derechos económicos sobre el AS ni información sobre 
su composición específica. 

La regla 90/10 y la confirmación de su aplicación en 
cada ciclo. 

Los montos exactos asignados al AS ni el rendimiento 
del período. 

Los principios y la arquitectura institucional del Camino 
tal como están en el WPI-CP. 

Participación en las decisiones de gobierno de los cinco 
roles institucionales. 

La confirmación de que la auditoría externa del 
ecosistema fue completada. 

El detalle del informe de auditoría ni las observaciones 
específicas del auditor. 

El avance de su propio Camino Patrimonial y su estado 
en el CC+. 

El avance de otros usuarios ni comparaciones de 
proceso entre usuarios. 

La asimetría informativa que protege el proceso: qué se 
sabe y qué no se sabe. 

Reclamar información reservada ni exigir que se elimine 
esa asimetría. 
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Como funciona CripCom 
Asimetría informativa como protección 

CripCom reconoce que no toda la información es útil en todo momento del proceso. El Camino mantiene una 
asimetría informativa responsable: el usuario recibe la información necesaria para comprender y decidir en su 
etapa actual — no se le expone a complejidad técnica que pueda confundirlo ni a datos financieros que puedan 
inducir expectativas indebidas. 

Esta asimetría no es opacidad. Es la expresión del Principio P6 en su aplicación más exigente: informar lo que 
corresponde, en el nivel adecuado, en el momento correcto del proceso. 

10.4 El Panel CRE — Instrumento de Transparencia Pública del Proceso 

El Panel CRE es la interfaz oficial de transparencia del ecosistema CripCom hacia el usuario del Camino y el 
público general. No es un dashboard financiero — es un instrumento de legibilidad institucional del proceso. Su 
diseño sigue los tres principios de la transparencia responsable: muestra lo relevante, en el nivel adecuado, en el 
momento correcto. 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN SE PUBLICA NO SE PUBLICA 

CRE Score Indicador de coherencia 
patrimonial ecosistémica 
con cuatro rangos 
(A/B/C/D). 

✓  El rango actual (A/B/C/D) con 
narrativa educativa sobre qué 
significa para el proceso. 

✗  El valor numérico exacto, la 
fórmula de cálculo ni los umbrales 
de cada rango. 

Estado del ciclo Información sobre el ciclo 
trimestral del CRE. 

✓  Confirmación de que el ciclo 
fue ejecutado. Fecha. Estado: 
abierto/cerrado. 

✗  Las resoluciones específicas del 
ciclo ni el detalle del DATA PACK. 

Activo 
Subyacente 

Información sobre el AS y la 
aplicación de la regla 90/10. 

✓  Confirmación de la 
aplicación del 90/10. 
Descripción cualitativa de 
composición. 

✗  Montos exactos, rendimientos, 
nombres de administradores ni 
composición específica. 

Auditoría externa Información sobre la 
verificación anual del CRE. 

✓  Confirmación de que fue 
realizada. Firma del auditor. 
Año del informe. 

✗  El detalle del informe ni las 
observaciones específicas del 
auditor. 

Narrativa 
educativa 

Contenido que ayuda al 
usuario a comprender el 
ecosistema y el proceso. 

✓  Explicaciones sobre qué es 
el CRE, el AS y la regla 90/10 en 
lenguaje accesible. 

✗  Proyecciones, señales de 
mercado ni afirmaciones de 
resultado de ningún tipo. 

Gobierno Información sobre los roles 
de gobierno del Camino y 
del ecosistema. 

✓  Roles y responsabilidades de 
los cinco roles. Firmantes del 
WPI-CP. 

✗  Decisiones específicas del 
Consejo ni del Comité CRE sin 
aprobación formal. 

 

Regla del Panel CRE 

El Panel CRE no puede incluir datos de rendimiento, proyecciones ni comparaciones con instrumentos 
financieros externos. Todo elemento del Panel debe pasar el Checklist de Publicación de la sección 10.6 antes de 
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Como funciona CripCom actualizarse. 

El CRO valida cada actualización del Panel antes de su publicación. Ningún dato del Panel puede leerse como 
señal de compra, señal de venta ni garantía de resultado. 

10.5 Política de Comunicación por Canal y Audiencia 

La misma información debe comunicarse de forma diferente según el canal y la audiencia. La siguiente tabla 
establece qué se publica, qué no y cuál es el tono correcto para cada combinación canal–audiencia del Camino 
Patrimonial: 

CANAL AUDIENCIA 
PRIMARIA 

SE PUBLICA / COMUNICA NO SE PUBLICA / 
COMUNICA 

TONO 

Web institucional del 
Camino 

Público general · 
prensa · usuarios 
potenciales 

Identidad del Camino, 
propósito, principios, 
arquitectura general de las 
7 etapas, Panel CRE, WPI-
CP accesible. 

Datos técnicos del CRE. 
Composición del AS. 
Proyecciones de ningún 
tipo. 

Institucional. 
Sobrio. Preciso. 

Comunidad / RRSS Usuarios activos · 
aliados · comunidad 
del Camino 

Estado del Panel CRE. 
Novedades del proceso. 
Educación patrimonial del 
CC-Campus. Narrativa de 
las etapas. 

Señales de mercado. 
Especulación sobre 
CCCoin. Urgencia narrativa 
de ningún tipo. 

Educativo. Cálido. 
Sin urgencia. 

Presentación a 
inversores 

Inversores 
institucionales · due 
diligence 

WPI-CP + WPI-CORP + WPI-
CRE + WPI-AS completos. 
Modelo de gobierno. 
Posición regulatoria (B17). 

Proyecciones de precio del 
CCCoin. Garantías de 
resultado. Claims sin 
fundamento. 

Técnico. Formal. 
Verificable. 

Presentación a 
reguladores 

Reguladores · 
supervisores 
jurisdiccionales 

Documentación 
institucional completa + 
posición regulatoria (B17) + 
B5 del WPI-CRE. 

Afirmaciones sobre 
clasificación regulatoria 
definitiva sin opinión legal 
formal. 

Legal. Preciso. Sin 
ambigüedad. 

Soporte a usuarios del 
Camino 

Usuarios individuales 
con preguntas sobre 
su proceso 

Información sobre su 
proceso patrimonial 
específico. Scripts 
autorizados del Bloque 8. 

Recomendaciones de 
inversión. Proyecciones. 
Afirmaciones sobre 
rendimiento futuro. 

Empático. Claro. 
Sin promesas. 

Formación de aliados Aliados incorporados 
al ecosistema 

WPI-CP B4 (qué es/no es el 
Camino). Scripts B8. 
Checklist STOP B10. 
Límites de comunicación 
B11. 

Datos técnicos internos. 
Información del AS. 
Afirmaciones no validadas 
por el CRO. 

Formativo. 
Directo. Con 
límites claros. 

10.6 Checklist de Publicación — Control Previo a Toda Comunicación sobre el Camino 

El Checklist de Publicación es el instrumento de control que toda pieza de comunicación sobre el Camino 
Patrimonial debe pasar antes de distribuirse. Se aplica a todas las piezas: publicaciones en redes sociales, 
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Como funciona CripCom actualizaciones del Panel CRE, presentaciones a inversores, materiales de formación de aliados, respuestas de 
soporte de alto impacto y cualquier contenido que represente al Camino en cualquier canal. 

Los ítems marcados en rojo son críticos: si alguno no puede responderse afirmativamente, la pieza NO se publica 
hasta resolver el punto. 

SECCIÓN I — IDENTIDAD Y TRAZABILIDAD 

C1 ¿La pieza puede identificarse con el bloque del WPI-CP o del documento fuente que la origina? ☐ 

C2 ¿La pieza tiene responsable declarado y fecha de emisión? ☐ 

C3 Si es un derivado (vd.NNN), ¿está registrado con su identificador en la Biblioteca Corporativa? ☐ 

SECCIÓN II — CLAIMS Y VOCABULARIO CRÍTICOS 

C4 ¿La pieza puede leerse sin que ninguna frase implique promesa de resultado, precio futuro ni garantía 
de ningún tipo? 

☐ 

C5 ¿La pieza está libre de vocabulario prohibido? (rendimiento, retorno, garantiza, respalda, precio 
objetivo, señal, fondo, inversión...) 

☐ 

C6 ¿Toda mención al CRE Score incluye el contexto correcto y no se presenta como señal de mercado ni 
indicador de timing? 

☐ 

C7 ¿Toda mención al Activo Subyacente evita 'respaldo', 'garantía', 'fondo de reserva', 'mi CCCoin' y 
equivalentes? 

☐ 

C8 ¿El término 'recompensa' (si aparece) está correctamente contextualizado como reconocimiento de 
conducta del proceso — no de inversión? 

☐ 

SECCIÓN III — VALIDACIONES REQUERIDAS 

C9 ¿La pieza fue revisada y aprobada por el CRO? ☐ 

C10 ¿La pieza es coherente con los documentos sellados del sistema (WPI-CP, WPI-CORP, WPI-CRE, WPI-
AS)? 

☐ 

C11 ¿Si es de alta exposición (web, inversores, reguladores), fue aprobada también por el LDO? ☐ 

SECCIÓN IV — AUDIENCIA Y CANAL 

C12 ¿La pieza es adecuada para el canal y la audiencia a la que se dirige (ver tabla sección 10.5)? ☐ 

C13 ¿El tono es coherente con el canal? (institucional para web, educativo para comunidad, técnico para 
inversores) 

☐ 

C14 ¿La pieza puede leerse de forma autosuficiente sin producir interpretaciones incorrectas fuera del 
contexto del Camino? 

☐ 
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Como funciona CripCom  

Regla de publicación 

Si cualquiera de los ítems C4, C5, C6, C7 o C9 no puede responderse afirmativamente, la pieza NO SE PUBLICA. 

No existe urgencia comercial ni presión de timing que justifique publicar una pieza que falla en esos ítems 
críticos. 

El CRO puede activar el STOP de publicación de forma autónoma ante cualquier duda sobre C4–C9. 

10.7 La Disciplina Narrativa del Camino — Lo que No se Comunica 

La disciplina narrativa del Camino es el conjunto de restricciones activas sobre lo que no se comunica. Estas 
restricciones no son omisiones — son decisiones institucionales que protegen la coherencia del proceso y la 
comprensión correcta del usuario. 

El Camino no comunica: 

1. Proyecciones sobre el precio del CCCoin ni sobre el rendimiento futuro de ningún componente del 
ecosistema. 

2. Comparaciones entre el Camino y instrumentos de inversión, tasas de interés ni productos financieros 
del mercado. 

 

3. Resultados patrimoniales de usuarios específicos como evidencia de lo que el proceso produce. 
4. Urgencias de incorporación ni ventanas temporales de acceso al proceso. 
5. Afirmaciones de causalidad entre recorrer el Camino y obtener un resultado patrimonial específico. 
6. Datos internos del CRE ni del AS que puedan interpretarse como señales de mercado o indicadores de 

timing. 

El Camino sí comunica: 

7. Reglas claras y verificables sobre cómo funciona el proceso y cada componente del ecosistema. 
8. Principios de funcionamiento que pueden contrastarse con las decisiones reales del Camino. 
9. Estados del proceso del usuario en su Camino — sin comparaciones con otros usuarios. 
10. Marcos de gobernanza que permiten al usuario saber quién decide qué y bajo qué reglas. 
11. Contexto educativo sobre las etapas, el CC+ y el ecosistema — sin inducir expectativas de resultado. 

10.8 La Confianza como Consecuencia del Proceso — No como Promesa 

El Camino Patrimonial no solicita confianza ni la presenta como un valor que ofrece. La confianza institucional es 
una consecuencia natural de un proceso que se comporta de manera coherente y predecible a lo largo del 
tiempo — no una promesa que se hace ni un activo que se comunica. 

Esta premisa tiene una implicancia operativa concreta: el Camino no debe comunicar '¡confía en nosotros!' ni 
construir su posicionamiento sobre la demanda de confianza. Debe construirlo sobre evidencia de coherencia: 
los documentos sellados están disponibles, los principios son verificables, el Panel CRE es público, los 
firmantes son identificables. 

CONFIANZA SOSTENIBLE (basada en coherencia 
verificable) 

CONFIANZA FRÁGIL (basada en promesa o emoción) 
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Como funciona CripCom 
Documentos institucionales sellados con firmantes 
identificables y fechas de vigencia verificables. 

'Somos una institución de confianza' sin evidencia 
verificable que sostenga la afirmación. 

Principios rectores públicos que pueden verificarse 
contra las decisiones reales del Camino en el tiempo. 

'Nuestro equipo es apasionado y comprometido con tu 
futuro patrimonial'. 

Panel CRE público con información del estado del 
ecosistema — sin datos de rendimiento. 

'El ecosistema está creciendo fuerte — ¡este es el 
momento de entrar!' 

Protocolo de cambio formal (A0-008) que impide 
modificaciones arbitrarias del proceso. 

'No vamos a cambiar — tienes nuestra palabra'. 

La confianza se construye con el tiempo: la constancia 
del proceso genera más confianza que cualquier 
declaración. 

'En CripCom priorizamos la confianza de nuestros 
usuarios por encima de todo'. 

 

Principio de la confianza como consecuencia 

La confianza que nace de la evidencia de coherencia es sostenible en el largo plazo. La confianza que nace de una 
promesa o de una declaración emocional no lo es — y cuando se rompe, daña más que si nunca se hubiera 
construido. 

El Camino Patrimonial construye confianza siendo coherente — no declarando que es confiable. 

10.9 Criterio de Lectura del Bloque 10 

12. La transparencia del Camino es un sistema de decisiones operativas — no una actitud ni un valor 
abstracto. 

13. Los tres principios (relevancia, nivel adecuado, momento correcto) deben cumplirse simultáneamente 
en toda comunicación. 

14. La distinción ver/poseer es la protección más importante contra interpretaciones incorrectas del 
ecosistema. 

15. El Checklist de Publicación es de aplicación obligatoria — no recomendada — antes de distribuir 
cualquier comunicación sobre el Camino. 

16. Los ítems críticos C4–C9 del Checklist son condición necesaria de publicación. No existe justificación 
para publicar sin cumplirlos. 

17. La confianza del Camino se construye con coherencia verificable en el tiempo — no con promesas ni 
declaraciones emocionales. 

 

Criterio de lectura del Bloque 10 

La transparencia responsable del Camino no es el polo opuesto de la opacidad — es una tercera posición: 
comunicar exactamente lo que ayuda a comprender el proceso correctamente, ni más ni menos. Esa precisión 
comunicacional es lo que distingue a un proceso patrimonial institucional de uno que usa la transparencia como 
argumento de captación. 
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Como funciona CripCom Un Camino que aplica consistentemente los principios de este bloque construye legibilidad institucional real — la 
condición necesaria para que la confianza del usuario sea sostenible en el largo plazo. 

 

 

BLOQUE 11 — Posicionamiento Institucional y Límites de Comunicación 
del Camino 

Declaraciones canónicas de posicionamiento. Matriz Permitido/Prohibido/Condicionado. Vocabulario prohibido 
con alternativas. Scripts para las 5 preguntas críticas. Regla de escalado. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 11 de 18 

Función Establecer cómo debe posicionarse el Camino Patrimonial en todos sus contextos 
de comunicación pública. Incluye declaraciones canónicas, matriz P/P/C, 
vocabulario prohibido con alternativas, scripts para preguntas críticas y regla de 
escalado. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B11 · Bloque 4 (A1–A5, L1–L8) · A0-002 · A0-006 · Principios P5 y 
P6 del Bloque 5 · Bloque 10 Checklist de Publicación 

Prerrequisito Bloques 0–10. Este bloque aplica las afirmaciones positivas y los límites del Bloque 
4, los principios P5 y P6 del Bloque 5, y el Checklist del Bloque 10. 

 

El posicionamiento correcto del Camino no es una tarea de marketing — es una condición de 
coherencia institucional. Un proceso que se posiciona de forma diferente según la audiencia, el canal 
o la presión del momento no tiene identidad real: tiene ambigüedad estratégica que destruye confianza 
y expone al modelo a interpretaciones incompatibles con su naturaleza. El Camino elige la coherencia 
sobre la conveniencia en cada interacción pública. 

  

BLOQUE 11 — POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL Y LÍMITES DE COMUNICACIÓN DEL 
CAMINO 

11.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 11 es el instrumento más operativo de los bloques de comunicación del WPI-CP. Mientras el Bloque 10 
establece el modelo de transparencia, el Bloque 11 establece las reglas de posicionamiento: cómo se presenta 
el Camino, qué puede y no puede afirmarse sobre él, qué palabras están prohibidas y cómo responder ante las 
preguntas más difíciles. 
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Como funciona CripCom Este bloque se construye sobre las afirmaciones positivas A1–A5 y los límites L1–L8 del Bloque 4. Toda 
afirmación autorizada en este bloque es derivable de esas afirmaciones. Toda prohibición en este bloque tiene 
su fundamento en esos límites o en los Principios No-Causales del canon A0-002. 

11.2 Las Declaraciones Canónicas de Posicionamiento del Camino 

El Camino Patrimonial tiene dos formulaciones canónicas de posicionamiento: una de una oración para 
contextos de presentación rápida y una de un párrafo para contextos que requieren más detalle. Las dos son fijas 
— no se adaptan libremente. Toda versión simplificada o adaptada debe declarar que es una derivación y debe 
haber pasado por el proceso de derivados (vd.NNN) con validación del LDO. 

EN UNA ORACIÓN — Presentación rápida 

El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso mediante la cual CripCom ordena, protege y 
acompaña la construcción consciente, disciplinada y sostenida de patrimonio real — sin 
prometer resultados, sin sustituir la responsabilidad individual y sin operar como banco, fondo ni 
plataforma de inversión. 

 

EN UN PÁRRAFO — Presentación detallada 

El Camino Patrimonial es una arquitectura de proceso orientada a la construcción responsable 
de patrimonio de largo plazo dentro del ecosistema CripCom. No es un producto que se adquiere, 
no es un mecanismo de inversión y no es un programa de rendimientos — es un marco 
institucional que acompaña al usuario en siete etapas de madurez patrimonial con disciplina, 
criterio y tiempo. El Camino no promete resultados ni garantiza la valorización de ningún activo. 
Su valor está en el proceso que ordena y protege — no en los retornos que podría producir. 

 

Regla de uso de las declaraciones canónicas 

Estas formulaciones no pueden simplificarse, parafrasearse ni adaptadas sin pasar por el proceso de derivados 
(vd.NNN) y sin validación del LDO. 

El uso de versiones no autorizadas en materiales públicos es una violación del protocolo de comunicación 
institucional del Camino. El CRO puede activar el STOP de publicación ante cualquier versión no autorizada. 

11.3 Matriz Permitido / Prohibido / Condicionado — 15 Situaciones 

La siguiente matriz establece el estatus de comunicación para 15 situaciones frecuentes sobre el Camino 

Patrimonial. ✔ Permitido: puede usarse como está. ✗ Prohibido: no puede usarse bajo ninguna circunstancia. ◎ 
Condicionado: puede usarse solo con el contexto, la aprobación o los límites indicados. 

SITUACIÓN / AFIRMACIÓN ✔ PERMITIDO ✗ PROHIBIDO ◎ CONDICIONADO 

Describir qué es el Camino Usar las declaraciones Describirlo como producto 
financiero, programa de 

Adaptar la descripción al 
contexto solo con derivado 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom Patrimonial canónicas de la sección 11.2. inversión, mecanismo de 
retorno o atajo 
patrimonial. 

(vd.NNN) aprobado por el 
LDO. 

Hablar de las 7 etapas del 
Camino 

Describirlas como estados de 
madurez patrimonial con 
criterios de avance. 

Presentarlas como pasos 
que se completan para 
acceder a beneficios ni 
como requisitos de un 
producto. 

Mostrar la tabla de etapas 
solo con el contexto del 
proceso — nunca como 
embudo de conversión. 

Hablar del CCCoin en el 
contexto del Camino 

Describirlo como activo 
patrimonial del proceso con 
precio de emisión fijo. 

Hablar de 'precio objetivo', 
'potencial de apreciación' 
ni 'buen momento de 
compra'. 

Mencionar el precio actual 
solo con el contexto de que 
CripCom no proyecta su 
evolución. 

Hablar del CC+ en el contexto 
del Camino 

Describirlo como programa de 
reconocimiento por disciplina y 
constancia en el proceso. 

Llamarlo 'inversión', 
'rendimiento', 'retorno' ni 
'interés sobre capital'. 

Mencionar el CCCr solo 
explicando que es 
recompensa de conducta del 
proceso — no de capital. 

Hablar del Activo Subyacente 
en el contexto del Camino 

Describir su existencia, función 
sistémica y que aplica la regla 
90/10. 

Decir que 'respalda' el 
CCCoin del usuario, que 
'garantiza' resultados ni 
que es accesible 
individualmente. 

Dar detalles de composición 
solo en presentaciones 
institucionales con NDA. 

Hablar del acceso a 
productos de la Etapa 6 (CC-
In, CC-Home, CC-U, CC-
Golden) 

Describirlos como 
materializaciones del proceso 
recorrido, disponibles con 
criterios de madurez. 

Garantizar valorizaciones, 
plazos fijos de beneficio ni 
presentarlos como 
objetivo del Camino. 

Compartir detalles 
operativos solo con 
documentación específica 
del producto. 

Usar testimonios de usuarios 
del Camino 

Usar testimonios sobre la 
experiencia del proceso 
patrimonial: claridad, disciplina, 
continuidad. 

Usar testimonios sobre 
resultados económicos 
obtenidos ni valorizaciones 
del CCCoin. 

Requiere aprobación del 
CRO y disclaimer 
institucional en toda pieza 
que los incluya. 

Hablar del CRE Score Comunicar el rango actual 
(A/B/C/D) con narrativa 
educativa del Panel CRE. 

Presentarlo como señal de 
mercado, indicador de 
compra ni predictor de 
precio. 

Explicar los rangos solo con 
el contexto de que no son 
señales financieras. 

Hablar de la comunidad del 
Camino 

Describirla como entorno de 
aprendizaje y continuidad del 
proceso patrimonial. 

Usarla como argumento de 
que el Camino 'funciona' 
en términos de retorno. 

Citar experiencias 
comunitarias solo con 
contexto de que no son 
generalizables. 

Responder preguntas sobre 
el precio futuro del CCCoin 

Decir que el Camino y CripCom 
no hacen proyecciones y explicar 
por qué. 

Dar proyecciones, rangos, 
estimaciones ni 'es 
probable que' sobre el 
precio. 

Redirigir al WPI-CCCoin 
(cuando exista) para 
preguntas técnicas sobre el 
activo. 

Hablar de la posición del 
Camino ante reguladores 

Remitir al Bloque 17 del WPI-CP 
para preguntas de regulación. 

Dar clasificaciones 
regulatorias definitivas sin 

Toda respuesta regulatoria 
formal requiere intervención 
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Como funciona CripCom opinión legal formal del 
CLO. 

del CLO. 

Hablar de la regla 90/10 en el 
contexto del Camino 

Explicar que el 90% de ingresos 
netos se destina al AS con 
trazabilidad. 

Implicar que eso genera un 
retorno directo ni un 
rendimiento para el 
usuario. 

Dar detalles numéricos solo 
en presentaciones 
institucionales con NDA. 

Usar las palabras 'seguro', 
'protegido' o 'garantizado' 

Usar 'protegido' solo en el 
sentido de protección 
metodológica del proceso. 

Usar 'seguro' ni 
'garantizado' en ningún 
contexto patrimonial ni de 
resultado. 

Usar 'protección' con 
contexto explícito de que es 
protección de proceso — no 
de capital. 

Describir el proceso de 
avance entre etapas 

Describir el avance como 
progresión por madurez de 
criterio con verificación 
institucional. 

Sugerir que el avance es 
automático, que depende 
del capital ni que puede 
acelerarse. 

Mostrar criterios de madurez 
solo con el contexto de que 
no son garantía de resultado. 

Hablar del gobierno del 
Camino (WPI-CP B7) 

Explicar los cinco roles, sus 
responsabilidades y las 
autolimitaciones declaradas. 

Afirmar que el gobierno 
elimina riesgos ni que 
garantiza los resultados 
del proceso. 

Compartir actas o 
resoluciones específicas 
solo con aprobación del 
LDO. 

11.4 Vocabulario Prohibido del Camino — Con Alternativas Correctas 

El vocabulario prohibido del Camino son términos que, aunque sean comunes en el mercado fintech y 
patrimonial, activan expectativas de resultado, de garantía o de categorías financieras que el Camino no es. La 
siguiente tabla lista los términos, explica por qué están prohibidos específicamente en el contexto del Camino y 
ofrece la alternativa correcta: 

TÉRMINO PROHIBIDO POR QUÉ ESTÁ PROHIBIDO EN EL CAMINO ALTERNATIVA CORRECTA 

✗  Rendimiento / retorno 
del proceso 

Implica que recorrer el Camino genera un resultado 
económico medible sobre capital participante. El 
Camino acompaña un proceso — no promete 
rendimiento. 

✓  Recompensa de proceso / 
reconocimiento de disciplina y 
constancia (CC+). 

✗  Garantiza / garantizado Ningún resultado del proceso patrimonial está 
garantizado. Usarlo expone al Camino a 
responsabilidad contractual improcedente y viola el 
Límite L2 del Bloque 4. 

✓  El Camino está diseñado para / el 
proceso busca / la arquitectura del 
Camino protege. 

✗  El Camino respalda / el 
AS respalda mi proceso 

El Activo Subyacente no respalda linealmente el 
proceso individual del usuario. Usarlo crea 
inferencias de garantía que no existen en el modelo. 

✓  El AS aporta estabilidad estructural al 
ecosistema que sostiene el proceso. 

✗  Completa el Camino / 
termina el proceso 

El Camino no se completa ni termina — se recorre. La 
E7 no es un cierre. Usarlo crea expectativas de que 
llegar a una etapa garantiza un estado patrimonial. 

✓  Recorrer el Camino / habitar las 
etapas / integrar el patrimonio a la vida 
real (E7). 

✗  Inversión / invertir en el Implica una lógica de retorno sobre capital que el 
Camino excluye expresamente. Activa 

✓  Proceso patrimonial / participar en el 
Camino / construir patrimonio con el 
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Como funciona CripCom Camino clasificaciones regulatorias improcedentes. Viola el 
Límite L3 del Bloque 4. 

proceso. 

✗  El Camino te hace / el 
Camino produce 

Introduce causalidad entre el Camino y un resultado 
patrimonial específico. Viola los Principios No-
Causales A0-002. 

✓  El Camino acompaña / el proceso 
protege / la arquitectura ordena. 

✗  El mejor momento para 
entrar al Camino 

Activa urgencia narrativa que viola el Principio P4 
(Largo Plazo) y la Autolimitación AL1 del Bloque 7. No 
existe un momento óptimo de entrada. 

✓  No existe un momento óptimo de 
entrada — existe el momento en que 
decides comenzar tu proceso. 

✗  Banco patrimonial / 
neobanco del proceso 

El Camino no capta depósitos ni opera como banco. 
Activa supervisión regulatoria bancaria 
improcedente. Viola el Límite L1 del Bloque 4. 

✓  Arquitectura de proceso patrimonial / 
institución de acompañamiento 
patrimonial FI-GITAL. 

✗  Interés / tasa del CC+ El CC+ no genera interés sobre capital. Usarlo activa 
clasificaciones de instrumento financiero regulado 
que el CC+ no es. 

✓  Recompensa del Programa CC+ / 
CCCoins de Recompensa (CCCr) por 
disciplina sostenida. 

✗  Atajo patrimonial / 
camino rápido 

El Camino no es un atajo. Su nombre no es 
metafórico — implica tiempo, disciplina y etapas que 
no pueden saltarse. Viola el Límite L8 del Bloque 4. 

✓  Proceso de construcción patrimonial 
con criterio, disciplina y tiempo. 

11.5 Scripts para las 5 Preguntas Más Críticas sobre el Camino 

Las siguientes cinco preguntas son las más frecuentes y las más difíciles de responder correctamente en el 
contexto del Camino Patrimonial. Para cada una: la pregunta, la respuesta institucional autorizada y el protocolo 
de escalado si el interlocutor insiste en una respuesta que el Camino no puede dar. 

P1 — ¿Cuánto voy a ganar o construir si recorro el Camino Patrimonial? 

El Camino Patrimonial no promete ni proyecta resultados patrimoniales. No lo hace por no saber — lo 
hace por principio. El valor del Camino está en el proceso que ordena y protege, no en el patrimonio 
que pueda producir. Recorrer el Camino con disciplina y criterio aumenta la calidad del proceso 
patrimonial — no garantiza un resultado específico. Si estás buscando un proceso que te garantice 
cuánto vas a construir, el Camino no es lo que buscas. 

 

Escalado si insiste:  Si el interlocutor insiste en una cifra o proyección: 'El Camino no puede darte esa 
información porque no proyecta resultados patrimoniales individuales. Ningún proceso institucional responsable 
puede prometerte cuánto vas a construir. Lo que sí puedo mostrarte es la arquitectura del proceso y cómo 
protege tu trayectoria patrimonial.' → Escalar al CRO si hay presión para prometer. 

 

P2 — ¿El Camino es lo mismo que el CC+? ¿Para qué sirve si ya tengo CCCoins? 

El Camino Patrimonial y el CC+ son componentes distintos dentro del ecosistema CripCom. El Camino 
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Como funciona CripCom es la arquitectura de proceso: las siete etapas de madurez que ordenan la trayectoria patrimonial del 
usuario. El CC+ es el programa de reconocimiento que recompensa la disciplina y la constancia dentro 
de ese proceso. Tener CCCoins sin recorrer el Camino es tener un activo sin proceso. El Camino es el 
marco que le da sentido y dirección al activo que el usuario construye. 

Escalado si insiste:  Si el interlocutor asume que el CC+ y el Camino son lo mismo: redirigir al Bloque 9 del WPI-
CP (mapa de componentes del proceso) y al WPI-CC+ para la descripción específica del CC+. → Escalar al LDO si 
hay materiales de comunicación que confunden ambos componentes. 

 

P3 — ¿El Activo Subyacente respalda mi proceso o mi CCCoin si CripCom tiene problemas? 

El Activo Subyacente es un componente de estabilidad estructural del ecosistema — no un fondo de 
garantía individual para el usuario del Camino. No respalda individualmente el proceso patrimonial de 
ningún usuario ni genera derechos de redención. Su función es contribuir a la solidez del ecosistema 
en el largo plazo bajo gobierno del Comité CRE. El usuario puede ver su existencia y su gestión a través 
del Panel CRE, como parte de la transparencia responsable del proceso. 

Escalado si insiste:  Si el interlocutor insiste en derechos individuales sobre el AS: 'El WPI-AS documenta con 
precisión lo que el AS es y lo que no es. No puedo darte una garantía individual porque el modelo no la incluye. 
Puedo facilitarte el WPI-AS para que lo revises con tu asesor legal si lo necesitas.' → Escalar al LDO si persiste. 

 

P4 — ¿Por qué el Camino no garantiza nada? ¿Cómo sé que el proceso funciona? 

El Camino no garantiza resultados porque garantizar resultados en un proceso patrimonial de largo 
plazo sería una promesa que ninguna arquitectura institucional honesta puede sostener. La falta de 
garantía no es una señal de debilidad — es una señal de honestidad institucional. Lo que el Camino sí 
provee es verificabilidad: documentos sellados con firmantes identificables, principios públicos 
verificables, un sistema de gobierno con responsabilidades declaradas y un Panel CRE con 
transparencia responsable. Esa estructura verificable es la diferencia entre un proceso institucional y 
una promesa vacía. 

Escalado si insiste:  Si el interlocutor requiere más evidencia de legitimidad: facilitar acceso al WPI-CP 
completo, al Panel CRE y a la Biblioteca Corporativa. Ofrecer una sesión de presentación institucional si el 
contexto lo justifica. → No comprometerse a garantías que el modelo no incluye bajo ninguna presión. 

 

P5 — ¿Puedo saltar etapas del Camino si ya tengo experiencia patrimonial o capital suficiente? 

El Camino Patrimonial no tiene atajos entre etapas. Los criterios de madurez de cada etapa no 
dependen del capital disponible ni de la experiencia patrimonial declarada — dependen del estado de 
comprensión, compromiso y responsabilidad que el usuario puede demostrar en ese momento de su 
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Como funciona CripCom proceso. Saltar una etapa no acelera el proceso — lo debilita. El acceso a las responsabilidades de la 
Etapa 6 (CC-In, CC-Home, CC-U) requiere el proceso recorrido, no el capital disponible. 

Escalado si insiste:  Si el interlocutor insiste en saltarse etapas por capital o experiencia: 'El Camino no evalúa el 
capital que tienes — evalúa la madurez del proceso que has recorrido. Esa distinción no es burocracia: es la 
condición que protege al usuario de decisiones prematuras que pueden dañar su proceso patrimonial de largo 
plazo.' → Escalar al CRO si hay presión para acelerar etapas por razones comerciales. 

11.6 Regla de Escalado 

No toda pregunta sobre el Camino debe ni puede ser respondida por cualquier rol. La siguiente tabla define qué 
preguntas escalar y a quién: 

TIPO DE PREGUNTA / SITUACIÓN ESCALAR A PLAZO Y PROTOCOLO 

Pregunta sobre clasificación regulatoria 
definitiva del Camino o del CCCoin en 
cualquier jurisdicción 

CLO (Chief Legal Officer) Antes de cualquier respuesta formal. 
No improvisar bajo ninguna 
circunstancia. 

Presión para prometer resultados, garantías o 
proyecciones sobre el proceso o el CCCoin 

CRO (Compliance & Risk Officer) Inmediato. Activar STOP si ya se 
distribuyó algo incorrecto. 

Solicitud de documentación interna del CRE 
(DATA PACK, parámetros técnicos del Score) 

LDO + Comité CRE Evaluar NDA y nivel de acceso antes 
de responder. No compartir sin 
autorización. 

Due diligence de inversor institucional que 
supera los WPIs públicos del Camino 

CEO (Diego Camacho) + CLO Gestionar como proceso formal de 
inversor — no como soporte estándar 
al usuario. 

Comunicación de aliado sobre el Camino que 
viola los límites de este bloque y ya fue 
distribuida 

CRO + LDO Inmediato. Documentar, corregir y 
activar protocolo de corrección 
institucional. 

Pregunta de regulador o supervisor que 
requiere respuesta oficial sobre el Camino 

CLO + CEO Inmediato. Ninguna respuesta oficial 
a reguladores sin intervención del 
CLO. 

Solicitud de simplificación de materiales del 
Camino que no ha pasado por el proceso 
vd.NNN 

LDO + CRO No proceder sin derivado aprobado. 
Explicar al solicitante el proceso de 
derivados. 

11.7 Criterio de Lectura del Bloque 11 

1. El posicionamiento del Camino es coherente en todos los contextos — no se adapta por conveniencia ni 
por presión de la audiencia. 

2. Las declaraciones canónicas de posicionamiento son fijas y no pueden adaptarse libremente sin pasar 
por el proceso de derivados (vd.NNN). 

3. La matriz P/P/C cubre 15 situaciones reales con tres categorías claras de estatus — no hay zona gris que 
justifique improvisar. 
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Como funciona CripCom 4. El vocabulario prohibido tiene alternativas correctas — no se trata de callar sobre el Camino sino de 
reformular con precisión. 

5. Los cinco scripts críticos tienen protocolo de escalado para cuando el interlocutor insiste en lo que el 
Camino no puede dar. 

6. La regla de escalado es vinculante — ningún rol puede responder preguntas que superan su mandato sin 
escalar al rol correspondiente. 

 

Criterio de lectura del Bloque 11 

El posicionamiento del Camino no es un ejercicio de imagen — es la expresión externa de su identidad 
institucional. Un proceso que se posiciona correctamente es un proceso que se conoce a sí mismo con suficiente 
precisión para explicarse sin deformarse. 

El Bloque 11 provee esa precisión en forma operativa: declaraciones, matrices, vocabulario y scripts que pueden 
usarse en el momento de la interacción, sin necesidad de improvisar ni de comprometer principios bajo presión. 
Ese nivel de preparación no es rigidez — es la diferencia entre un proceso que sabe lo que es y uno que dice lo que 
conviene en cada momento. 

 

BLOQUE 12 — Riesgos, Límites Interpretativos y Protección del Camino 
Patrimonial 

Seis riesgos materiales del proceso con severidad. Protocolo STOP (6 pasos). Límites formales de interpretación 
del WPI-CP. Checklist STOP. Protección proactiva. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 12 de 18 

Función Identificar los seis riesgos materiales del Camino, establecer el Protocolo STOP con pasos 
y responsables, documentar los límites formales de interpretación del WPI-CP y establecer 
la protección reputacional proactiva. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B12 · Límites L1–L8 B4 · Autolimitaciones AL1–AL8 B7 · A0-002 · A0-006 · 
Bloque 10 Checklist · Bloque 11 Regla de Escalado 

Prerrequisito Bloques 0–11. Este bloque cierra el ciclo de comunicación institucional del Camino. Es la 
capa de protección que activa cuando los mecanismos preventivos anteriores no fueron 
suficientes. 

 

La protección del Camino no es una función defensiva — es una función de coherencia. Un proceso 
que no gestiona activamente los riesgos de malinterpretación termina siendo definido por sus peores 
versiones públicas. El Camino gestiona esos riesgos de forma proactiva: identificándolos, 
documentándolos y estableciendo protocolos de corrección antes de que se materialicen. 
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Como funciona CripCom  

BLOQUE 12 — RIESGOS, LÍMITES INTERPRETATIVOS Y PROTECCIÓN DEL CAMINO 
PATRIMONIAL 

12.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 12 cumple una función de resguardo institucional del Camino. Mientras los bloques anteriores 
establecen qué es el Camino y cómo debe comunicarse, el Bloque 12 identifica los puntos donde ese proceso es 
más vulnerable: los riesgos de lectura indebida, las afirmaciones que podrían atribuirse incorrectamente al 
proceso y las situaciones que requieren una respuesta formal de protección. 

El Bloque 12 aplica los Límites L1–L8 del Bloque 4, las Autolimitaciones AL1–AL8 del Bloque 7, el Checklist de 
Publicación del Bloque 10 y la Regla de Escalado del Bloque 11. Es la capa de protección que cierra el ciclo de 
comunicación institucional del Camino. 

12.2 Los Seis Riesgos Materiales del Camino Patrimonial 

Los siguientes seis riesgos son los riesgos materiales del Camino como proceso institucional — no del CCCoin ni 
de sus productos específicos. Son riesgos de naturaleza narrativa, interpretativa y reputacional. Para cada uno: 
descripción, cómo se manifiesta en la práctica y medida preventiva activa. 

R1  —  Reducción del Camino a una promesa de resultado patrimonial 

SEVERIDAD: CRÍTICO 

El riesgo más frecuente y más dañino. Ocurre cuando el Camino es descrito — por el equipo, aliados, 
usuarios o prensa — como si recorrerlo garantizara un resultado patrimonial específico. Incluye 
promesas explícitas ('si sigues el Camino, construyes patrimonio') y promesas implícitas ('los que más 
tiempo llevan en el Camino son los que más han construido'). Ambas violan los Principios No-Causales 
del canon A0-002 y comprometen la integridad del proceso. 

Cómo se manifiesta Medida preventiva 

· Un aliado le dice a un prospecto: 'el Camino de CripCom 
es la manera más segura de construir patrimonio'. 

· Material de comunicación usa el slogan: 'construye 
patrimonio real con el Camino CripCom'. 

· Un usuario le dice a otro en la comunidad: 'yo llevo 2 años 
en el Camino y ya construí X'. 

· Formación obligatoria del equipo y aliados en el Bloque 4 
(A1–A5, L1–L8) y el Bloque 11. 

· Checklist de Publicación C4 y C5 (ítems críticos) antes de 
cualquier distribución. 

· CRO activa STOP ante cualquier pieza que viole los 
Principios No-Causales A0-002. 

 

 

R2  —  Confusión entre las etapas del Camino y un embudo de conversión 

SEVERIDAD: CRÍTICO 

Ocurre cuando las siete etapas del Camino son presentadas — o percibidas — como un embudo de 
conversión cuyo objetivo final es que el usuario acceda a los productos de la Etapa 6. Esto convierte la 
arquitectura de madurez patrimonial en una secuencia comercial, invierte la lógica de proceso (el 
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Como funciona CripCom acceso valida el camino, no el camino valida el acceso) y destruye la protección metodológica que el 
Camino fue diseñado para proveer. 

Cómo se manifiesta Medida preventiva 

· Material de comunicación muestra las 7 etapas con las 
etapas avanzadas resaltadas como 'el objetivo'. 

· Un representante le dice a un usuario: 'el objetivo es 
llegar a CC-In o CC-Home cuanto antes'. 

· El flujo de la plataforma digital empuja al usuario a 
avanzar de etapa antes de cumplir criterios de madurez. 

· Toda visualización de las etapas del Camino debe 
mostrarlas como estados, no como pasos de un embudo. 

· Protocolo de diseño de UX que requiere aprobación del 
CRO para cualquier elemento que sugiera urgencia de 
avance. 

· Autolimitación AL3 del Bloque 7: el Camino no acelera 
etapas por conveniencia comercial. 

 

 

R3  —  Uso del Panel CRE o del CC+ como señal de inversión o timing 

SEVERIDAD: ALTO 

Ocurre cuando la información publicada en el Panel CRE — CRE Score, estado del ciclo, confirmación 
del AS — es usada por terceros (usuarios, comunidad, analistas) como argumento para inferir señales 
de precio, timing de compra del CCCoin o predicciones de valorización. Este riesgo es especialmente 
difícil de controlar porque la información publicada es correcta — el problema está en cómo se usa 
fuera del contexto institucional. 

Cómo se manifiesta Medida preventiva 

· Un usuario comparte el CRE Score en rango A con el texto 
'buen momento para comprar CCCoins'. 

· Un miembro de la comunidad interpreta un ciclo del CRE 
cerrado como señal de que 'el ecosistema está subiendo'. 

· Un aliado usa el porcentaje acumulado en el CC+ como 
argumento de rendimiento. 

· Toda publicación del Panel CRE incluye disclaimer 
institucional explícito sobre su propósito. 

· Narrativa educativa del Panel CRE enfatiza activamente 
que el CRE Score no es señal de mercado. 

· CRO monitorea el uso del Panel CRE en redes sociales y 
comunidad para detectar usos indebidos. 

 

 

R4  —  Conflicto entre versiones de materiales sobre el Camino 

SEVERIDAD: ALTO 

Ocurre cuando materiales de comunicación sobre el Camino de distintos períodos o versiones 
producen afirmaciones contradictorias. Puede ocurrir cuando un documento antiguo circula después 
de una actualización, cuando aliados de distintas regiones recibieron formaciones diferentes, o 
cuando el equipo usa materiales no versionados. La inconsistencia narrativa destruye credibilidad 
institucional más rápidamente que un error único. 

Cómo se manifiesta Medida preventiva 
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Como funciona CripCom 
· Un aliado usa una versión anterior del WPI-CP donde el 
acceso a la Etapa 6 tenía criterios distintos. 

· Un usuario muestra dos materiales del Camino con 
descripciones inconsistentes de las etapas. 

· Un post en redes sociales usa lenguaje de una versión 
previa del modelo que ya fue actualizada. 

· Sistema de versionado estricto: toda pieza del Camino 
tiene número de versión y Effective Date visible. 

· Proceso de retiro formal de materiales obsoletos 
coordinado por el LDO. 

· Formación periódica del equipo de aliados con los 
materiales más recientes validados por el CRO. 

 

 

R5  —  Captura narrativa especulativa de la comunidad del Camino 

SEVERIDAD: MEDIO 

Ocurre cuando narrativas especulativas externas sobre el CCCoin o sobre el Camino son adoptadas 
implícitamente por la comunidad oficial sin corrección institucional. No requiere que CripCom las 
genere — basta con que no las corrija activamente. El silencio ante narrativas especulativas en la 
comunidad del Camino equivale a una validación tácita que expone al proceso a las mismas 
consecuencias que una promesa explícita. 

Cómo se manifiesta Medida preventiva 

· La comunidad del Camino circula predicciones de precio 
del CCCoin sin que el equipo las corrija. 

· Grupos de usuarios coordinan compras basándose en 
interpretaciones especulativas del CRE Score. 

· Narrativas de 'entrar al Camino antes de que sea tarde' se 
instalan en la comunidad sin respuesta institucional. 

· Monitoreo activo de canales de comunidad por parte del 
CRO. 

· Protocolo de corrección pública ante narrativas 
especulativas: respuesta institucional en el mismo canal. 

· Formación de moderadores de comunidad en los scripts 
autorizados del Bloque 8 y el Bloque 11. 

 

 

R6  —  Brecha entre el Camino declarado y el Camino operado 

SEVERIDAD: MEDIO 

Ocurre cuando la brecha entre lo que el WPI-CP declara sobre el Camino y lo que el proceso hace en la 
práctica se vuelve visible para usuarios, inversores o reguladores. Esta pérdida de coherencia puede 
originarse en decisiones de diseño que no verificaron el checklist de principios, en evoluciones del 
proceso no documentadas correctamente o en presiones comerciales que comprometieron 
sutilmente los principios sin activar el mecanismo de veto. 

Cómo se manifiesta Medida preventiva 

· Una etapa del Camino fue modificada informalmente sin 
CR formal y produce criterios distintos a los declarados. 

· El flujo de la plataforma digital permite avanzar de etapa 
sin cumplir los criterios del WPI-CP. 

· Un inversor detecta una discrepancia entre la descripción 
del Camino en el WPI-CP y su operación real. 

· Ciclos trimestrales del CRE que verifican coherencia 
operacional del Camino contra el WPI-CP sellado. 

· Protocolo de cambio A0-008 obligatorio para cualquier 
modificación operativa que afecte el proceso. 

· Auditoría documental anual coordinada por el LDO para 
detectar gaps entre documento y operación. 
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Como funciona CripCom 12.3 Protocolo STOP del Camino Patrimonial 

El Protocolo STOP es el mecanismo de intervención ante una situación de riesgo reputacional activo del Camino 
— cuando una comunicación incorrecta sobre el proceso ya fue distribuida, cuando un riesgo está a punto de 
materializarse o cuando el CRO detecta una desviación que requiere corrección inmediata. Tiene seis pasos con 
responsables y plazos definidos. 

PASO DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESPONSABLE 

S1 DETENER: El CRO activa el STOP de publicación de forma autónoma. Ninguna 
pieza adicional sobre el Camino o el componente afectado puede distribuirse 
hasta que el STOP sea levantado. El STOP puede activarse sobre una pieza 
específica, un canal o toda la comunicación del Camino según la severidad. 

CRO — autónomo 

S2 DOCUMENTAR: El CRO documenta la situación en el Registro de Incidentes 
Reputacionales con: descripción de la desviación del Camino, canal(es) 
afectados, audiencia potencial alcanzada, fecha y hora de detección, y 
evidencia del material incorrecto. 

CRO + LDO 

S3 EVALUAR: El CRO evalúa la severidad del incidente (S1–S3) y convoca al equipo 
de respuesta correspondiente. Severidad S3 (máxima): convoca al Consejo 
CripCom. Severidad S2: convoca al LDO y al CLO. Severidad S1: CRO + LDO 
resuelven. 

CRO — 2 hs 

S4 CORREGIR: Se emite la corrección institucional en el mismo canal donde se 
publicó la pieza incorrecta. La corrección usa el script canónico correspondiente 
del Bloque 11 o uno elaborado específicamente para el incidente con 
aprobación del CRO. 

CRO + Equipo Canal 

S5 NOTIFICAR: Si el incidente involucra a aliados, reguladores o inversores, el LDO y 
el CLO coordinan la notificación formal según corresponda. Las notificaciones a 
reguladores requieren intervención del CLO y aprobación del Consejo. 

LDO + CLO 

S6 CERRAR Y APRENDER: El CRO documenta el cierre del incidente, las acciones 
correctivas tomadas y las medidas preventivas adicionales a implementar. El 
informe se archiva en la Biblioteca Corporativa y se revisa en el próximo ciclo del 
CRE. 

CRO + Comité CRE 

12.4 Límites Formales de Interpretación del WPI-CP 

Los siguientes límites son formales — no aspiracionales. Toda persona que haya recibido, accedido o citado el 
WPI-CP queda sujeta a estos límites de interpretación: 

✗  INTERPRETACIÓN PROHIBIDA ✓  INTERPRETACIÓN CORRECTA 

✗  El WPI-CP garantiza que el Camino producirá 
patrimonio para quienes lo recorran. 

✓  El WPI-CP documenta la arquitectura, los principios 
y las etapas del Camino tal como están diseñados. No 
es una garantía contractual de resultado patrimonial. 

✗  El WPI-CP prueba que el CCCoin es una inversión ✓  El WPI-CP no hace afirmaciones sobre el precio ni el 
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Como funciona CripCom segura que va a apreciarse. rendimiento del CCCoin. Esas afirmaciones están 
explícitamente prohibidas en el Bloque 11. 

✗  El WPI-CP es material de inversión que justifica 
participar en el ecosistema CripCom. 

✓  El WPI-CP es un documento institucional. No es 
material de inversión, no constituye oferta de valores y 
no induce a ninguna decisión financiera individual. 

✗  Las etapas del Camino descritas en el WPI-CP son 
requisitos de acceso a productos de CripCom. 

✓  Las etapas del Camino son estados de madurez 
patrimonial — no requisitos transaccionales. El acceso 
a los productos de la Etapa 6 requiere el proceso 
recorrido, no el cumplimiento de un trámite. 

✗  El gobierno documentado en el Bloque 7 del WPI-CP 
garantiza que el Camino nunca tomará decisiones 
incorrectas. 

✓  El gobierno del Bloque 7 establece estructuras para 
minimizar el riesgo de decisiones incorrectas — no las 
elimina. La verificabilidad protege, no garantiza. 

✗  El hecho de que el WPI-CP esté sellado significa que 
el Camino está regulado y supervisado. 

✓  El sellado del WPI-CP certifica coherencia 
documental interna — no clasificación regulatoria 
externa. La posición regulatoria está en el Bloque 17 y 
requiere opinión del CLO. 

12.5 Checklist STOP — Verificación Antes de Activar el Protocolo 

Antes de activar el Protocolo STOP, el CRO verifica los siguientes criterios para determinar la severidad correcta: 

Criterios de severidad S1–S3 

S1 — BAJO: La desviación está contenida en un canal interno o de aliados, no ha llegado a usuarios generales y 
puede corregirse sin comunicación pública. Resolución: CRO + LDO. 

S2 — ALTO: La desviación llegó a usuarios generales o a prensa, y puede haber generado expectativas 
incorrectas. Resolución: CRO + LDO + CLO. Corrección pública requerida. 

S3 — CRÍTICO: La desviación involucra promesas de resultado distribuidas masivamente, atención de 
reguladores o discrepancia entre documento y operación. Resolución: Consejo CripCom. Protocolo STOP 
completo. 

Regla: ante cualquier duda sobre la severidad, escalar a S2. El costo de sobre-escalar es menor que el de sub-
escalar. 

12.6 Protección Proactiva — Mecanismos Permanentes 

La protección del Camino no espera a que un incidente ocurra. Opera a través de tres mecanismos proactivos 
permanentes: 

MECANISMO DESCRIPCIÓN Y FRECUENCIA 

Monitoreo de narrativas 
externas 

El CRO monitorea canales de comunidad, redes sociales, prensa y foros 
donde el Camino es mencionado para detectar narrativas especulativas, 
categorías incorrectas o afirmaciones prohibidas. Frecuencia: semanal. 
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Como funciona CripCom Reporte al Consejo: mensual. 

Auditoría de materiales de 
aliados 

El CRO revisa una muestra aleatoria de materiales de comunicación de 
aliados en cada ciclo trimestral del CRE. Aliados con tres desviaciones 
documentadas en un año requieren re-formación obligatoria antes de 
continuar activos. 

Revisión documental de 
coherencia 

El LDO verifica anualmente que los materiales de comunicación activos 
sobre el Camino (web, presentaciones, scripts) son coherentes con la 
versión vigente del WPI-CP sellado. Materiales que no superan la revisión 
son retirados y reemplazados antes del siguiente ciclo. 

12.7 Criterio de Lectura del Bloque 12 

1. Los seis riesgos materiales son de naturaleza narrativa e interpretativa — no financiera ni operativa. 
2. Los dos riesgos críticos (R1 y R2) tienen el mayor potencial de daño institucional y requieren respuesta 

inmediata. 
3. El Protocolo STOP tiene seis pasos con responsables y plazos definidos — no es una guía aspiracional. 
4. Los límites formales de interpretación del WPI-CP son vinculantes para toda persona que lo haya 

recibido, accedido o citado. 
5. La protección del Camino es proactiva — no reactiva. Tres mecanismos permanentes operan entre 

incidentes. 
6. La gestión de riesgo narrativo es parte de la identidad institucional del Camino — no una función de PR ni 

de marketing. 

 

Criterio de lectura del Bloque 12 

Los riesgos documentados en este bloque no son hipotéticos — son los que con mayor probabilidad se 
materializarán si el Camino crece sin mantener la disciplina de comunicación de los bloques anteriores. 

Cada riesgo tiene un origen documentado: una debilidad específica en la forma en que el proceso puede ser 
malinterpretado. La protección no viene de silenciar esas debilidades sino de gestionarlas activamente: 
identificando dónde está el riesgo, preparando al equipo para prevenirlo y respondiendo con precisión cuando se 
manifiesta. 
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BLOQUE 13  —  Implementación, Evolución y Gobierno de Cambios del 
Camino Patrimonial 

Pipeline de implementación de 6 pasos con gates. Sistema de severidades S0–S3. Lo que puede evolucionar vs. 
lo que permanece invariable. Versionado y trazabilidad documental. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 13 de 18 

Función Establecer cómo el Camino Patrimonial implementa, evoluciona y gobierna cambios sin 
comprometer su coherencia institucional. Incluye el pipeline de 6 pasos, el sistema de 
severidades S0–S3, la tabla de lo configurable vs. lo constitutivo y el sistema de versionado. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B13 · A0-008 (Protocolo de Cambio y Sellado) · Principio P7 del Bloque 5 · 
Autolimitaciones AL5 y AL8 del Bloque 7 

Prerrequisito Bloques 0–12. Este bloque implementa el Principio P7 (Disciplina y Constancia) del Bloque 5 
y las Autolimitaciones AL5 y AL8 del Bloque 7. 

 

El gobierno de cambios del Camino resuelve la tensión entre evolución y coherencia con una regla 
simple: lo que puede evolucionar evoluciona bajo un proceso controlado. Lo que no puede cambiar sin 
comprometer la identidad del proceso permanece invariable hasta que un proceso formal de revisión 
estructural lo justifique. Esa distinción — entre lo configurable y lo constitutivo — es lo que este bloque 
documenta. 

 

BLOQUE 13 — IMPLEMENTACIÓN, EVOLUCIÓN Y GOBIERNO DE CAMBIOS DEL CAMINO 
PATRIMONIAL 

13.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 13 cierra el ciclo de construcción institucional del WPI-CP: define cómo el Camino crece, evoluciona y 
se adapta sin comprometer la coherencia que los bloques anteriores han establecido. La evolución responsable 
no es un tema secundario — es una condición de supervivencia institucional. Un proceso que no puede 
evolucionar se vuelve obsoleto; uno que evoluciona sin disciplina pierde su identidad. 

El gobierno de cambios del Camino se apoya en tres pilares: el Principio P7 (Disciplina y Constancia) del Bloque 
5, las Autolimitaciones AL5 y AL8 del Bloque 7, y el Protocolo de Cambio y Sellado A0-008 del canon. 

13.2 Implementación Progresiva — No es un Acto Único 
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Como funciona CripCom La implementación del Camino es un proceso institucional progresivo — no un lanzamiento único. El proceso se 
construye por capas, cada una sobre la base de la anterior, con gates de aprobación que impiden que un cambio 
avance sin verificación. Este modelo protege tres cosas simultáneamente: 

1. La coherencia del proceso: cada cambio implementado es verificado contra los principios del Bloque 5 y 
el canon antes de activarse. 

2. La capacidad operativa del Camino: el proceso no afirma capacidades que aún no puede sostener. Lo 
que no está implementado no se comunica como si estuviera. 

3. La confianza del usuario: un usuario que recorre el Camino en cualquier etapa encuentra un proceso 
coherente — no uno con promesas de lo que viene. 

13.3 Pipeline de Implementación — 6 Pasos con Gates 

El siguiente pipeline describe el proceso de implementación de cualquier componente, etapa, política o 
evolución significativa del Camino. Cada paso tiene entradas requeridas, salidas esperadas y un gate de 
aprobación que debe superarse antes de avanzar. 

P1  —  DEFINICIÓN 

Toda implementación comienza con la definición precisa de qué se va a cambiar en el Camino, por qué 
es necesario y cómo se relaciona con la arquitectura existente del proceso. Una definición imprecisa 
compromete todos los pasos siguientes. 

Entradas requeridas Salidas esperadas Gate de aprobación 

· Tesis de necesidad documentada referenciando el 
bloque del WPI-CP afectado 

· Identificación del tipo de cambio (nueva etapa, 
modificación de criterios, nuevo componente, 
eliminación) 
· Clasificación preliminar de severidad S0–S3 

· Documento de Definición de 
Implementación (DDI) 

· Clasificación de severidad 
definitiva 
· Propuesta de responsable del 
proceso 

LDO valida que la definición es 
coherente con el WPI-CP vigente. 
Sin DDI aprobado, no se avanza. 

 

 

P2  —  VERIFICACIÓN DE PRINCIPIOS 

Con el DDI aprobado, la implementación propuesta se verifica contra los siete principios rectores del 
Bloque 5 y los límites formales del Bloque 4. Este paso no es opcional — es la capa de protección 
institucional más importante del pipeline. 

Entradas requeridas Salidas esperadas Gate de aprobación 

· DDI aprobado del paso anterior 
· Checklist de principios del Bloque 5 
· Referencia a los límites formales del 
Bloque 4 si aplica 

· Checklist de principios completado y firmado por el 
CRO 
· Identificación de tensiones con principios existentes y 
cómo se resuelven 
· Confirmación de severidad definitiva S0–S3 

CRO firma el checklist de 
principios. Sin firma del 
CRO, no se diseña ni 
construye nada. 
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P3  —  DISEÑO Y DOCUMENTACIÓN 

Con la definición aprobada y los principios verificados, se diseña el cambio y se documenta en el nivel 
de detalle que corresponde según su severidad. S3: actualización de bloques sellados del WPI-CP. S2: 
documento técnico subordinado. S1: nota de implementación. S0: Registro Operativo. 

Entradas requeridas Salidas esperadas Gate de aprobación 

· DDI aprobado y checklist de principios 
firmado 
· Plantilla documental según severidad 
· Referencias a bloques del WPI-CP 
afectados 

· Borrador del documento de 
implementación según severidad 
· Identificación de todos los bloques del 
WPI-CP que requieren actualización 
· Propuesta de Effective Date 

LDO aprueba el borrador documental. 
CLO aprueba si hay implicaciones 
regulatorias. Sin aprobación, no se 
avanza. 

 

 

P4  —  APROBACIÓN FORMAL 

La implementación propuesta, su documentación e impactos sobre el proceso existente se someten a 
la aprobación formal del órgano de gobierno correspondiente según la severidad del cambio. Este paso 
produce la autorización oficial. 

Entradas requeridas Salidas esperadas Gate de aprobación 

· Borrador documental aprobado por el 
LDO 

· Lista completa de bloques del WPI-CP 
afectados 
· Propuesta de comunicación interna y 
externa si aplica 

· CR formal (Change Request) emitido 
con número y clasificación 

· Resolución de aprobación del órgano 
correspondiente (firmada) 
· Fecha de implementación autorizada 

Órgano aprobador según severidad: S3 → 
Consejo CripCom. S2 → LDO + CLO. S1 → 
LDO. S0 → LDO en nota. Sin CR, ningún 
cambio es oficial. 

 

 

P5  —  IMPLEMENTACIÓN Y SELLADO 

Con la aprobación formal obtenida, se implementa el cambio, se actualizan todos los bloques 
afectados del WPI-CP y se sella la nueva versión. El sellado produce el registro inmutable de que el 
cambio ocurrió, cuándo, quién lo aprobó y qué bloques fueron actualizados. 

Entradas requeridas Salidas esperadas Gate de aprobación 

· CR aprobado con número y 
clasificación 
· Lista de bloques del WPI-CP a 
actualizar validada por el LDO 
· Recursos de implementación 
asignados 

· Cambio implementado y activo en el 
proceso 
· Todos los bloques del WPI-CP 
afectados actualizados y sellados con 
nueva versión 
· Registro en el Registro Maestro de 

LDO verifica que todos los bloques 
afectados del WPI-CP fueron 
actualizados antes de confirmar el cierre 
del CR. Sin esa verificación, el CR 
permanece abierto. 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom Documentos (A0-013) 
 

 

P6  —  VERIFICACIÓN POST-IMPLEMENTACIÓN 

En el siguiente ciclo trimestral del CRE tras la implementación, el Comité CRE verifica que el cambio 
opera de forma coherente con los bloques del WPI-CP que lo describen y con los principios que lo 
rigen. Esta verificación cierra el ciclo. 

Entradas requeridas Salidas esperadas Gate de aprobación 

· Bloques del WPI-CP sellados de la 
implementación 
· Evidencia operativa del cambio en 
funcionamiento 
· Checklist de principios original del Paso 2 

· Informe de verificación post-implementación 
en el DATA PACK del ciclo 
· Confirmación de coherencia operativa o lista 
de ajustes menores requeridos 
· Archivo definitivo en la Biblioteca Corporativa 

Comité CRE aprueba el 
informe. Si detecta 
incoherencias, activa un nuevo 
CR de corrección con severidad 
S1 o S2 según impacto. 

 

13.4 Sistema de Severidades S0–S3 para el Camino Patrimonial 

Todo cambio en el Camino Patrimonial se clasifica en una de cuatro severidades según su impacto sobre la 
identidad del proceso, los bloques del WPI-CP y la experiencia del usuario. La severidad determina quién 
aprueba, en qué plazo y qué bloques deben actualizarse. 

SEV. DESCRIPCIÓN EJEMPLOS EN EL CAMINO APRUEBA PLAZO 

S0 Cambio operativo menor sin 
impacto documental en el WPI-
CP. 

Corrección tipográfica en un material. 
Actualización de una URL. Ajuste de formato 
visual sin cambio de contenido del proceso. 

LDO en nota Inmediato 

S1 Cambio técnico con impacto en 
documentos subordinados al 
WPI-CP. 

Actualización de un script de soporte del 
Camino. Ajuste de parámetro del CC+ dentro 
del rango permitido. Nueva versión de material 
de aliados. 

LDO 5 días hábiles 

S2 Cambio institucional con impacto 
en bloques específicos del WPI-
CP. 

Modificación de criterios de madurez de una 
etapa. Actualización de un script canónico del 
Bloque 11. Nueva política de comunicación 
pública sobre el Camino. 

LDO + CLO 15 días hábiles 

S3 Cambio estructural con impacto 
en el canon A0 o en el WPI-CP 
como documento. 

Modificación de un principio rector (Bloque 5). 
Cambio en la declaración canónica del Camino 
(Bloque 2, sección 2.7). Adición de una nueva 
etapa al Camino. Modificación de las 
declaraciones institucionales del Bloque 17. 

Consejo 
CripCom 

30 días hábiles 

 

Regla de severidad 
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Como funciona CripCom Todo cambio comienza en S0 y se eleva solo si la definición del Paso 1 justifica una severidad mayor. 

Un cambio subestimado en severidad que se descubre después de implementado activa automáticamente un CR 
de corrección con la severidad real. 

La subestimación deliberada de severidad para evitar el proceso de aprobación es una violación del protocolo de 
gobierno del Camino. 

13.5 Lo que Puede Evolucionar vs. Lo que Permanece Invariable 

La distinción entre lo configurable y lo constitutivo es la más importante del gobierno de cambios del Camino. Lo 
configurable puede cambiar bajo el proceso correcto. Lo constitutivo no puede cambiar sin revisar la identidad 
institucional completa del proceso. 

ELEMENTO DEL CAMINO ✓ PUEDE EVOLUCIONAR ✗ NO PUEDE CAMBIAR SIN REVISIÓN 
ESTRUCTURAL 

Principios rectores del Camino 
(Bloque 5) 

✓  El desarrollo operativo, las implicancias y 
las preguntas de verificación de cada 
principio. 

✗  El enunciado canónico de ninguno de los 
siete principios ni la estructura de tres 
grupos. 

Naturaleza del Camino 
(Bloque 2) 

✓  Las formulaciones de presentación 
adaptadas según audiencia (derivados 
vd.NNN). 

✗  Las tres dimensiones de naturaleza (D1, 
D2, D3) ni la declaración canónica de la 
sección 2.7. 

Las siete etapas del Camino 
(Bloque 9) 

✓  Los criterios de madurez específicos, el 
acompañamiento de cada etapa y los 
componentes activos pueden ajustarse. 

✗  La existencia de siete estados de madurez, 
su secuencia lógica y la regla de no-
aceleración forzada. 

Gobierno del Camino (Bloque 
7) 

✓  Los mandatos específicos, los plazos y los 
criterios de los roles de gobierno pueden 
ajustarse. 

✗  La existencia de los cinco roles ni las 
autolimitaciones AL1–AL8 del proceso. 

Comunicación pública 
(Bloques 10 y 11) 

✓  Los materiales, formatos, canales y scripts 
pueden actualizarse con CR S1. 

✗  Las declaraciones canónicas de 
posicionamiento (sección 11.2) ni el 
Checklist de Publicación. 

Tesis de existencia (Bloque 3) ✓  La evidencia y los componentes que 
demuestran cada plano de existencia pueden 
actualizarse. 

✗  Los tres planos de justificación 
(estructural, institucional, ecosistémico) ni 
las cinco necesidades. 

Protocolo de cambio (A0-008) ✓  Los formularios, los plazos y los canales 
de comunicación del proceso. 

✗  La obligatoriedad del proceso formal para 
cambios S1–S3 ni el sistema de severidades. 

Productos del Camino — Etapa 
6 (CC-In, CC-Home, CC-U, CC-
Golden) 

✓  Las condiciones operativas, plazos y 
parámetros de los productos patrimoniales. 

✗  La naturaleza de los productos como 
materializaciones del proceso — no como 
instrumentos de inversión garantizada. 
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13.6 Versionado y Trazabilidad Documental del WPI-CP 

Toda versión de todo bloque del WPI-CP debe ser trazable en el tiempo. El sistema de versionado es simple y no 
negociable: 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN Y REGLA 

Versión VIVO (v.NNN) Versión en construcción o revisión activa. Puede modificarse. No se usa como 
referencia en comunicaciones externas. Ejemplo: WPI-CP-v.001 es la primera 
versión en construcción. 

Versión SELLADA 
(vs.NNN) 

Versión aprobada y sellada. Es inmutable — no puede modificarse. Es la única 
versión válida para comunicaciones externas, presentaciones a inversores y 
referencias regulatorias. Ejemplo: WPI-CP-vs.001 es la primera versión 
sellada. 

Derivado (vd.NNN) Pieza de comunicación que deriva de un bloque sellado del WPI-CP para una 
audiencia o contexto específico. Debe declarar su documento fuente (bloque 
y versión). Requiere aprobación del CRO. Ejemplo: vd.001 derivado del WPI-
CP-vs.001 Bloque 11. 

Effective Date Fecha a partir de la cual la versión sellada del WPI-CP o de un bloque 
específico está vigente. No puede ser retroactiva. Toda cita de un bloque del 
WPI-CP debe incluir el Effective Date para ser válida. 

Registro Maestro de 
Documentos (A0-013) 

Registro centralizado de todos los bloques del WPI-CP con versión, estado, 
responsable y Effective Date. Custodiado por el LDO. Es la fuente de verdad 
sobre qué versión está vigente en cualquier momento. 

13.7 Criterio de Lectura del Bloque 13 

1. La implementación del Camino es progresiva y por capas — no es un lanzamiento único ni una 
expansión simultánea de capacidades. 

2. El pipeline de 6 pasos con gates de aprobación garantiza que ningún cambio avanza sin 
verificación de principios (P2) ni sin aprobación formal del órgano correspondiente (P4). 

3. El sistema de severidades S0–S3 determina quién aprueba y en qué plazo — subestimarla 
deliberadamente es una violación del gobierno del Camino. 

4. La distinción entre lo configurable y lo constitutivo protege la identidad del Camino frente a 
presiones que buscan simplificar, acelerar o desviar el proceso. 

5. El sistema de versionado es la condición de trazabilidad del Camino en el tiempo — sin 
versionado correcto, la coherencia histórica del proceso no puede verificarse. 

6. Lo constitutivo del Camino — sus tres dimensiones, sus siete estados de madurez, sus 
principios rectores — no puede cambiar sin revisión estructural del proceso completo. 
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Criterio de lectura del Bloque 13 

El gobierno de cambios del Camino no es burocracia — es la condición que permite que el proceso sea confiable 
en el largo plazo. Una institución que puede cambiar sus principios o sus estados de madurez bajo presión 
comercial no tiene identidad real: tiene acomodación estratégica. 

El Camino Patrimonial está diseñado para durar décadas. El sistema de severidades, el pipeline de 6 pasos y la 
distinción entre lo configurable y lo constitutivo son los mecanismos que hacen posible esa durabilidad sin rigidez 
innecesaria. 

 

 
BLOQUE 14  —  Conclusión Institucional del Camino Patrimonial  

Las seis afirmaciones rectoras finales. Función sistémica del Camino. Regla de no-confusión. Tabla resumen de 
18 bloques. Declaración institucional de cierre. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 14 de 18 

Función Cierre canónico del WPI-CP. Consolida los 13 bloques anteriores en seis 
afirmaciones rectoras finales, la regla de no-confusión, la tabla resumen de 18 
bloques y la declaración institucional de cierre. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B14 · Todos los bloques previos del WPI-CP · A0-001 · A0-004 

Prerrequisito Haber leído los Bloques 0–13. Este bloque no introduce conceptos nuevos — 
consolida los establecidos. 

 

Este bloque es el cierre canónico del WPI-CP. No introduce conceptos nuevos — consolida los que los 
trece bloques anteriores han establecido. Un documento institucional que cierra con imprecisión 
pierde credibilidad en el momento más visible — su final. El Bloque 14 busca lo contrario: un cierre que 
no agrega complejidad, sino que la consolida. 

 

BLOQUE 14 — CONCLUSIÓN INSTITUCIONAL DEL CAMINO PATRIMONIAL 

14.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 14 no reabre debates ni introduce matices nuevos. Su función es precisa y acotada: consolidar la 
arquitectura interpretativa del WPI-CP cerrando el documento con la misma coherencia con la que comenzó. 

Este bloque se lee correctamente cuando el lector puede verificar que cada afirmación aquí contenida tiene 
fundamento en alguno de los trece bloques anteriores. Si una afirmación del Bloque 14 no puede trazarse a un 
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documento. 

14.2 Las Seis Afirmaciones Rectoras del WPI-CP 

Las siguientes seis afirmaciones son el destilado institucional del WPI-CP. No son las únicas ideas que el 
documento sostiene — son las seis que, si se comprenden correctamente, permiten leer el resto con criterio 
propio. Cada una incluye su fundamento en los bloques anteriores. 

 

AR1  ★  El Camino Patrimonial es una arquitectura de proceso — no un producto patrimonial. 

El Camino no se define por ninguno de sus componentes individuales: ni el CCCoin, ni el Programa 
CC+, ni los productos de la Etapa 6, ni el CC-Campus. Se define por la arquitectura institucional que 
los contiene, los ordena y les da sentido dentro de un proceso de madurez patrimonial. Un producto 
puede existir sin arquitectura de proceso. Una arquitectura de proceso no puede existir sin propósito, 
principios y gobierno. El Camino es la segunda — y esa distinción es la base de todo lo demás. 

Fundamento: Bloques 2, 3 y 9. 

 

AR2  ★  El Camino existe para acompañar la construcción patrimonial responsable — no para prometer 
resultados. 

La tesis de existencia del Camino responde a una necesidad estructural permanente: la ausencia de 
arquitecturas diseñadas específicamente para acompañar procesos patrimoniales con disciplina, 
continuidad y protección frente a la urgencia. El Camino no existe porque detectó una oportunidad de 
mercado ni porque tiene una tecnología diferencial — existe porque el proceso patrimonial 
responsable requiere una arquitectura que lo sostenga en el tiempo. Y esa arquitectura no puede 
prometer resultados porque prometer resultados sería traicionar el proceso que justifica su existencia. 

Fundamento: Bloques 3, 4 y 5. 

 

AR3  ★  El Camino se gobierna mediante principios, autolimitación y disciplina documental. 

El gobierno del Camino no es una estructura formal de cumplimiento — es una arquitectura de 
protección del proceso. Los siete principios rectores son criterios de decisión operativos verificables. 
Las ocho autolimitaciones declaradas son tan definitorias del Camino como sus afirmaciones 
positivas. La jerarquía documental con el canon A0 en la cima no es burocracia — es el mecanismo 
que permite que el Camino sea coherente en el tiempo sin depender de personas específicas. Esa 
combinación de principios, autolimitación y disciplina documental es lo que convierte al Camino en un 
proceso institucional verificable. 
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Fundamento: Bloques 5, 7 y 13. 

 

AR4  ★  El Camino se relaciona con el usuario bajo lógica de acompañamiento — no de sustitución 
patrimonial. 

El Camino acompaña — no decide. Protege — no garantiza. Ordena — no controla. La responsabilidad 
patrimonial del usuario es personal e intransferible. El Camino puede diseñar la arquitectura más 
disciplinada posible para que el proceso patrimonial sea más coherente — pero no puede ni debe 
sustituir el criterio, el esfuerzo ni la responsabilidad del usuario. Esta distinción no es un límite de 
capacidad — es una decisión constitutiva de identidad. Una arquitectura que sustituye la 
responsabilidad del usuario no lo protege: lo hace dependiente del proceso en lugar de propietario de 
él. 

Fundamento: Bloques 8, 4 y 5. 

 

AR5  ★  El Camino evoluciona bajo control formal de cambios — no por expansión narrativa oportunista. 

El Camino puede crecer, profundizarse y adaptarse — pero solo bajo el proceso de implementación del 
Bloque 13. Lo que no puede hacer es expandirse narrativamente según lo que sea conveniente 
comunicar en cada momento. La identidad del Camino no es un recurso elástico que puede estirarse 
para incluir cualquier categoría atractiva. Es una arquitectura precisa que evoluciona cuando hay 
necesidad estructural verificable, cuando el proceso formal lo aprueba y cuando el cambio fortalece la 
coherencia del proceso en lugar de diluirla. 

Fundamento: Bloques 13, 5 y canon A0-008. 

 

AR6  ★  El Camino debe leerse siempre subordinado al canon documental vigente. 

El WPI-CP es el documento rector del Camino Patrimonial — pero no es la autoridad máxima. Esa 
autoridad reside en el canon A0: la Declaración Canónica (A0-001), los Principios No-Causales (A0-
002), el Glosario Oficial (A0-003), el Marco de Supremacía (A0-004) y los demás documentos de nivel 
N0. Toda interpretación del WPI-CP que contradiga el canon es una interpretación incorrecta. Toda 
afirmación de este documento que entre en tensión con el canon debe resolverse a favor del canon. 
Esa subordinación no limita al WPI-CP — lo hace parte de un sistema que es más robusto que 
cualquiera de sus documentos individuales. 

Fundamento: Bloque 0 sección 0.10, WPI-CORP vs.001 y canon A0-004. 
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14.3 Función Sistémica Final del Camino Patrimonial 

Leído como totalidad, el Camino Patrimonial cumple una función sistémica que trasciende la suma de sus 
componentes. No es un CCCoin con etapas. No es un programa CC+ con documentación. No es un proceso de 
madurez con comunidad. Es una arquitectura que articula un proceso patrimonial en el que cada etapa tiene una 
función específica, cada principio tiene una implicancia operativa concreta y cada límite tiene una razón de 
protección verificable. 

Esa función sistémica — ordenar, proteger y acompañar la construcción patrimonial responsable — es lo que 
justifica la existencia del Camino más allá de cualquier ciclo de mercado, tendencia tecnológica o coyuntura 
narrativa. Si el ecosistema desapareciera mañana y solo quedara el WPI-CP, cualquier lector podría entender 
qué era el Camino Patrimonial, por qué existía, cómo operaba y qué no prometía. Eso es lo que un documento 
institucional debe lograr — y es el estándar contra el que debe verificarse este bloque. 

14.4 Regla Final de No-Confusión 

Antes de cerrar el WPI-CP, es necesario reiterar con precisión lo que el Camino no es — no porque haya 
ambigüedad en los bloques anteriores, sino porque la conclusión es el último punto donde un lector que haya 
perdido el hilo puede recuperar la comprensión correcta: 

EL CAMINO PATRIMONIAL NO ES... EL CAMINO PATRIMONIAL ES... 

Un producto que se adquiere o un servicio que se 
contrata. 

Una arquitectura de proceso que se recorre con 
criterio, disciplina y tiempo. 

Una promesa de que recorrerlo producirá patrimonio en 
un plazo determinado. 

Un marco de acompañamiento que fortalece el proceso 
— sin garantizar el resultado. 

Un sustituto de la responsabilidad patrimonial personal 
del usuario. 

Un entorno institucional que protege al usuario de la 
urgencia y la improvisación — sin sustituir su criterio. 

Un embudo de conversión cuyo objetivo es llevar al 
usuario a los productos de la Etapa 6. 

Una arquitectura de siete estados de madurez donde 
detenerse en cualquier etapa es una decisión legítima. 

Una plataforma tecnológica que se define por su 
aplicación o su infraestructura digital. 

Una institución cuya identidad reside en sus principios 
y su arquitectura — no en su tecnología. 

Una oportunidad que debe aprovecharse antes de que 
se cierre una fase o suba el precio. 

Un proceso de largo plazo que vale por su consistencia 
en el tiempo — sin urgencias ni ventanas de 
oportunidad. 

14.5 Tabla Resumen — Los 18 Bloques del WPI-CP 

La siguiente tabla sintetiza la aportación esencial de cada bloque del WPI-CP. Es la referencia de navegación del 
documento completo. 

B NOMBRE APORTACIÓN ESENCIAL AL WPI-CP 
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Como funciona CripCom B0 Portada y Control Identidad formal del documento, sellado, índice maestro de 18 bloques, tabla de audiencias, 
jerarquía documental y prerrequisitos de lectura. 

B1 Resumen Ejecutivo Las 5 ideas rectoras con implicancias para el lector, mapa de lectura por propósito y síntesis 
de los 18 bloques en una oración. 

B2 Naturaleza y Propósito Las 3 dimensiones de naturaleza (D1 Proceso / D2 Patrimonial / D3 FI-GITAL), el propósito 
institucional y la declaración canónica sellable. 

B3 Tesis de Existencia Los 3 planos de justificación, las 5 necesidades estructurales que el Camino cubre y la 
demostración de por qué no es ornamental ni sustituible. 

B4 Qué es / Qué No es Las 5 afirmaciones positivas verificables, los 8 límites formales, la prueba de lectura de 12 
afirmaciones y el script canónico de presentación. 

B5 Principios Rectores Los 7 principios en 3 grupos con implicancias operativas, tabla de resolución de conflictos 
entre principios y checklist de 7 puntos. 

B6 El Camino FI-GITAL Las 3 dimensiones FI-GITAL del proceso, la función protectora del equilibrio, el mapa de 
desequilibrios y FI-GITAL en cada componente del Camino. 

B7 Gobierno y 
Autolimitación 

Los 5 roles con RACI, las 8 autolimitaciones formales del proceso, el mecanismo de veto y la 
separación usuario–arquitectura del Camino. 

B8 Relación con el Usuario Los 4 actores relacionales, acompañamiento vs. intermediación, 6 sesgos patrimoniales con 
protección activa y scripts autorizados. 

B9 Arquitectura del Proceso Las 7 etapas de madurez con estado, criterios, componentes activos y límites. Regla de no-
aceleración forzada. Integración con el ecosistema. 

B10 Transparencia y 
Confianza 

Los 3 principios de transparencia, ver vs. poseer, Panel CRE del proceso, política por canal y 
Checklist de Publicación de 14 ítems. 

B11 Posicionamiento y 
Comunicación 

Declaraciones canónicas, matriz P/P/C de 15 situaciones del Camino, vocabulario prohibido 
con alternativas y 5 scripts críticos. 

B12 Riesgos y Protección Los 6 riesgos materiales del proceso, Protocolo STOP de 6 pasos, límites formales de 
interpretación del WPI-CP y protección proactiva. 

B13 Implementación y 
Cambios 

Pipeline de 6 pasos con gates, severidades S0–S3, lo configurable vs. lo constitutivo del 
Camino y sistema de versionado. 

B14 Conclusión Institucional Las 6 afirmaciones rectoras, la regla de no-confusión, la tabla resumen de 18 bloques y la 
declaración institucional de cierre. 

B15 Anexos Operativos Los 7 anexos desarrollados: Glosario del Camino, Scripts, Checklist STOP, Acta de Gobierno, 
Jerarquía documental, Matriz relaciones, Versionado. 

B16 Perfil del Usuario 
Alineado 

Quién es el usuario del Camino, quién no lo es, cómo el proceso protege la autoevaluación y 
la elegibilidad responsable. 
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Institucionales Finales 

Declaraciones formales de no-promesa, naturaleza no financiera, posición regulatoria 
provisional, transparencia y sellado canónico. 

14.6 Declaración Institucional de Cierre 

El WPI-CP — El Camino Patrimonial cierra con la misma convicción con la que comenzó: 

El Camino Patrimonial es una arquitectura de proceso. 

No promete resultados. 

No sustituye la responsabilidad patrimonial individual. 

No opera como producto, inversión ni atajo financiero. 

Se gobierna mediante principios verificables, autolimitación consciente y disciplina documental. 

Está diseñado para durar. 

 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Código WPI-CP-vs.001 

Estado BORRADOR — vs.001 (pendiente de sellado) 

Effective Date PENDIENTE — se completará en el proceso de sellado formal 

Sponsor Diego Camacho — CEO 

LDO Janeth Dorado — LDO (Legal Document Officer) 

Bloques en borrador 18 (Bloque 0 — Bloque 17) 

Siguiente acción Validación del Comité CRE · Aprobación del Consejo CripCom · Sellado formal (A0-
008) 

14.7 Criterio Final de Lectura del WPI-CP 

El WPI-CP se lee correctamente cuando cada bloque puede verificarse contra los demás sin producir 
contradicción. Si el lector encuentra una tensión entre dos bloques, el mecanismo de resolución no es la 
interpretación libre — es la jerarquía: el Bloque 0 establece la supremacía, el canon A0 prevalece sobre todo y el 
Bloque 14 cierra sin abrir nuevas afirmaciones. 

Un documento que cierra con coherencia es un documento que puede usarse. Un documento que cierra con 
ambigüedad es un documento que necesita revisión. El Bloque 14 busca ser lo primero: un cierre que no agrega 
complejidad — que la consolida. 
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Criterio final del WPI-CP 

El Camino Patrimonial solo conserva sentido dentro de su propio canon, de su prudencia institucional y de la 
integridad estructural del proceso. Su legitimidad futura dependerá de que continúe operándose y 
documentándose como una arquitectura seria, inteligible, prudente y subordinada a un sistema documental que 
privilegia continuidad, responsabilidad y coherencia por encima de conveniencia narrativa. 

Ese es el estándar. Ese es el compromiso. Ese es el documento. 

 

 

BLOQUE 15  —  Anexos Operativos del Camino Patrimonial (A–G) 

Glosario · Scripts por audiencia · Checklist STOP · Acta de Gobierno · Jerarquía documental · Matriz relaciones · 
Reglas de versionado. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 15 de 18 

Función Siete anexos operativos de uso inmediato para equipo, aliados y órganos de 
gobierno del Camino. Cada anexo es un instrumento autónomo que puede usarse 
sin leer el WPI-CP completo, siempre que se referencie su documento fuente. 

Fuentes 
primarias 

WPI-CORP vs.001 B15 · Todos los bloques previos del WPI-CP · A0-003 Glosario 
Oficial · A0-008 Protocolo de Cambio · A0-013 Registro Maestro 

Prerrequisito Los anexos pueden usarse de forma autónoma. Para comprensión completa, se 
recomienda haber leído los bloques fuente citados en cada anexo. 

 

ANEXO NOMBRE USO PRINCIPAL 

A Glosario del Camino (18 términos) Referencia ante cualquier término técnico del proceso patrimonial. 

B Scripts por Audiencia (6 audiencias) Presentación del Camino ante distintos interlocutores. Uso obligatorio. 

C Checklist STOP del Camino 14 preguntas antes de publicar cualquier comunicación sobre el proceso. 

D Plantilla de Acta de Gobierno Formato oficial para documentar decisiones S1 o superiores del Camino. 

E Mapa de Jerarquía Documental Estructura del sistema documental del Camino con niveles N0–N3. 

F Matriz de Relaciones del Camino Vínculos entre actores del proceso y componentes del ecosistema. 

G Reglas de Versionado y Cambio Protocolo operativo de versiones, derivados y cambios del WPI-CP. 
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ANEXO A  —  Glosario del Camino Patrimonial — 18 Términos Canónicos 

Uso: Referencia inmediata ante cualquier término técnico del proceso. Toda discrepancia se resuelve a favor del Glosario 
Oficial A0-003. 

 

TÉRMINO DEFINICIÓN CANÓNICA EN EL CONTEXTO DEL CAMINO BLOQUE 
FUENTE 

Camino Patrimonial Arquitectura de proceso mediante la cual CripCom ordena, protege y acompaña la 
construcción consciente, disciplinada y sostenida de patrimonio real. No es un 
producto, no promete resultados y no sustituye la responsabilidad patrimonial 
individual. 

B2, B4 

Etapas de madurez Los siete estados patrimoniales que estructuran el Camino (E1–E7). No son pasos que 
se completan sino estados que se habitan con distintos niveles de comprensión, 
compromiso y responsabilidad. 

B9 

Arquitectura FI-GITAL Integración deliberada de disciplina patrimonial institucional (FI) con acompañamiento 
digital accesible (GITAL). No es una etiqueta sino una descripción estructural del 
proceso. 

B2, B6 

Proceso patrimonial La construcción consciente y sostenida de estabilidad patrimonial mediante decisiones 
coherentes, disciplina en el tiempo y una relación responsable con el riesgo. Distinto de 
ahorro e inversión. 

B2, B9 

Criterios de madurez Condiciones que el usuario debe cumplir para poder avanzar de una etapa a la siguiente 
del Camino. No son trámites transaccionales — son estados de comprensión y 
responsabilidad verificables. 

B9 

Regla de no-
aceleración forzada 

Principio que prohíbe que cualquier componente, incentivo o comunicación del Camino 
empuje al usuario a avanzar de etapa antes de que los criterios de madurez estén 
cumplidos. 

B7 AL3, B9 

Acompañamiento 
institucional 

Lo que el Camino hace: proveer marco, herramientas y protección para que el usuario 
recorra su proceso patrimonial con mayor disciplina. Distinto de intermediación 
patrimonial. 

B8 

Autolimitación del 
Camino 

Decisión institucional de declarar explícitamente qué no promete, qué no garantiza y 
qué no hace el proceso. Es constitutiva de su identidad — no una restricción externa. 

B5 P5, B7 

Disciplina patrimonial La capacidad de sostener decisiones correctas en el tiempo con regularidad, 
independientemente de resultados inmediatos. El CC+ la reconoce; el Camino la 
acompaña. 

B5, B7, B9 

Protección 
metodológica 

Diseño activo del proceso para que la decisión patrimonial responsable sea más 
accesible que la impulsiva o prematura. No es un disclaimer — es un criterio de 
arquitectura. 

B5 P3, B8 

CCCoin Activo patrimonial del ecosistema con precio de emisión fijo. Mecanismo de 
participación en el proceso patrimonial de largo plazo. No es instrumento de inversión 

B9, B11 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom especulativa. 

Programa CC+ Programa estructurado de reconocimiento que recompensa disciplina, constancia y 
permanencia en el proceso. No garantiza recompensa. No es producto financiero. 

B8, B9, B11 

Activo Subyacente Componente patrimonial institucional de afectación que recibe el 90% de ingresos 
netos. Aporta estabilidad estructural al ecosistema. No respalda linealmente el CCCoin 
ni genera derechos individuales. 

B9 B10 

CRE Score Indicador de coherencia patrimonial ecosistémica con rangos A/B/C/D. No es señal de 
compra ni de venta ni indicador financiero de ningún activo del Camino. 

B10, B11 

Transparencia 
responsable 

Principio del Camino: informar lo relevante, en el nivel adecuado, en el momento 
correcto — sin sobreexponer ni ocultar. Ver no es poseer. 

B5 P6, B10 

Vocabulario prohibido Términos que activan expectativas de resultado, garantía o categorías financieras que el 
Camino no es: rendimiento, garantiza, respalda, inversión, atajo patrimonial, el mejor 
momento para entrar. 

B11 

Derivado (vd.NNN) Pieza de comunicación que adapta un bloque sellado del WPI-CP para una audiencia o 
contexto específico. Requiere aprobación del CRO y debe declarar su fuente. 

B13 

Severidad S0–S3 Sistema de clasificación de cambios al Camino: S0 operativo menor, S1 técnico con 
impacto subordinado, S2 institucional con impacto en el WPI-CP, S3 estructural con 
impacto en el canon A0. 

B13 

 

ANEXO B  —  Scripts Oficiales de Presentación del Camino — 6 Audiencias 

Uso: Uso obligatorio para equipo y aliados. No pueden adaptarse sin derivado (vd.NNN) aprobado por el CRO. 

 

AUDIENCIA: USUARIO DEL CAMINO / PROSPECTO 

El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso mediante la cual CripCom te acompaña en la construcción 
consciente y sostenida de patrimonio real. No te dice qué decidir ni te promete resultados — te ofrece el marco, las 
etapas y las herramientas para que puedas recorrer tu proceso patrimonial con mayor disciplina y claridad. 

El Camino se estructura en siete etapas de madurez. No tienes que completarlas todas — cada etapa que recorres con 
criterio es un avance real. El CC+ reconoce tu disciplina y constancia. El CC-Campus construye tu comprensión. Y el 
proceso es tuyo: CripCom acompaña, no decide. 

El Camino no garantiza que construirás patrimonio en un plazo determinado. Lo que sí garantiza es que si lo recorres 
con criterio y tiempo, tu proceso patrimonial será más coherente, más protegido de la urgencia y más tuyo.  

 

AUDIENCIA: ALIADO DEL CAMINO 

El Camino Patrimonial es una arquitectura de proceso que ordena, protege y acompaña la construcción patrimonial de 
largo plazo. No es un producto que se vende — es un proceso que se acompaña. Tu rol como aliado es presentarlo 
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Como funciona CripCom correctamente y facilitar la comprensión, no asesorar decisiones ni prometer resultados. 

Los scripts autorizados de este Anexo B y los del Bloque 8 son los instrumentos que debes usar. Ante cualquier pregunta 
que no puedas responder con ellos, escala al CRO antes de improvisar. Una respuesta incorrecta en campo hace más 
daño al Camino que una respuesta tardía. 

Lo que protegemos no es la imagen del Camino — es la confianza del usuario. Esa es la razón de ser de todo lo que 
hacemos. 

 

AUDIENCIA: INVERSOR INSTITUCIONAL 

El Camino Patrimonial es el componente de proceso del ecosistema CripCom: la arquitectura de siete etapas de 
madurez mediante la cual el usuario construye criterio patrimonial antes de acceder a productos avanzados. Su función 
institucional es proveer el marco que da sentido y coherencia a los demás componentes del ecosistema. 

Para due diligence: el WPI-CP (arquitectura del proceso), el WPI-CORP (identidad corporativa), el WPI-CRE (sistema de 
control) y el Bloque 17 del WPI-CP (posición regulatoria) están disponibles. El documento 007 con métricas proyectadas 
requiere NDA previo. 

El Camino no promete retornos ni valorización de ningún activo. Su valor institucional reside en la coherencia de su 
arquitectura de proceso y en la trazabilidad de su gobierno. 

 

AUDIENCIA: REGULADOR / SUPERVISOR 

El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso patrimonial de CripCom — un conjunto de siete etapas de madurez 
que acompañan al usuario en la construcción disciplinada de patrimonio de largo plazo. No es un producto financiero, 
no capta recursos bajo mandato de inversión y no genera derechos de rendimiento individual. 

La posición regulatoria del Camino Patrimonial como proceso está documentada en el Bloque 17 del WPI-CP-vs.001. La 
posición del CCCoin como activo está documentada en el B5 del WPI-CRE-vs.001. Toda respuesta formal ante un 
regulador requiere intervención previa del CLO. 

 

AUDIENCIA: PRENSA / ANALISTA 

El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso patrimonial de CripCom: siete etapas de madurez que ordenan 
cómo una persona puede construir patrimonio de forma disciplinada y consciente dentro del ecosistema FI-GITAL de 
CripCom. No es un programa de inversión, no promete rendimientos y no opera como instrumento financiero. 

Para cobertura: el WPI-CP-vs.001 documenta la arquitectura completa del proceso. Está disponible públicamente en la 
Biblioteca Corporativa. Cripcom no hace proyecciones de precio sobre el CCCoin ni sobre ningún componente del 
ecosistema. Toda referencia al Camino debe incluir el contexto de que es una arquitectura de proceso — no un vehículo 
de inversión. 

 

AUDIENCIA: EQUIPO INTERNO CRIPCOM 

El Camino Patrimonial es la arquitectura de proceso que todos construimos cada día con cada decisión coherente. No 
es un producto — es el proceso que le da sentido institucional al ecosistema. Nuestro trabajo no es vender etapas ni 
convertir usuarios: es ser coherentes con los principios del Bloque 5 en cada decisión de diseño, comunicación y 
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Como funciona CripCom operación. 

Ante cualquier duda sobre si algo es correcto para el Camino, la respuesta no es improvisar — es consultar el bloque 
correspondiente, usar el Checklist STOP o escalar al CRO. La coherencia institucional del Camino no se improvisa: se 
practica todos los días. 

 

ANEXO C  —  Checklist STOP del Camino Patrimonial — Control Previo a Toda Publicación 

Uso: Aplicar antes de distribuir cualquier comunicación sobre el proceso. Ítems C4, C5, C6, C7 y C9 son críticos — si alguno 
falla, la pieza NO SE PUBLICA. 

 

ÍTEM PREGUNTA DE CONTROL ANTES DE PUBLICAR SOBRE EL CAMINO OK 

C1 ¿La pieza puede identificarse con el bloque del WPI-CP o del documento fuente que la origina? ☐ 

C2 ¿La pieza tiene responsable declarado y fecha de emisión? ☐ 

C3 Si es un derivado (vd.NNN), ¿está registrado con su identificador en la Biblioteca Corporativa? ☐ 

C4 ¿La pieza puede leerse sin que ninguna frase implique promesa de resultado patrimonial, garantía ni causalidad 
entre recorrer el Camino y construir patrimonio? 

☐ 

C5 ¿La pieza está libre de vocabulario prohibido del Camino? (rendimiento, garantiza, el Camino produce, completa 
el Camino, inversión, atajo, el mejor momento para entrar...) 

☐ 

C6 ¿Toda mención al CRE Score incluye el contexto correcto y no se presenta como señal de mercado ni indicador 
de avance del Camino? 

☐ 

C7 ¿Toda mención al Activo Subyacente evita 'respalda mi proceso', 'garantiza', 'fondo de reserva' y equivalentes? ☐ 

C8 ¿El término 'recompensa' o 'CC+' está correctamente contextualizado como reconocimiento de conducta del 
proceso — no de capital? 

☐ 

C9 ¿La pieza fue revisada y aprobada por el CRO? ☐ 

C10 ¿La pieza es coherente con los bloques sellados del WPI-CP y con el WPI-CORP vs.001? ☐ 

C11 ¿Si es de alta exposición (web, inversores, reguladores), fue aprobada también por el LDO? ☐ 

C12 ¿La pieza es adecuada para el canal y la audiencia a la que se dirige (ver Anexo B)? ☐ 

C13 ¿El tono es coherente con el canal? (institucional para web, educativo para comunidad, técnico para inversores) ☐ 

C14 ¿La pieza puede leerse de forma autosuficiente sin producir interpretaciones incorrectas sobre el Camino fuera 
de contexto? 

☐ 
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Regla de publicación 

Si C4, C5, C6, C7 o C9 fallan — la pieza NO SE PUBLICA. Sin excepción. No existe urgencia comercial que 
justifique distribuir una comunicación sobre el Camino que falle estos ítems. 

El CRO puede activar el STOP de publicación de forma autónoma. Fecha y firma del CRO requeridas en toda pieza 
de alta exposición. 

 

ANEXO D  —  Plantilla de Acta de Gobierno del Camino — Formato Oficial 

Uso: Toda decisión S1 o superior sobre el Camino debe documentarse con este formato. Las decisiones S0 pueden 
documentarse en el Registro Operativo sin Acta formal. 

 

Número de Acta AGC-CP-[AÑO]-[NÚMERO SECUENCIAL]. Ejemplo: AGC-CP-2026-001 

Órgano convocante Consejo CripCom / Comité CRE / LDO / CRO / CLO 

Tipo de sesión Ordinaria (ciclo trimestral) / Extraordinaria (convocada por necesidad específica del 
Camino) 

Fecha y hora DD-MMM-YYYY — HH:MM (hora local del convocante) 

Asistentes confirmados Nombre, rol y modalidad (presencial / remoto) 

Quórum Declaración de que el quórum mínimo requerido fue alcanzado 

Orden del día Lista numerada de los puntos tratados relacionados con el Camino 

Decisiones tomadas Descripción precisa de cada decisión sobre el Camino, con votos a favor, en contra y 
abstenciones 

Bloque(s) del WPI-CP afectado(s) Número(s) de bloque que requieren actualización como resultado de las decisiones 

Severidad del cambio S0 / S1 / S2 / S3 con justificación en relación al proceso patrimonial 

CR asociado Número del Change Request emitido si aplica. Ejemplo: CR-WPI-CP-003 

Plazo de implementación Fecha límite para cada acción derivada 

Responsable de seguimiento Nombre y rol del responsable de verificar el cumplimiento 

Firmantes Firma de todos los asistentes con rol y fecha 

Próxima sesión Fecha tentativa de la próxima sesión del mismo órgano sobre el Camino 

Archivo Ruta: Biblioteca Corporativa / A1 / WPI-CP / Actas 



 

WPI-CP-vs.001   |   © CripCom 

White Paper Institucional  
Camino Patrimonial 

Como funciona CripCom  

ANEXO E  —  Mapa de Jerarquía Documental del Camino — Niveles N0–N3 

Uso: Referencia para resolver conflictos de supremacía. En caso de tensión entre documentos, prevalece el nivel superior. 

 

NIV. TIPO DOCUMENTOS Y FUNCIÓN EN EL CONTEXTO DEL CAMINO 

N0 Canon A0 A0-001 Declaración Canónica · A0-002 Principios No-Causales · A0-003 Glosario Oficial · A0-004 
Marco de Supremacía · A0-006 Carta de Afirmaciones · A0-008 Protocolo de Cambio · A0-013 
Registro Maestro. AUTORIDAD MÁXIMA — prevalece sobre el WPI-CP y todos los documentos 
subordinados. 

N1 WPIs 
Institucionales 

WPI-CORP-vs.001 (rector corporativo — prevalece sobre el WPI-CP en materia de identidad 
corporativa) · WPI-CP-vs.001 (rector del Camino Patrimonial — prevalece en materia de proceso) · 
WPI-CRE-vs.001 · WPI-CC+-vs.001 sellado 19-MAR-2026. RECTORES DE SU DOMINIO — se 
subordinan al canon A0. 

N2 Documentos 
Técnicos 

Reglamento CC+ v.4r · Arquitectura Maestra CC+ · Guía Oficial del Usuario CC+ · Documentos de 
productos patrimoniales (CC-Home, CC-U, CC-Golden, CC-In) · Políticas operativas del proceso. 
SUBORDINADOS A N1 — se subordinan a los WPIs y al canon. 

N3 Derivados y 
Comunicaciones 

Materiales de aliados sobre el Camino (vd.NNN) · Presentaciones institucionales del proceso · 
Scripts validados · Piezas de comunidad. DERIVADOS DE N1/N2 — deben declarar bloque fuente 
del WPI-CP y versión. 

 

ANEXO F  —  Matriz de Relaciones del Camino — Actores y Componentes 

Uso: Mapa de vínculos entre los actores del proceso y los componentes del ecosistema. Orienta la comunicación con cada 
interlocutor. 

 

ACTOR / 
COMPONENTE 

VÍNCULO CON EL CAMINO VÍNCULO CON EL USUARIO LÍMITE FORMAL 

Usuario 
Individual 

Protagonista del proceso. Recorre 
las 7 etapas con su propio ritmo y 
responsabilidad. 

Responsabilidad patrimonial personal e 
intransferible. El Camino acompaña — 
no decide. 

No puede transferir su 
responsabilidad al Camino ni 
exigir resultados garantizados. 

Comunidad del 
Camino 

Entorno de aprendizaje y 
continuidad cultural del proceso 
patrimonial. 

Contexto de referencia y 
acompañamiento mutuo — no 
validación económica del proceso. 

No puede tomar decisiones 
institucionales ni usarse como 
argumento de retorno o 
timing. 

Aliados del 
Camino 

Facilitadores de acceso y 
comprensión del proceso con 
scripts autorizados. 

Presentación del proceso con límites 
claros — no asesoría patrimonial 
individual. 

No pueden adaptar materiales 
sin aprobación del CRO ni 
hacer afirmaciones de 
resultado. 
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Como funciona CripCom Equipo CripCom Responsables de la coherencia 
operativa del Camino en cada 
decisión cotidiana. 

Primera línea de comunicación del 
proceso — con checklist y scripts como 
instrumentos. 

No pueden implementar 
cambios al Camino sin seguir 
el proceso de severidades S0–
S3. 

CCCoin Activo patrimonial del ecosistema 
con precio de emisión fijo. 
Componente del proceso. 

Mecanismo de participación en el 
proceso — no instrumento de inversión 
especulativa. 

CripCom no administra su 
precio en mercados 
secundarios ni proyecta su 
evolución. 

Programa CC+ Componente de reconocimiento 
de la Capa de Usuario del 
ecosistema. 

Recompensa por disciplina y 
constancia en el proceso — no 
producto financiero. 

No garantiza recompensa. No 
sustituye el proceso. No se 
llama rendimiento ni retorno. 

Activo 
Subyacente 

Componente patrimonial 
institucional de la Capa 
Operativa. Recibe el 90/10. 

Visibilidad de su existencia y función 
sistémica — no acceso ni derechos 
individuales. 

El usuario no tiene derechos 
sobre el AS ni puede exigir 
rendimientos de él. 

CRE / CRE Score Sistema de control ecosistémico 
que supervisa la coherencia del 
proceso. 

Panel CRE público con narrativa 
educativa — no señal financiera de 
ningún activo. 

El CRE Score no puede usarse 
como indicador de 
compra/venta ni de timing del 
Camino. 

 

ANEXO G  —  Reglas de Versionado y Cambio del WPI-CP — Resumen Operativo 

Uso: Protocolo aplicable a todos los bloques del WPI-CP y documentos subordinados al Camino. Referencia rápida para el 
LDO, el CRO y el equipo. 

 

REGLA DESCRIPCIÓN OPERATIVA PARA EL WPI-CP 

v.NNN = VIVO Versión del WPI-CP o de un bloque en construcción o revisión activa. Puede modificarse. No se usa como 
referencia en comunicaciones externas ni en presentaciones a inversores o reguladores. 

vs.NNN = 
SELLADO 

Versión aprobada y sellada del WPI-CP o de un bloque. Inmutable — no puede modificarse sin CR formal. 
Es la única versión válida para comunicaciones externas y referencias institucionales. 

vd.NNN = 
DERIVADO 

Pieza que adapta un bloque sellado del WPI-CP para una audiencia o contexto específico. Debe declarar: 
bloque fuente (código + versión), responsable, fecha y aprobación del CRO. Requiere registro en la 
Biblioteca Corporativa. 

Effective Date Fecha a partir de la cual la versión sellada del WPI-CP está vigente. No puede ser retroactiva. Toda cita de 
un bloque del WPI-CP debe incluir código, versión y Effective Date para ser institucional válida. 

Cambio S0 al 
Camino 

Operativo menor sin impacto en bloques del WPI-CP. Ejemplo: corrección tipográfica, ajuste de URL. 
Documenta: LDO en nota. Aprueba: LDO. Plazo: inmediato. 

Cambio S1 al 
Camino 

Técnico con impacto en documentos subordinados al WPI-CP. Ejemplo: actualización de script de 
soporte, nuevo material de aliados. Requiere CR. Aprueba: LDO. Plazo: 5 días hábiles. 
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Como funciona CripCom Cambio S2 al 
Camino 

Institucional con impacto en bloques específicos del WPI-CP. Ejemplo: modificación de criterios de 
madurez de una etapa, nueva política de comunicación. Requiere CR + Acta. Aprueba: LDO + CLO. Plazo: 
15 días hábiles. 

Cambio S3 al 
Camino 

Estructural con impacto en el canon A0 o en el WPI-CP como documento. Ejemplo: modificación de la 
declaración canónica del Bloque 2, cambio en un principio rector del Bloque 5, adición de una nueva 
etapa. Requiere CR + Acta + sesión del Consejo. Aprueba: Consejo CripCom. Plazo: 30 días hábiles. 

Retiro de versión Toda versión del WPI-CP reemplazada por una sellada posterior debe retirarse de circulación. 
Responsable: LDO. El retiro se documenta en el Registro Maestro de Documentos A0-013. 

Registro Maestro 
A0-013 

Fuente de verdad sobre qué versión del WPI-CP está vigente en cualquier momento. Custodia: LDO. 
Incluye: código, nombre, versión, estado, Effective Date, responsable y ruta de archivo. 

 

Uso de los Anexos A–G 

Los siete anexos son instrumentos operativos de uso inmediato — no referencias a consultar solo en casos de 
duda. 

El Glosario (A) se consulta ante cualquier término técnico del Camino. Los Scripts (B) se usan en toda 
presentación o interacción. El Checklist STOP (C) se aplica antes de toda publicación. El Acta (D) se usa en toda 
sesión de gobierno S1 o superior sobre el Camino. El Mapa Jerárquico (E) resuelve conflictos de supremacía 
documental. La Matriz de Relaciones (F) orienta la comunicación con cada actor. Las Reglas de Versionado (G) 
gobiernan toda actualización documental del WPI-CP. 

 

BLOQUE 16  —  Perfil del Usuario Alineado con el Camino Patrimonial 

Para quién es el Camino (y para quién no). Dimensiones de alineación. La conversión patrimonial y cuándo tiene 
sentido. Auto-selección consciente. Estado del proceso Q1 2026. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 16 de 18 

Función Describir el perfil del usuario alineado con el Camino: quién es, quién no lo es, en qué 
dimensiones se verifica la alineación, cuándo la conversión patrimonial tiene sentido 
y cómo el proceso protege la auto-selección responsable. Incluye el estado actual del 
proceso (Q1 2026). 

Fuentes 
primarias 

WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 W9 (Para Quién Es) · W8 (Conversión 
Patrimonial) · WPI-CORP vs.001 B16 · A0-001 · Principio P1 (Usuario Primero) B5 

Prerrequisito Bloques 0–15. Este bloque aplica el Principio P1 (Usuario Primero) del Bloque 5 y la 
separación usuario–arquitectura del Bloque 7. 
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Como funciona CripCom 
El Camino Patrimonial no está diseñado para todos. Y esa no es una limitación — es una decisión 
consciente de protección. Un proceso patrimonial serio no busca atraer a la mayor cantidad de 
personas posibles, sino acompañar correctamente a quienes están dispuestos a recorrerlo con 
responsabilidad. Definir para quién es el Camino — y para quién no — es parte constitutiva de poner al 
usuario primero. 

 

BLOQUE 16 — PERFIL DEL USUARIO ALINEADO CON EL CAMINO PATRIMONIAL 

16.1 Función del Presente Bloque 

El Bloque 16 responde una pregunta que ningún bloque anterior del WPI-CP aborda directamente con esta 
precisión: ¿quién es el usuario para el que el Camino Patrimonial está diseñado — y quién no lo es? Esta 
pregunta es más importante que cualquier descripción de componentes: una arquitectura de proceso que no 
puede definir su usuario alineado no tiene foco real. 

El perfil del usuario alineado no es una restricción de acceso — es una descripción de alineación. El Camino no 
excluye personas; las protege siendo claro desde el inicio sobre qué tipo de proceso ofrece y qué tipo de 
compromiso requiere. La auto-selección consciente es parte constitutiva del proceso. 

16.2 Para Quién es el Camino Patrimonial 

El Camino Patrimonial es para personas que entienden que construir patrimonio lleva tiempo y están dispuestas 
a recorrer ese proceso con disciplina, criterio y responsabilidad. No es una descripción demográfica — es una 
descripción de disposición. 

EL CAMINO ES PARA QUIEN... EL CAMINO NO ES PARA QUIEN... 

Entiende que construir patrimonio lleva tiempo y acepta 
ese horizonte. 

Busca resultados rápidos o prometidos en un plazo 
determinado. 

Está dispuesta a sostener decisiones con disciplina 
sostenida en el tiempo. 

Espera promesas de rendimiento o valorizaciones 
garantizadas. 

Valora la claridad y la coherencia del proceso por sobre 
la promesa de resultado. 

Desea acceso inmediato a mecanismos complejos sin 
recorrer el proceso previo. 

Busca estabilidad patrimonial antes que urgencia o 
timing de mercado. 

Se incomoda con límites, criterios de madurez o 
procesos estructurados. 

Acepta que el proceso es más importante que el 
resultado inmediato. 

Cambia de dirección ante la primera dificultad o ante la 
ausencia de resultados visibles. 

Desea ordenar su relación con el ahorro y las 
decisiones patrimoniales. 

Concibe el patrimonio como una oportunidad puntual 
que hay que aprovechar antes de que se cierre. 

Quiere dejar atrás decisiones reactivas y construir con Confunde movimiento con progreso o actividad con 
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Como funciona CripCom criterio propio. avance patrimonial real. 

Está dispuesta a aprender mientras construye, sin 
necesitar compararse con otros. 

Necesita validación externa continua o ranking de 
avance para mantenerse en el proceso. 

16.3 Dimensiones de Alineación del Usuario con el Camino 

La alineación con el Camino no es binaria — tiene dimensiones. La siguiente tabla describe cómo se expresa la 
alineación (o la falta de ella) en cinco dimensiones concretas. El Camino no exige perfección en todas — exige 
honestidad sobre en qué punto está el usuario y disposición a recorrer el proceso desde ahí. 

DIMENSIÓN DE 
ALINEACIÓN 

EL USUARIO ALINEADO EL USUARIO NO ALINEADO 

Relación con el tiempo Entiende el patrimonio como un proceso de 
décadas. Acepta que los resultados se 
construyen con tiempo y disciplina sostenida. 

Busca la recompensa en el corto plazo. Se 
impaciente ante la ausencia de resultados 
visibles en semanas o meses. 

Relación con la promesa Prefiere la claridad sobre la promesa. Valora 
que el Camino diga explícitamente qué no 
garantiza. 

Necesita la promesa para mantenerse en el 
proceso. Se siente limitada por la ausencia de 
proyecciones de resultado. 

Relación con la disciplina Puede sostener hábitos patrimoniales 
regulares incluso cuando no ve resultados 
inmediatos. 

Solo actúa cuando hay un incentivo visible o 
una urgencia externa que lo empuja. 

Relación con la 
responsabilidad 

Acepta que la responsabilidad patrimonial es 
personal e intransferible. El Camino acompaña 
— no decide. 

Busca delegar en el Camino la responsabilidad 
de las decisiones patrimoniales propias. 

Relación con el proceso Entiende que recorrer las etapas con criterio es 
más valioso que llegar rápido a las etapas 
avanzadas. 

Ve las etapas del Camino como obstáculos a 
superar lo antes posible para acceder a 
productos. 

16.4 La Conversión Patrimonial — Cuándo Tiene Sentido y Cuándo No 

En muchos modelos financieros, la conversión — invertir, mover capital, acceder a productos avanzados — se 
presenta como el objetivo natural del proceso. En el Camino Patrimonial, la conversión no es una meta. Es una 
posibilidad condicionada. 

Convertir patrimonio no significa avanzar más rápido ni ganar más. Significa asumir una nueva responsabilidad 
patrimonial: comprometerse con horizontes de tiempo más largos, aceptar reglas más estrictas, comprender 
límites y consecuencias, y sostener decisiones sin depender de urgencias. Por eso, el acceso no valida el 
Camino — el Camino valida el acceso. 

✓  LA CONVERSIÓN TIENE SENTIDO CUANDO... ✗  LA CONVERSIÓN NO TIENE SENTIDO CUANDO... 

El usuario ha demostrado disciplina sostenida en el 
tiempo dentro del proceso. 

El usuario busca acceder a productos avanzados como 
forma de acelerar el proceso. 
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Como funciona CripCom 
El usuario comprende la diferencia entre liquidez y 
patrimonio con criterio propio. 

El usuario tiene capital disponible pero no ha recorrido 
el proceso de madurez previo. 

El usuario acepta las reglas, los plazos y las 
responsabilidades del producto específico. 

El usuario percibe la conversión como una oportunidad 
de timing que no debe perderse. 

La conversión es una extensión natural del proceso 
recorrido — no una transacción separada. 

La conversión es motivada por la presión de la 
comunidad o por comparación con otros usuarios. 

El usuario puede sostener la decisión de conversión 
con criterio propio, sin urgencia. 

El usuario no comprende las implicancias del producto 
patrimonial al que desea acceder. 

 

Regla de la conversión responsable 

La conversión patrimonial solo tiene sentido cuando la persona ha desarrollado disciplina sostenida, 
comprensión del largo plazo, claridad sobre la diferencia entre liquidez y patrimonio, y una relación madura con el 
tiempo y la espera. 

Decir 'todavía no' ante una solicitud de conversión prematura es, muchas veces, la forma más clara de poner al 
usuario primero. 

No convertir no es un fracaso — es una decisión válida dentro de un proceso responsable. El Camino protege al 
usuario incluso de su propia prisa. 

16.5 No es para Todos — y eso Protege a Todos 

Definir para quién no es el Camino Patrimonial no implica excluir personas. Implica evitar exponerlas a un 
proceso que no responde a sus expectativas actuales — y que podría generarles frustración, decisiones 
prematuras o pérdida de confianza en el proceso patrimonial. 

Un sistema responsable no trata de convencer a quien no está alineado con su lógica. Prefiere ser claro desde el 
inicio. Esta claridad protege tres cosas simultáneamente: 

1. Al usuario: lo protege de entrar a un proceso para el que no está preparado y del que saldrá frustrado con 
expectativas incorrectas. 

2. Al Camino: lo protege de ser malinterpretado como un producto de conversión rápida o de retorno 
garantizado. 

3. A la comunidad: la protege de ser instrumentalizada como argumento de que el Camino 'funciona' en 
términos de resultado. 
 

No es una exclusión — es una protección 

CripCom no juzga intenciones. Protege trayectorias. El Camino Patrimonial invita a una auto-selección 
consciente: cada persona puede evaluar si está dispuesta a comprometer tiempo, si acepta avanzar sin 
promesas y si valora la disciplina como motor patrimonial. 

No hay presión para entrar. No hay urgencia para avanzar. El proceso comienza cuando existe alineación, no 
cuando existe curiosidad. 
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Como funciona CripCom 16.6 Herramienta de Auto-Selección Consciente 

El Camino no tiene un proceso de selección externa — tiene un proceso de auto-selección consciente. La 
siguiente herramienta permite al usuario evaluar su alineación antes de iniciar el proceso. No es un test de 
aptitud — es una invitación a la honestidad. 

PREGUNTA DE AUTO-EVALUACIÓN ALINEADO NO ALINEADO 

¿Estoy dispuesto/a a recorrer un proceso patrimonial 
que puede llevar años antes de ver resultados visibles? 

Sí, entiendo que el tiempo es 
un aliado. 

No, necesito resultados en un 
plazo más corto. 

¿Puedo avanzar en el proceso sin necesitar que CripCom 
me garantice un resultado específico? 

Sí, valoro el proceso por 
encima del resultado 

prometido. 

No, necesito una promesa de 
resultado para comprometerme. 

¿Acepto que el ritmo de avance en el Camino lo 
determinan los criterios de madurez — no mi 
disponibilidad de capital ni mi urgencia? 

Sí, entiendo que el Camino 
valida el acceso — no el 

capital. 

No, si tengo el capital disponible, 
debería poder avanzar. 

¿Puedo sostener hábitos patrimoniales regulares sin 
resultados inmediatos como motivación? 

Sí, la disciplina es un fin en sí 
mismo dentro del proceso. 

No, necesito ver resultados 
frecuentes para mantener la 

motivación. 

¿Entiendo que la responsabilidad patrimonial es mía — y 
que el Camino acompaña pero no decide? 

Sí, soy el responsable de mis 
decisiones patrimoniales. 

No, prefiero que el sistema me 
indique qué decidir. 

¿Estoy dispuesto/a a detenerse en una etapa si los 
criterios de madurez indican que todavía no es el 
momento de avanzar? 

Sí, detenerse es parte natural 
del proceso responsable. 

No, si puedo avanzar 
técnicamente, quiero hacerlo. 

¿Puedo valorar el Camino sin comparar mi avance con el 
de otros usuarios? 

Sí, mi proceso es mío — 
independientemente del de 

otros. 

No, necesito saber cómo estoy en 
relación con los demás. 

 

Lectura de la auto-evaluación 

No existe una puntuación mínima para 'entrar' al Camino. La herramienta es un espejo — no un filtro. Un usuario 
que responde honestamente 'no' en varias preguntas no debe sentirse excluido: debe entender que el Camino en 
su forma actual puede no ser el proceso adecuado para su momento patrimonial actual.  

El Camino no juzga. Acompaña a quienes están listos para recorrerlo con criterio, disciplina y tiempo — y es 
honesto con quienes todavía están en otro momento de su proceso. 

16.7 Estado del Camino y de sus Etapas — Q1 2026 

A la fecha de elaboración del presente WPI-CP (MAR-2026), el Camino Patrimonial se encuentra en su fase de 
activación operativa dentro del ecosistema CripCom. La siguiente tabla describe el estado de cada etapa del 
proceso y los próximos hitos: 
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Como funciona CripCom E NOMBRE DESCRIPCIÓN DEL ESTADO USUARIOS EN ESTA ETAPA PRÓXIMO HITO 

E1 Reconocer el 
desorden 

Etapa disponible. Marco 
conceptual definido y 
documentado en el WPI-CP 
B9. 

Usuarios en proceso de acceso al 
ecosistema y comprensión del 
proceso. 

CC-Campus módulo 
introductorio activo. 

E2 Decidir empezar Etapa disponible. CCCoin al 
precio de emisión activo. CC-
Campus Fase 1 activo. 

Primeros usuarios que han decidido 
iniciar el proceso patrimonial con el 
ecosistema. 

50 usuarios activos en el 
proceso patrimonial. 

E3 Construir la base Etapa en activación. Requiere 
usuarios con proceso iniciado 
y comprensión del 
ecosistema. 

Usuarios con CCCoins acumulados 
con criterio de proceso. CC-Campus 
módulo 3. 

Primer ciclo CRE con 
usuarios en esta etapa 
documentado. 

E4 Desarrollar 
disciplina 

Etapa en activación. CC+ 
activo para recompensar la 
disciplina sostenida. 

Usuarios con actividad sostenida en 
el proceso. Primeros CCCr otorgados 
bajo el CC+. 

CC+ con primer ciclo anual 
completado. Primeros 
reconocimientos 
documentados. 

E5 Alcanzar madurez Etapa proyectada. Requiere 
usuarios con proceso 
sostenido de varios ciclos. 

Pendiente — requiere usuarios con 
historial verificable de disciplina. 

Usuarios de E4 con un ciclo 
CC+ completo transitando 
criterios de madurez E5. 

E6 Responsabilidades 
mayores 

Etapa proyectada. Requiere 
productos CC-In, CC-Home, 
CC-U y CC-Golden activos. 

Pendiente — requiere activación 
completa de productos patrimoniales 
de E3/E4 del roadmap corporativo. 

Activación de los primeros 
productos patrimoniales 
(CC-Home, CC-U) conforme 
al roadmap. 

E7 Integrar el 
patrimonio 

Etapa proyectada largo plazo. 
Requiere usuarios con 5+ 
años en el proceso. 

Pendiente — requiere tiempo y 
madurez ecosistémica de largo plazo. 

Primer usuario con proceso 
integrado documentado 
(proyectado post-2030). 

  

Nota sobre el estado Q1 2026 

Las etapas E5, E6 y E7 están documentadas en su arquitectura pero no están disponibles operativamente para 
todos los usuarios en este momento del ecosistema. Su disponibilidad sigue el roadmap institucional de 
CripCom (ver WPI-CORP B16 para el roadmap corporativo). 

Esta transparencia no es una limitación del Camino — es una expresión de la Autolimitación AL3 del Bloque 7: el 
Camino no afirma capacidades que el ecosistema aún no puede sostener con coherencia. 

16.8 Criterio de Lectura del Bloque 16 

1. El perfil del usuario alineado es una descripción de disposición — no una restricción demográfica ni de 
capital. 

2. La auto-selección consciente es parte constitutiva del proceso: el Camino acompaña a quienes están 
listos — no trata de convencer a quienes no lo están. 

3. La conversión patrimonial es una posibilidad condicionada — no el objetivo del proceso. El acceso no 
valida el Camino; el Camino valida el acceso. 
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Como funciona CripCom 4. Decir 'todavía no' ante una conversión prematura es la expresión más clara del Principio P1 (Usuario 
Primero). 

5. El estado de las etapas E5–E7 (proyectadas) refleja la autolimitación institucional del proceso: no se 
comunica como disponible lo que el ecosistema aún no puede sostener. 

6. Este bloque es el puente entre la arquitectura del proceso (B9) y las declaraciones institucionales finales 
(B17). 

 

Criterio de lectura del Bloque 16 

El Camino Patrimonial no busca convencer. Busca acompañar correctamente. Para quienes valoran el largo 
plazo, la disciplina y la claridad, CripCom ofrece un camino. Para quienes buscan atajos, CripCom ofrece 
honestidad. 

Y esa honestidad es parte esencial de poner al usuario primero. 

 

 
BLOQUE 17 —  Declaraciones Institucionales Finales y Sellado Canónico 

Ocho declaraciones institucionales formales. Posición regulatoria del Camino. Declaraciones de no-
intermediación. Forward-looking statements. Sellado canónico del WPI-CP. 

Documento WPI — El Camino Patrimonial 

Bloque 17 de 18 — BLOQUE FINAL 

Función Declaraciones institucionales formales del Camino Patrimonial: centralidad del 
usuario, no-promesa, naturaleza no financiera, separación usuario-ecosistema, 
transparencia, FI-GITAL, continuidad y posición regulatoria. Sellado canónico del WPI-
CP completo. 

Fuentes 
primarias 

WP Institucional El Camino Patrimonial v.001 W10 · WPI-CORP vs.001 B17 · A0-001 · 
A0-002 · A0-006 · Canon completo A0-001 a A0-013 

Advertencia Todo el contenido de este bloque fue elaborado con referencia al WPI-CORP B17. 
Cualquier cambio en el entorno regulatorio o en las declaraciones de este bloque 
requiere CR de severidad S3, aprobación del Consejo CripCom y opinión legal 
actualizada del CLO. 

 

El Bloque 17 es el último bloque del WPI-CP. Contiene las declaraciones institucionales formales del 
Camino Patrimonial: lo que es, lo que no promete, lo que no hace y cómo debe leerse. Estas 
declaraciones son el marco de interpretación final del documento completo — y el fundamento del 
sellado canónico que cierra el WPI-CP como documento institucional vigente. 
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BLOQUE 17 — DECLARACIONES INSTITUCIONALES FINALES Y SELLADO CANÓNICO 

17.1 Función del Presente Bloque y Advertencia Legal 

El Bloque 17 establece las declaraciones institucionales formales del Camino Patrimonial y contiene la posición 
regulatoria del proceso como arquitectura de acompañamiento patrimonial. No es un sustituto de asesoría legal 
profesional ni constituye una opinión legal vinculante sobre la clasificación del Camino o del CCCoin bajo ningún 
marco regulatorio específico. 

Su función es documentar la posición institucional del Camino con suficiente precisión para que reguladores, 
inversores institucionales y socios estratégicos puedan comprender cómo el proceso se posiciona ante el 
entorno regulatorio — y qué preguntas deben dirigirse al CLO para obtener respuestas jurídicas formales. 

 

Advertencia formal 

El contenido de este bloque refleja la posición institucional del Camino Patrimonial a la fecha de elaboración del 
borrador (MAR-2026). El entorno regulatorio de activos digitales e instituciones patrimoniales evoluciona con 
rapidez. 

Toda decisión regulatoria basada en este bloque debe verificarse con el CLO para confirmar que la posición sigue 
siendo vigente. Ninguna afirmación de este bloque puede citarse de forma aislada como posición regulatoria 
definitiva sin esa verificación. 

Distinción crítica: el B5 del WPI-CRE documenta la posición regulatoria del CCCoin como activo digital. Este 
Bloque 17 documenta la posición del Camino Patrimonial como proceso institucional. Son dos análisis 
complementarios — no deben confundirse ni usarse de forma intercambiable. 

 

17.2 Las Ocho Declaraciones Institucionales Formales del Camino 

Las siguientes ocho declaraciones son el marco de interpretación formal del Camino Patrimonial. Son 
verificables contra los bloques anteriores del WPI-CP. Ninguna puede modificarse sin proceso formal de cambio 
(severidad S2 o S3 según el alcance). Toda comunicación sobre el Camino debe ser coherente con estas 
declaraciones. 

DC-1  —  Declaración de Centralidad del Usuario 

En CripCom, el principio 'Siempre el usuario primero' guía todas las decisiones relacionadas con el 
Camino Patrimonial. Este principio se expresa en la priorización de la protección por sobre la 
conversión, la claridad por sobre la persuasión y el largo plazo por sobre la urgencia. El Camino está 
diseñado para cuidar al usuario incluso cuando eso implica límites, pausas o restricciones que pueden 
ser comercialmente incómodos — porque la protección es una forma de respeto. 

Fundamento: Principio P1 (Usuario Primero) B5 · Autolimitaciones AL1, AL3, AL7 B7 · A0-001 sección 3. 

 

DC-2  —  Declaración de No-Promesa y No-Rendimiento 
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CripCom declara explícitamente que el Camino Patrimonial no garantiza resultados patrimoniales, no 
promete rendimientos, no proyecta beneficios económicos y no asegura acumulación de riqueza. El 
Camino garantiza únicamente un proceso estructurado, disciplinado y responsable, dentro del cual 
cada resultado depende de las decisiones, constancia y circunstancias propias de cada persona. 
Ningún componente del ecosistema puede comunicarse de forma que contradiga esta declaración. 

Fundamento: A0-002 Principios No-Causales · Límites L1–L8 B4 · Autolimitación AL2 B7 · Checklist STOP C4 y C5 B10. 

 

DC-3  —  Declaración de Naturaleza No Financiera del WPI-CP 

El presente White Paper Institucional no constituye una oferta de inversión, no representa asesoría 
financiera, no es un instrumento financiero ni sustituye la evaluación personal o profesional de cada 
usuario. El Camino Patrimonial es una arquitectura educativa e institucional orientada a acompañar 
decisiones patrimoniales de largo plazo — no a inducir acciones financieras específicas. Su lectura o 
distribución no genera obligaciones contractuales de ningún tipo para CripCom. 

Fundamento: Límites L1–L4 B4 · A0-002 · Bloque 17 WPI-CORP vs.001 · Posición CLO a la fecha de elaboración. 

 

DC-4  —  Declaración de Separación Usuario–Ecosistema Institucional 

El usuario participa del Camino Patrimonial como individuo en proceso de madurez patrimonial. El 
usuario no es propietario del Activo Subyacente, no recibe beneficios individuales derivados de él, no 
tiene control sobre el CRE ni sobre la gobernanza institucional del ecosistema, y no puede reclamar 
derechos económicos sobre los mecanismos estructurales que sostienen el proceso. El ecosistema 
existe para proteger a la comunidad patrimonial — no para distribuir beneficios individuales sobre sus 
componentes institucionales. 

Fundamento: Bloque 7 sección 7.6 (separación usuario-infraestructura) · Bloque 10 tabla ver/poseer · A0-002 · Límite L6 B4. 

 

DC-5  —  Declaración de Transparencia y Gobernanza Responsable 

CripCom se compromete a mantener un marco de transparencia responsable donde el usuario del 
Camino pueda comprender las reglas generales del proceso, la existencia de gobernanza institucional 
y los principios que sostienen el ecosistema. Esta transparencia no implica exposición de complejidad 
técnica ni de información financiera que pueda inducir interpretaciones erróneas. Ver no es poseer: la 
visibilidad del ecosistema no genera derechos individuales sobre él. 

Fundamento: Principio P6 (Transparencia Responsable) B5 · Bloque 10 secciones 10.2 y 10.3 · Autolimitación AL6 B7. 
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DC-6  —  Declaración FI-GITAL del Camino 

El Camino Patrimonial se desarrolla íntegramente bajo el marco FI-GITAL, que integra solidez 
institucional (FI), disciplina estructural, visibilidad responsable y acompañamiento digital (GITAL). FI-
GITAL no persigue velocidad ni espectacularidad — persigue coherencia, estabilidad y continuidad. El 
equilibrio entre ambas dimensiones es la condición que permite que el proceso patrimonial sea 
sostenible en el largo plazo sin perder su accesibilidad ni su rigor institucional. 

Fundamento: Bloque 2 sección 2.3 (D3 FI-GITAL) · Bloque 6 completo · A0-007. 

 

DC-7  —  Declaración de Continuidad y Largo Plazo 

El Camino Patrimonial está diseñado con una visión de largo plazo, independiente de coyunturas 
económicas, ciclos de mercado o tendencias financieras. CripCom se reserva el derecho de 
evolucionar productos, ajustar herramientas y mejorar interfaces, siempre que dichos cambios no 
contradigan los principios, límites y protecciones establecidos en este documento. Toda evolución 
sigue el proceso de gobierno de cambios del Bloque 13. Lo constitutivo del proceso no puede cambiar 
sin revisión estructural formal. 

Fundamento: Principio P4 (Largo Plazo) B5 · Bloque 13 completo · A0-008 Protocolo de Cambio · AR5 del Bloque 14. 

 

DC-8  —  Declaración de Uso e Interpretación del WPI-CP 

Cualquier interpretación del Camino Patrimonial que sugiera promesas de resultado, presente el 
proceso como inversión, lo utilice como argumento comercial de timing, o atribuya causalidad entre 
recorrer el Camino y obtener un resultado patrimonial específico, no representa la visión institucional 
de CripCom y viola los Principios No-Causales del canon A0-002. Este documento debe leerse como 
un marco de referencia educativo e institucional — no como una invitación a decisiones financieras 
específicas. 

Fundamento: A0-002 Principios No-Causales · Bloque 12 sección 12.4 (límites de interpretación) · Bloque 11 vocabulario 
prohibido. 

17.3 Posición Regulatoria del Camino Patrimonial como Proceso 

El Camino Patrimonial es una arquitectura de proceso institucional — no un instrumento financiero, no un fondo 
de inversión y no un servicio de intermediación. Las siguientes declaraciones formales de no-intermediación 
describen lo que el Camino no hace, con fundamento en los bloques del WPI-CP y en el marco regulatorio del 
WPI-CORP B17: 

 DECLARACIÓN FORMAL FUNDAMENTO INSTITUCIONAL 

D1 El Camino Patrimonial no capta recursos del público bajo ninguna Límite L1 B4 · AL3 B7 · WPI-CORP B17 D1 · No 
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no son depósitos ni instrumentos de captación masiva. 

aplica Bank Secrecy Act como institución 
depositaria. 

D2 El Camino no gestiona inversiones de terceros bajo mandato ni 
administra portafolios en nombre de usuarios. El Activo 
Subyacente es un componente institucional interno — no un fondo 
de clientes. 

Límite L2 B4 · WPI-CORP B17 D2 · El AS está bajo 
gobierno del Comité CRE — no bajo mandato del 
usuario. 

D3 El Camino no ofrece asesoría patrimonial personalizada ni 
servicios de corretaje de valores. Acompaña el proceso — no 
sustituye el criterio individual del usuario. 

Límite L4 B4 · AL4 B7 · Script P1 del Bloque 11 
sección 11.5 · WPI-CORP B17 D3. 

D4 El Camino no opera un exchange ni un mercado secundario de 
activos digitales. CripCom emite CCCoins a precio de emisión fijo 
— no administra un mercado de precio variable. 

Límite L3 B4 · WPI-CORP B17 D4 · Las 
transacciones en mercados secundarios son 
externas al proceso. 

D5 El Camino no ofrece rendimientos garantizados ni instrumentos de 
deuda remunerada. El CC+ es un programa de reconocimiento de 
conducta — no un instrumento de renta fija. 

A0-002 · Límite L5 B4 · AL2 B7 · DC-2 de este 
Bloque 17 · WPI-CORP B17 D5. 

D6 El Camino no tiene acceso ni control sobre los activos individuales 
de los usuarios fuera de los smart contracts de productos 
específicos con condiciones documentadas y aceptadas. 

Separación usuario-infraestructura B7 sección 
7.6 · WPI-CORP B17 D6 · DC-4 de este Bloque 17. 

D7 El Camino no realiza actividades de cambio de divisas ni de 
transferencia de fondos en el sentido de los marcos regulatorios de 
money transmission. El CCCoin es un activo patrimonial — no un 
instrumento de transferencia de valor entre terceros. 

WPI-CORP B17 D7 · Registro FinCEN MSB vigente 
de CripCom Trade LLC · CLO mantiene 
monitoreo activo. 

17.4 Marco de Cumplimiento Básico del Proceso 

Sin perjuicio de que el Camino Patrimonial no sea un instrumento financiero regulado, opera bajo un marco de 
cumplimiento básico que refleja mejores prácticas institucionales y reduce el riesgo de interpretación adversa: 

ÁREA POSICIÓN DEL CAMINO PATRIMONIAL 

KYC / Identidad de 
usuarios 

CripCom implementa procesos de verificación de identidad conforme a mejores prácticas del 
sector. El alcance específico y los umbrales aplicables son definidos por el CLO y el CRO de forma 
conjunta y actualizados ante cambios regulatorios materiales. 

AML / Prevención de 
lavado de activos 

CripCom tiene política interna de prevención de lavado de activos coordinada por el CLO. Los smart 
contracts de productos patrimoniales incluyen condiciones de uso que excluyen actividades ilícitas. 
Registro FinCEN MSB vigente: 31000299058425. 

Protección de datos 
personales 

CripCom cumple con los principios de minimización de datos y propósito limitado en el tratamiento 
de información de usuarios del Camino. La política de privacidad es revisada por el CLO anualmente 
y ante cambios regulatorios relevantes. 

Términos y condiciones 
de uso 

Los términos y condiciones de la plataforma regulan la relación entre CripCom y los usuarios del 
Camino. Son revisados por el CLO ante cualquier cambio relevante en el proceso patrimonial o en el 
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Monitoreo regulatorio 
continuo 

El CLO mantiene un mapa de evolución regulatoria en las jurisdicciones prioritarias (USA, Colombia, 
México, Argentina) y alerta al Consejo CripCom ante cambios que puedan requerir ajustes en el 
Camino o en el ecosistema. 

17.5 Forward-Looking Statements del Camino Patrimonial 

Las siguientes afirmaciones sobre la evolución futura del Camino son forward-looking statements — describen 
intenciones institucionales, no compromisos jurídicamente exigibles. Su inclusión en el WPI-CP no crea 
obligaciones contractuales ni expectativas legalmente protegidas para ningún lector, usuario o inversor. 

INTENCIÓN INSTITUCIONAL DEL CAMINO LÍMITE FORMAL APLICABLE 

El Camino tiene la intención de activar las Etapas 5, 6 y 7 
operativamente conforme los criterios de madurez del roadmap 
corporativo sean cumplidos. 

✗  No es un compromiso de fecha. La activación 
sigue el roadmap institucional del WPI-CORP B16 
— no un calendario comercial. 

El Camino tiene la intención de completar el CC-Campus con todos 
sus módulos alineados a las 7 etapas de madurez. 

✗  Condicionado a la disponibilidad operativa del 
CC-Campus y a la validación pedagógica del 
contenido por el LDO. 

El Camino tiene la intención de documentar los primeros criterios de 
madurez verificados de usuarios reales en las etapas E3 y E4. 

✗  No es un compromiso de volumen ni de plazo. 
Los criterios de madurez no pueden acelerarse por 
necesidades comerciales. 

El Camino tiene la intención de evolucionar el Bloque 9 (arquitectura 
de etapas) con evidencia operativa de los primeros ciclos reales del 
proceso. 

✗  Toda actualización del Bloque 9 requiere CR S2 
o S3 según el alcance, con aprobación del órgano 
correspondiente. 

El Camino tiene la intención de desarrollar materiales de formación 
de aliados específicos para cada etapa del proceso. 

✗  Condicionado a la activación de la red de 
aliados conforme al roadmap de la Etapa 3 del 
ecosistema. 

El Camino tiene la intención de actualizar este Bloque 17 ante 
cualquier cambio regulatorio material que afecte la naturaleza del 
proceso o del CCCoin. 

✗  Toda actualización requiere CR de severidad S3, 
aprobación del Consejo CripCom y opinión legal 
actualizada del CLO. 

 

Regla de uso del Bloque 17 

Ninguna afirmación de este bloque puede citarse ante un regulador, inversor o contraparte institucional como 
posición definitiva del Camino Patrimonial sin confirmación previa del CLO de que sigue siendo vigente. 

El entorno regulatorio de activos digitales y organizaciones FI-GITAL cambia con rapidez — lo que es correcto hoy 
puede requerir matices mañana. Toda presentación regulatoria de CripCom a terceros requiere intervención del 
CLO. 
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17.6 Criterio de Lectura del Bloque 17 

1. Las ocho declaraciones institucionales (DC-1 a DC-8) son el marco de interpretación formal del Camino 
— toda comunicación sobre el proceso debe ser coherente con ellas. 

2. Las siete declaraciones de no-intermediación (D1–D7) son la posición institucional verificable del 
Camino ante reguladores e inversores. 

3. El marco de cumplimiento básico refleja mejores prácticas — no supervisión regulatoria formal sobre el 
proceso. 

4. Los forward-looking statements son intenciones institucionales — no compromisos jurídicos ni garantías 
de resultado regulatorio. 

5. Todo uso regulatorio de este bloque requiere confirmación de vigencia por el CLO — sin excepción. 
6. Este bloque cierra el WPI-CP con la misma honestidad institucional con la que el Bloque 0 lo abrió. 

 

Criterio de lectura del Bloque 17 

La posición institucional del Camino Patrimonial es sólida precisamente porque es honesta: no pretende ser lo 
que no es, no ocupa categorías regulatorias que no le corresponden y no hace afirmaciones sobre su clasificación 
que no puede sostener sin opinión legal formal. 

Esa honestidad regulatoria no es una limitación — es una fortaleza institucional que protege al Camino, a sus 
usuarios y a sus inversores de las consecuencias de afirmaciones incorrectas. 

El Bloque 17 cierra el WPI-CP con la misma precisión con la que el Bloque 0 lo abrió. 

 


